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PRESENTACIÓN 

Este documento es uno de los productos de la investigación realizada por el Instituto de 

Evaluación Educativa de la Universidad Católica del Uruguay, con el apoyo del Grupo de 

Trabajo sobre Estándares y Evaluación de PREAL1, denominada “La evaluación de 

aprendizajes en las aulas de primaria en América Latina   Enfoques y prácticas”. 

El estudio de carácter exploratorio y descriptivo, involucró a ocho países de América Latina: 

Argentina, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, México, Perú y Uruguay.  En cada 

uno fueron seleccionadas, de manera intencional, diez escuelas primarias y en cada escuela se 

trabajó con los maestros de 6º grado  Esto significa que se trata de muestras pequeñas  y no 

representativas, por lo que los hallazgos no pueden generalizarse. 

Los criterios de selección de las escuelas fueron los siguientes:  

• que estuviesen ubicadas en sectores urbano-populares de la ciudad capital; 

• que hubiesen tenido resultados educativos promedio o por encima del mismo en las 

pruebas nacionales o en el SERCE; 

• que tuviesen como mínimo dos maestros en 6º grado. 

A cada maestro se le aplicó en primer término una entrevista en profundidad para indagar sobre 

sus concepciones acerca de la evaluación en el aula, los usos de la misma con carácter 

formativo, los aspectos priorizados en la evaluación de las distintas áreas disciplinares (Lectura, 

Escritura y Matemática) y los criterios empleados para calificar a los estudiantes.  La 

información recogida fue contrastada contra un registro fotográfico de trabajos de los 

estudiantes realizados en torno a las propuestas de evaluación de los maestros con las 

devoluciones realizadas por éstos por escrito.  La selección de estas tareas fue hecha por los 

docentes, como manera de aportar evidencias de sus prácticas.  

En segundo término se aplicó un cuestionario autoadministrado, cuyo  foco estuvo puesto en el 

conocimiento y las percepciones de los maestros acerca de las evaluaciones estandarizadas.  

                                                 
1 Grupo de Trabajo sobre Estándares y Evaluación (en adelante GTEE), liderado por Patricia Arregui del Grupo de 
Análisis para el Desarrollo (GRADE, Lima, Perú). Programa de Promoción de la Reforma Educativa en América 
Latina (PREAL). 
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Las  preguntas  de  investigación fueron: 

1. ¿Cuáles son los enfoques y discursos desde los cuales los maestros conciben sus 

prácticas de evaluación? 

2. ¿Qué tipo de consignas o tareas de evaluación utilizan para evaluar aprendizajes? 

3. ¿Cómo emplean sus evaluaciones para orientar a sus estudiantes? 

4. ¿Cómo se comunican con las familias a partir de sus evaluaciones? 

5. ¿Qué criterios priorizan al calificar a sus estudiantes y al tomar decisiones de promoción 

o reprobación? 

6. ¿Cómo pueden las evaluaciones estandarizadas enriquecer las prácticas de evaluación en 

el aula? 

Este documento está dirigido a presentar los hallazgos en relación a la primera, tercera, cuarta y 

quinta preguntas2.  Su propósito es describir y analizar los discursos de los maestros sobre la 

evaluación y sus prácticas, tal como aparecen en los trabajos propuestos a los alumnos.  Para 

ello se trabajó con el material recogido a través de las entrevistas en profundidad y de los 

registros fotográficos de trabajos de evaluación realizados por los alumnos y revisados por sus 

maestros. 

Se entiende que la evaluación en el aula es potencialmente  una herramienta al servicio de 

la mejora de los aprendizajes de  los estudiantes y se la concibe integrada a la enseñanza.  

Cuando la evaluación se diseña en  función del uso que se hará de sus resultados,   con 

rigurosidad metodológica que garantice su validez y confiabilidad, la información que produce 

favorece el aprendizaje de los docentes y de los alumnos. Los docentes, a partir del 

conocimiento de los desempeños de los alumnos pueden  adecuar las estrategias de enseñanza a 

sus necesidades. Los alumnos, adecuadamente orientados, aprenden a autorregular sus propios 

procesos de aprendizaje, interactuando además con sus compañeros.   

Contrariamente a lo que suele estar presente en el imaginario de muchos actores sociales, la 

evaluación en el aula  no es el apéndice de la enseñanza.  Al inicio de una etapa resulta 

                                                 
2 Las otras son trabajadas en otros informes, productos de este mismo estudio: Ravela, Pedro. 2009. ¿Qué pueden 
aportar las evaluaciones estandarizadas a la evaluación en el aula?; Loureiro, Graciela. 2009. Diseños 
curriculares y evaluación en el aula. Atorresi, Ana, 2009; Análisis de propuestas de evaluación en Lenguaje en las 
aulas de América latina; Pazos, Liliana, 2009; Análisis de propuestas de evaluación en Matemática en las aulas de 
América latina. 
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necesario que la anticipe. Lo deseable es que se desarrolle naturalmente integrada  con ella. En 

ocasiones, cuando se requiere tener datos  puntuales de los logros  de una etapa o de un período, 

se lleva a cabo al final del proceso de enseñanza.   

 Se parte de los siguientes  supuestos: 

• La evaluación en el aula es, potencial y principalmente, una herramienta didáctica.  Sus 

resultados producen información que, empleada de manera apropiada, puede servir al 

estudiante para tomar conciencia de sus logros y dificultades, y al docente para 

modificar sus propuestas de enseñanza con todo el grupo y/o con alumnos en particular.  

El discurso sobre el carácter formativo de la evaluación tiene mucha fuerza entre los 

docentes. Sin embargo, no está claro que la práctica de la evaluación en el aula 

realmente logre ser fiel a este discurso, y es sobre ello que se quiere indagar.  

• El docente también desempeña una función social de certificación y calificación de 

conocimientos y aprendizajes. La evaluación con fines de calificación, habitualmente 

denominada “sumativa”, es parte de las responsabilidades profesionales y sociales de 

todo docente: debe dar fe pública del grado en que cada estudiante ha logrado aprender 

lo que se espera en cada curso, así como del grado en que está preparado para la 

siguiente etapa educativa.  

• Las familias  pueden colaborar en el  proceso de aprendizaje de sus niños desde el rol 

de padres o de adultos que velan por su formación integral, fundamentalmente en 

aspectos emocionales y actitudinales.  No se puede esperar que, necesariamente, 

complementen lo que constituye el rol esencial del docente: enseñar.  No obstante, 

deben estar bien informados sobre las actividades que sus hijos están desarrollando en 

la escuela, sobre los desempeños que se espera alcancen y sobre el modo en que mejor 

pueden acompañarlos en sus procesos de aprendizaje.  Una comunicación clara hacia 

los padres de los resultados de las evaluaciones es un elemento que puede favorecer el 

apoyo de las familias a la labor escolar. 

 

Se ha organizado este informe en cuatro apartados.  En el primero, “Las modalidades de 

evaluación”, se analiza las concepciones de los docentes sobre evaluación, buscando develar 

cuál es el marco conceptual que orienta sus prácticas.  Para desarrollar este apartado se tuvieron 
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en cuenta los registros fotográficos y  las respuestas de los maestros a las siguientes preguntas 

de la entrevista:  

 ¿Qué tipo de evaluaciones realiza en su clase?  

 ¿Con qué propósito las realiza? 

 ¿Con qué frecuencia realiza estas evaluaciones?  

 ¿Qué hace usted con los resultados que obtiene de cada una de estas evaluaciones? 

 ¿Qué fortalezas y qué dificultades encuentra en las evaluaciones que usted propone a 

sus alumnos (qué aspectos mantendría y cuáles mejoraría)?  

 ¿Existe algún otro aspecto de sus prácticas de evaluación que considere importante 

que no le haya preguntado y quiera agregar? 

En el segundo apartado, “La toma decisiones de calificación y aprobación o reprobación”,  se 

involucra la finalidad certificadora de la evaluación.  En él se describen las formas de llevar a la 

práctica los sistemas de calificación en uso en cada país  y los  criterios tenidos en cuenta  para 

aprobar y reprobar a los alumnos. 

El análisis se orientó a partir de las respuestas de los entrevistados a las siguientes preguntas: 

 ¿En qué momentos del curso evalúa a sus alumnos en esta área? (al término de cada 

tema, unidad, bimestre, ciclo escolar…).  

 ¿Para qué utiliza los resultados de las evaluaciones en matemática?  

 [En Matemática]¿Cada cuánto propone evaluaciones a sus alumnos con el objetivo de 

calificarlos? ¿Por qué?  

 ¿Para qué utiliza los resultados de las evaluaciones en lectura y en escritura?  

 [En Lenguaje]¿Cada cuánto propone evaluaciones a sus alumnos con el objetivo de 

calificarlos? ¿Por qué? 

 Qué aspectos determinantes tiene en cuenta para decidir si un niño aprueba o no el 

curso en lengua?  

En el apartado 3, “Los usos de la evaluación como herramienta de aprendizaje”, se  incluye el 

análisis de las formas de comunicación con los niños antes y después de las actividades de 

evaluación, así como de acciones que los docentes implementan con sus alumnos a partir de los 

resultados de las evaluaciones en matemática y lenguaje.  
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Para el análisis se  tuvieron en cuenta los registros fotográficos y las respuestas de los maestros 

a las siguientes preguntas de la entrevista: 

 ¿Qué hace usted con los resultados que obtiene de cada una de estas evaluaciones? 

 ¿Explica a sus alumnos el objetivo de la evaluación antes de proponérsela y lo que  

espera de ellos?  

 Usualmente, ¿cuánto tarda en entregarles los resultados de las evaluaciones a los 

niños?  

 ¿Cómo  les comunica los resultados a sus alumnos? (notas, comentarios escritos, 

comentarios orales, frente al grupo, individualmente…). ¿Por qué lo hace de esa 

manera?  

 ¿Qué actividades les propone a los alumnos a partir de los resultados de una prueba? 

 ¿Qué acciones implementa con los niños que obtienen bajos resultados en las pruebas 

de Matemática?  

En el apartado 4  “Los usos de la evaluación para informar a las familias”, se describen las 

formas en que los docentes informan a las familias los resultados de las evaluaciones que 

proponen.  Para el análisis se toman en cuenta los registros fotográficos  y las respuestas de los 

entrevistados a las siguientes preguntas: 

 ¿Cómo comunica los resultados de las evaluaciones a las familias?  

 ¿Qué acciones implementa con los niños que obtienen bajos resultados en las pruebas 

de Matemática?  

 ¿Para qué utiliza específicamente los resultados de las evaluaciones en Matemática? 

 Concretamente, ¿qué tareas realiza con los niños después de obtener los resultados de 

una evaluación de escritura? 

 ¿Qué acciones implementa con los niños que obtienen bajos resultados en estas 

pruebas (escritura)? 

Cada uno de los apartados incluye un marco conceptual inicial que da cuenta del referente usado 

en el análisis, una presentación de los principales hallazgos en cada uno de los países estudiados 

a partir del análisis de las entrevistas y dentro de lo posible,  de los registros fotográficos,  y una 

síntesis final.  Como cierre del documento se presentan las conclusiones. En  el  Anexo se da a 

conocer el protocolo usado en la entrevista al docente. 
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1. LAS MODALIDADES DE EVALUACIÓN 

1.1. Marco de referencia  

1.1.1. La evaluación como construcción conceptual 

La evaluación es una actividad intencionalmente orientada por el pensamiento del evaluador con 

el propósito de actuar sobre un aspecto de la realidad.  Hace uso de recursos metodológicos que 

garantizan que, a partir de la puesta en relación de lo teórico y lo empírico, se puedan tomar 

decisiones válidas y confiables. 

En el proceso de evaluación, el evaluador dirige su atención a algún aspecto de la realidad hacia 

el que le orienta su interés, diseña su trabajo en función de las finalidades que persigue y 

explicita  los referentes que dan cuenta de su concepción de la realidad objeto de estudio.  A 

partir de los fines y de los referentes conceptuales por los que opta, determina qué tipo de 

evidencias empíricas necesita relevar, diseña o elige los instrumentos para encontrar los datos 

que necesita y determina los procedimientos más adecuados para obtener la información. Los 

instrumentos  son solo medios para obtener los datos. De ninguna manera su aplicación 

garantiza la evaluación. Ésta se centra en la interpretación de los datos a la luz de los referentes 

teóricos que dan lugar a la toma de decisiones  en relación directa con lo evaluado. 

En el caso de la evaluación en el aula, un tema central es su relación con los procesos de 

enseñanza y de aprendizaje.  En relación con este tema, Grant Wiggins (1998) señala que los 

docentes están siempre más urgidos por lo que tienen que “dar” y por cubrir el programa, que 

por constatar si los alumnos comprenden y se interesan por lo que se enseña.  Señala que el 

proceso usual de planificar-desarrollar la clase-evaluar lo aprendido, debería invertirse, 

antecediendo el diseño de la evaluación a la planificación.  Los docentes deberían plantearse la 

siguiente secuencia de preguntas: a) ¿qué espero que sean capaces de hacer mis estudiantes?; b) 

¿cuál será la evidencia de que lo han logrado?; y, c) ¿cómo voy a enseñar para que lo logren?  

De acuerdo a las funciones básicas de la evaluación educativa, la relación entre evaluación y 

aprendizaje se puede plantear desde dos perspectivas: la evaluación del aprendizaje y la 

evaluación para el aprendizaje, aludiendo respectivamente a la función sumativa y formativa.  

Ambas funciones son necesarias en el aula, una para certificar los aprendizajes y la otra para 
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promoverlos.  Se entiende que promover los procesos de aprendizaje es la esencia de la 

enseñanza.   

1.1.2. Evaluación formativa 

La evaluación formativa posibilita un doble aprendizaje.  Por un lado, indica al estudiante en 

que parte del proceso se encuentra, respecto a las diferentes fases por las que puede pasar en su 

desarrollo; por otro, informa al docente sobre los efectos de su labor de enseñanza, indicando los 

logros y las dificultades del que aprende.  Para que estos aprendizajes resulten significativos  y 

ambos actores interactúen con el propósito  mejorar los aprendizajes de los niños, el evaluado 

debe mostrar su real desempeño, evidenciando sus falencias y  sus dudas,  por obvios que sean 

las cuestiones involucradas.  Si el alumno  “se cuida”  para no mostrar sus debilidades, la 

información que el docente recibe no le permite ajustar sus estrategias de enseñanza a las 

necesidades reales del niño. Es fundamental que el estudiante trabaje con confianza, para lo cual 

se le debe garantizar   que, a partir de los resultados  de la evaluación, no se  decidirá sobre las 

calificaciones, certificados o sanciones. Por lo expuesto, en general, nunca  debería  incluirse en 

un mismo proceso de evaluación, la función formativa y la función certificadora.  

El concepto de evaluación formativa remite a una caracterización dinámica de la situación 

educativa, en la que ocurren interacciones entre los elementos que la configuran: alumnos, 

docente, conocimientos. El docente oficia de mediador entre sujeto y objeto de conocimiento y 

hetero-evalúa. Pero además, favorece el intercambio entre pares y entre los estudiantes y  otras 

personas de su entorno próximo por lo que  también promueve la co- evaluación. Sin embargo, 

la esencia de la evaluación formativa se concreta en la  autoevaluación del  alumno 

durante sus propios  procesos de aprendizaje.  

La elaboración de las estrategias evaluativas debe establecerse en forma coherente con la 

concepción de aprendizaje que se tome como referencia, lo que  determina la priorización de  

alguna de las siguientes perspectivas: 

• Regulación retroactiva de los aprendizajes.  Para cada aspecto del aprendizaje que no 

se logra, se organizan actividades de mejora y de recuperación.  Éstas deberían incluir 

una cierta variedad metodológica y evitar ser una mera repetición de ejercicios del 

mismo tipo.  El procedimiento más común, desde esta perspectiva, es el de una acción 

puntual sobre los objetivos no alcanzados según una evaluación anterior.  
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• Regulación interactiva de los aprendizajes.  Implica la realización de un proceso 

constante de regulación entre la enseñanza y el aprendizaje que permite ofrecer ayuda 

ajustada a cada estudiante a partir del diagnóstico continuo de la situación en que se 

encuentra.  En el marco del enfoque de “Enseñanza para la Comprensión” esta forma de 

regulación del aprendizaje se denomina evaluación diagnóstica continua. 

En este estudio se considera que  la función formativa de la evaluación en el aula debe priorizar  

la regulación interactiva  ya que es la estrategia más adecuada para atender la diversidad de 

individualidades que naturalmente se presentan en cualquier grupo de alumnos.  Ella permite 

seguir en forma personalizada los procesos de aprendizaje, ofreciendo insumos permanentes que 

orienten procesos de autoevaluación y autorregulación del aprendizaje de acuerdo a las 

características de cada estudiante.  De esta manera se puede concretar en forma práctica el 

propósito central de la enseñanza: ofrecer a cada uno oportunidades de aprendizaje en tiempo y 

forma. 

Para ofrecer ayuda ajustada a las necesidades de los alumnos y promover la autorregulación del 

aprendizaje se requiere, por una parte, desarrollar propuestas de evaluación significativas para el 

alumno, que pongan en funcionamiento procesos cognitivos de diferente nivel de complejidad.  

Por otra parte, es imprescindible que el alumno reciba devoluciones e información en forma 

continua durante el desarrollo del  proceso de  aprendizaje.  

De acuerdo al planteo de Wiggins (1988), la evaluación en el aula debería priorizar la propuesta 

de actividades auténticas y ofrecer devolución continua en tiempo real. Se define como 

auténticas a aquellas actividades que tienen un contexto cercano o similar a situaciones de la 

vida real; cuya resolución admite más de una solución, incluye restricciones propias de la 

realidad y, por tanto, requieren de la toma de decisiones; y que ponen en juego conocimientos y 

procesos de pensamiento de diferentes tipos (simples y complejos), al servicio de la solución de 

un problema. A partir de esta variada  información, el docente puede interactuar más 

productivamente con los niños  efectuando devoluciones que permitan al alumno identificar 

personalmente cuáles son sus logros y sus falencias, así como pistas para avanzar en la 

superación de las últimas 

1.2. ¿Cómo conciben y cómo realizan la evaluación en el aula los maestros 
entrevistados? 

¿Cuál es la concepción de evaluación que  tienen los maestros participantes en este estudio?   

¿Sobre qué temas hablan cuando se les pregunta por el tipo de evaluación que desarrollan en el 
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aula con sus alumnos?  ¿Relacionan los fines de la evaluación con el diseño metodológico de la 

misma?  ¿Las manifestaciones de los docentes se centran en los aspectos conceptuales que 

permiten integrar la evaluación naturalmente a los procesos de enseñanza y de aprendizaje, o se 

la concibe como un proceso diferente?  ¿Se la concibe como  proceso sistémico donde cada una 

de sus fases está fuertemente influida por las restantes?  ¿Cómo se relaciona la evaluación con la 

enseñanza y con el aprendizaje?  ¿Qué rol atribuyen a los instrumentos para recabar la 

información?  ¿Qué tipos de instrumentos usan con más frecuencia?  ¿Cómo se usan los 

resultados obtenidos?  ¿Se diferencian las acciones en relación a los fines de la evaluación?  

¿Qué tipo de devoluciones realizan los docentes a sus alumnos?  ¿Qué criterios y 

procedimientos siguen a la hora de calificar su desempeño? 

En general, en todos los países participantes del estudio los documentos oficiales caracterizan a 

la evaluación en el aula como un proceso “integral”, “permanente” y “flexible”, que cumple 

diferentes funciones en relación a los procesos de enseñanza y aprendizaje.  En las propuestas 

curriculares de  Argentina, Costa Rica, El Salvador, Guatemala y Perú aparecen manifestaciones 

explícitas al respecto.  En los programas escolares de México y Uruguay no se dice nada en 

relación a la evaluación de los aprendizajes en el aula. En México existen otros documentos en 

los que se conceptualiza el tema.  En Uruguay son los supervisores y directivos los encargados 

de establecer los lineamientos para  orientar  los  procesos  de evaluación en el aula con fines 

formativos y para calificar a los estudiantes. A continuación se presenta una descripción y 

análisis de la situación en cada uno de los países estudiados.  

1.2.1.   Argentina 

En el  Documento Curricular para la Escuela Primaria. Segundo Ciclo. De la Escuela Primaria 

a la  Educación General Básica. Tomo I. 2004.3, se señala que las prácticas escolares deben 

fortalecer la capacidad para evaluar justa y equitativamente a grupos numerosos integrados por 

alumnos diferentes, de manera que establezcan la base de información necesaria para generar 

programas de mejoramiento de los aprendizajes y de atención a los problemas de abandono y 

repetición en cada institución educativa.  En el documento se indica que: 

• Es necesario atender a las diferentes funciones de la evaluación: diagnóstica, formativa 

y sumativa.  

• La evaluación didáctica debe referirse exclusivamente al aprendizaje de los contenidos 

que fueron enseñados, ya que evaluar lo que no se enseña es contribuir a consolidar 

desde la escuela la desigualdad social. 
                                                 
3 Secretaría de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
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• Hay productos de aprendizaje que están "a la vista" continuamente mientras que hay  

otros más difíciles de reconocer, que requieren instrumentos más precisos y una mirada 

continua. 

Cuando se indaga por el tipo de evaluaciones que se realizan en las aulas,  casi todos los 

docentes expresan que  la evaluación es permanente (seguimiento diario, generalmente oral). 

“El proceso evaluativo es todo los días.  No estoy poniendo un 5 o un 8 todos los días, pero sí la 

evaluación es, cuál es tu mirada sobre los hechos.  Hay que volver atrás en forma permanente” 

(E.8). 

La mayoría distingue la evaluación permanente de la formal de carácter  periódico, 

generalmente escrita.  “Diarias  para medir el rendimiento de los alumnos, ver cómo razonan.  

Escritas formales  para registro y control interno de los alumnos.  Al fin de cada unidad o tema, 

según la magnitud de ellos” (E. 3). 

 

Muchos docentes manifiestan realizar una evaluación  diagnóstica al inicio del año lectivo, 

fundamentalmente para  tomar decisiones de planificación. “Inicio con una evaluación 

diagnóstica en función del diseño curricular y los contenidos que se  debían  haber dado, para 

indagar los saberes previos.  A partir de ellos sabemos para qué grupo podemos planificar el 

año.  En marzo las de diagnóstico…” (E-2). 

 

En algunos casos se explicita que realizan una evaluación al  final de cada bimestre y que  la del 

cuarto bimestre es con el propósito de tomar decisiones sobre la promoción. “La evaluación es 

continua  y diaria....  Al término de cada unidad, las bimestrales donde se evalúa todo lo dado... 

Luego en el 4º bimestre se hace la evaluación final para ver la promoción” (E-18). 

Muchos  manifiestan realizar una evaluación a mitad del año  para  tener datos sobre el primer 

período del curso.  Varios docentes se refieren a las evaluaciones orales y escritas. “Preguntas, 

situaciones que resuelven en base a lo dado; todo esto oral.  También escritas...   Las orales 

diarias.  Las escritas cuando termino un tema” (E - 6). 

Algunos  maestros  hablan de  una evaluación integradora refiriéndose al caso en que integran 

varios temas  relacionados  los que generalmente ya  fueron evaluados al término de  su 

enseñanza.  “Evalúo diariamente las tareas que hacen en clase y en casa.  Es para ir viendo 

cuando das un tema si hay que volver.  La evaluación final integradora es para ver si el proceso 

se logró. ... busco reunir dos  o tres temas relacionados y propongo algo escrito” (E-7). 
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Ninguno de los docentes entrevistados se refiere en sus respuestas a los  instrumentos para 

relevar la información, salvo por la distinción entre actividades orales y escritas.  Tampoco 

utilizan los términos “evaluación formativa” y “evaluación sumativa” aunque en las respuestas 

se alude a ambas intenciones de la evaluación. 

A modo de ejemplo del continuo en que es posible enmarcar las respuestas relevadas en este 

país  se presentan transcripciones de los casos que representan los extremos.  El docente cuyas 

conceptualizaciones y prácticas están más alineadas con el referente de este estudio expresa:  

 
“Una de las formas que tengo más presente es la autocorrección tanto grupal 
como individual, en el pizarrón [con los que tienen más dificultades]  cuando el 
resto del curso  hace ejercicios.  Allí voy llamando a una por una a las que 
tienen dificultades.  Lo hago para lograr la autonomía.  Uno puede corregirles 
toda la prueba,  pero si ellas no se dan cuenta de  sus propios errores o sea 
realizan procesos metacognitivos sobre lo que hacen, nada  les sirve para 
avanzar”(E-13). 

 
“Termino un tema y le hago una evaluación parcial y al finalizar el bimestre 
tomo una evaluación de todo el bimestre.  En general en los temas parciales les 
va bien.  El problema es cuando tomo todo los puntos dados.  Evaluación parcial 
para ver si entendieron si se equivocan o no terminan.  Todos los días deben 
presentar sus trabajos.   Corrección diaria es fundamental.  La parcial es para 
cerrar un contenido.  La bimensual  sirve para redondear.  Evalúo siempre en 
forma constante” (E - 9). 

Mientras que las manifestaciones del docente de la Entrevista 13 se focalizan en la importancia 

de que los alumnos se autoevalúen como forma de apropiarse de sus propios resultados como 

punto de partida  para el avance en el conocimiento, las del docente de la Entrevista 9 se centran 

en los aspectos formales  de la evaluación y en su función de control. 

 

 

 

1.2.2.  Colombia 

 

En Colombia, la evaluación de los aprendizajes ha sido regulada por diferentes decretos: el 1860 

de 1994, el 230 de 2002 y recientemente el 1290 de 20094, en los cuales se han propuesto 

                                                 
4 El cumplimiento del decreto se espera que empiece a funcionar en todo el territorio colombiano a partir del 2010, por lo que la 
intención de éste análisis se basará en los 2 que le anteceden.  
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especificaciones alrededor de lo que se concibe como evaluación y de la forma en que ésta se 

agencia en el aula.  

 

El decreto 230  por oposición al 1860  pretendió  que en las instituciones educativas se 

concretara la evaluación como “integral”, “continua y permanente”,  “que sin prescindir de los 

resultados atiende los procesos” y que se utilizara “como estrategia de motivación para 

mejorar” (Cf . Finalidades y alcances del Decreto 230 del 11 de febrero de 2002).  Además este 

decreto  establece la vía de aprobación -reprobación de los estudiantes, determinando el 5% 

como el límite de repitencia escolar en cada grado para lo cual los docentes deben hacer  

seguimientos y actividades de recuperación.  En los hechos  la atención se  ha centrado en estos 

últimos aspectos,  haciendo invisible  de cierta forma, la propuesta conceptual  sobre la 

evaluación y su función  esencialmente educativa, generando rechazo en los docentes.   

 

En  las entrevistas realizadas,  los maestros hacen planteamientos alrededor de esta problemática 

y atribuyen al decreto 230  la falta de responsabilidad de los estudiantes por sus estudios.  

“Esta es la dificultad de todos los profesores y todas las instituciones.  El 230 ha 
perjudicado terriblemente a la calidad de la educación.  En ésta ley solo el 5% 
tiene derecho a perder y aparece lo del refuerzo.  Esto ha desmotivado mucho al 
estudiante, lo de las letras es lo de menos, es la alcahuetería con los estudiantes, 
porque pueden perder todo el año y al final recuperar con un taller… (E - 9) 

 

En general,  los docentes manifiestan que la evaluación en el aula  es un proceso continuo, lo 

que permitiría suponer que priorizan la función formativa de la misma. Sin embargo,  cuando 

amplían sus ideas, la mayoría da cuenta de mezclar las acciones docentes en relación a las 

finalidades de la evaluación. 

 

“Evalúo a diario.  Yo selecciono aleatoriamente dos o tres estudiantes, llevando 
el resorte estadístico de su rendimiento, ellos no saben a quién le voy a 
preguntar.  Evalúo a diario para poder dar continuidad a lo que estoy haciendo, 
detectando falencias para actuar inmediatamente y corregir buscando otras 
salidas… (E - 7). 
 
 “Hay procedimientos constantes en clase, no hay que esperar al final.  Este año 
intenté hacer una especie de examen que recoge todos los temas anteriores, 
dependiendo del período si estamos en el segundo ya hago la evaluación 
correspondiente al mismo…” (E -12). 

 

En otros casos llama especialmente la atención, que los docentes tienden a acortar distancias que 

puedan generar contradicciones en su mismo quehacer y el proceso de los estudiantes:  
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“Se termina un tema y se hace la evaluación, pero no numérica porque ellos le 
tienen terror a eso, se hace una evaluación por lo general de temas que hemos 
visto y hacemos una retroalimentación con preguntas / respuestas, las cuales nos 
sirven para la evaluación final que hacemos después de cada tres o cuatro 
temas…” (E - 4)  
 
“Cuando veo que el tiempo en que uno ha preparado para el período no me ha 
alcanzó, dejo ahí lo evalúo, y paso el informe a la institución, pues yo no avanzo 
de tema por avanzar” (E -12 ). 

 
En muchos casos se prioriza  la función sumativa por su  importancia y trascendencia social y 

porque  posibilita la certificación de los logros alcanzados por el estudiante. Algunos docentes, 

en sus relatos muestran como la evaluación se convierte en una sumatoria de actividades y de  

calificaciones.  

“La calificación va haciéndose al término de cada tema, porque como nosotros 
ahora hacemos es evaluación cualitativa, voy acomodando el desempeño de 
cada estudiante y voy colocando en mi lista a qué se refiere eso.  Entonces, por 
ejemplo:  tarea sobre las comunidades indígenas de Colombia, ellos tienen que 
investigar, averiguar qué comunidades existen aquí, entonces eso se les califica, 
ya me han traído el cuaderno y ya prácticamente todos están calificados, taller 
sobre los mitos y las leyendas entonces también allí ellos van a tener una nota, 
taller sobre la crónica histórica y la crónica literaria, ese es el nuevo tema que 
vamos a ver, ya en la época de la conquista de la colonia pues así poco a poco 
vamos complementando un promedio de… yo saco más o menos 10 notas, hay 
por ahí unas ocho notas que son así de notas de tareas, de participación, de los 
talleres” (E - 1)  
 
“A cada tema hago la evaluación, muchas veces en el currículo del tema voy 
sumándoles notas, como decía anteriormente teniendo en cuenta su 
participación sus puntos de vista.  Cada tema lo evalúo  y lo corrijo, en el 
momento en que  doy las notas y si veo que hay falencias retomo el tema lo 
explico y vuelvo y evaluó...” (E -7).  

 
Excepcionalmente, hay docentes que  hacen uso complementario de la función sumativa y de la 

función formativa de la evaluación.  Dan cuenta de un proceso que busca ayudar al estudiante 

con orientaciones que hace que lo alcanzado en la evaluación no se reduzca a la calificación o 

nota emitida.  Uno de los docentes entrevistados alude a los procesos  refiriéndose a los 

indicadores de logro  concebidos como evidencias parciales de un proceso dinámico y continuo 

que redundaría en la construcción de sus aprendizajes. 

 
“Es importante decir que en el boletín se muestran los indicadores de logro, no se 
muestra el logro como tal, sino el indicador.  ¿Por qué mostramos el indicador de 
logro?  Porque el logro varía.  No se ha terminado el muchacho en el primer periodo, 
pues solo se ven indicadores y puede llegar en el último periodo a definir ya el logro 
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‘ganar su logro’.  Ya en el último boletín en vez de poner el indicador se pone el logro 
como tal...” (E- 6). 
 

1.2.3. Costa Rica 

En este país el Ministerio de Educación determina pautas muy precisas y categóricas para la 

evaluación en el aula.  

a. Las directivas se enmarcan en una concepción de evaluación como instrumento 

necesario para el aprendizaje que debe cumplir con las funciones diagnóstica, formativa 

y sumativa. 

b. La legislación estipula además que en el segundo ciclo, que incluye al 6º año escolar, 

debe enfatizarse la  evaluación sumativa. 

c. El relevamiento de evidencias empíricas debe hacerse a través de las siguientes 

acciones, cuyos pesos en la calificación también se estipula: 

o pruebas (Figuras 1.1 y 1.2), que representan un 50% de la calificación final; 

o  trabajo cotidiano y observaciones, con un peso del 30% del total; 

o  trabajo extraclase (Figuras 1.3 y 1.4),  que representa un 15% de la calificación; 

o el “concepto” del docente sobre el alumno, con un peso del 5%.  

 

  
Fig. 1.1 
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Fig. 1.2 

 
 

 
       Fig. 1.3 
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Fig. 1.4 

Cuando se les pregunta sobre los tipos de evaluación que ponen en práctica,  todos  los docentes 

responden refiriéndose a los instrumentos que aplican a los alumnos, expresando qué es lo que 

se les pide que se haga.  

Consultados específicamente se observa que las opiniones al respecto de lo que ha instituido el  

Ministerio, las opiniones de los docentes están divididas.  Alrededor de la mitad de los 

entrevistados siente la necesidad de hacer algunos cambios.  En general en estos docentes hay 

acuerdo sobre dar la mayor importancia al trabajo en clase.  La mayoría pide darle menos peso a 

la prueba trimestral, por dos razones: a) los niños se sienten presionados psicológicamente y 

rinden menos;  b) en muchos casos estudian sólo para la prueba y no en forma sistemática como 

es lo necesario.  

“… más valor al trabajo de clase, práctico.  Muchos alumnos solo estudian para 
la prueba y el trabajo práctico les exige  mayor profundidad” (E -7). 

 

“Eliminaría las pruebas trimestrales porque no miden la capacidad del  
estudiante porque todo depende de los problemas de la casa o algo afectivo.  Por 
el estado de nervios fracasan” (E- 9).  

 

“Modificaría el porcentaje de los exámenes.  Los bajaría porque son 
“memorísticos”.  Así le daríamos  más a la participación  en donde el estudiante  
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se siente  menos presionado.  El estudiante estudia cuando está cerca de los 
exámenes” (E - 22). 

Casi la tercera parte de los entrevistados están totalmente de acuerdo con la propuesta de 

evaluación oficial. 

“Yo la dejaría así.  A mi me da resultado.  Yo creo mucho en las pruebas 
escritas…  Siento que ahí realmente visualizamos el alcance de los objetivos.  
Siento que ahí el niño se defiende o no se defiende.  Que nos sirve a todos: a 
ellos, a los padres y a nosotros.  Yo creo mucho en la prueba escrita,  bien 
elaborada. (Una prueba bien elaborada)…responde directamente a los objetivos 
del Programa, que responda a los criterios técnicos de lo que debe llevar una 
prueba y que los estudiantes puedan alcanzar el máximo en esa prueba…”. “Las 
objetivas para conceptos cerrados, y dominio de materia. Las de desarrollo para 
que ellos se expresen y tengan un criterio más amplio donde  puedan integrar  
todos sus conocimientos de la escuela, de la casa…” (E - 11).  

El resto de los docentes no se manifiesta ni a favor ni en contra de la propuesta ministerial. 

La mayoría señala que, además de los instrumentos especificados por la normativa, también 

usan  pruebas cortas que denominan “cuises5”.  Encuentran que es una forma  operativa para 

efectuar el control de la comprensión, en forma inmediata al tratamiento de los diferentes 

tópicos.  Resultan útiles también para asegurarse de que los alumnos estudien periódicamente: 

“También hago cuises o pruebas cortas de 10 o 15 puntos, porque en Estudios Sociales ayuda a 

llevar la materia al día.”  

Los instrumentos los elaboran los maestros teniendo en cuenta el currículo desarrollado. 

Incluyen preguntas de selección, de apareamiento, de respuesta corta y de respuesta extensa. La 

Comisión de Evaluación Escolar6, regulada ministerialmente, en la mayoría de los casos las 

revisa antes de su aplicación.   

Durante las entrevistas muchos docentes hablaron de la evaluación formativa.  Algunos la 

conciben como “la que se hace a diario y no pesa en la calificación”.  Sin embargo, en la 

mayoría de los casos todos los trabajos de evaluación influyen en el “Concepto del docente” 

que, con un peso menor que los otros rubros, también conforma la calificación final del alumno.  

Una de las docentes lo expresa en forma clara: “Todo lleva al resultado final (calificación), 

hasta la asistencia… El trabajo cotidiano que uno hace con los chiquitos, tareas cortas, tareas 

                                                 
5 Castellanización del término anglosajón “quiz”, que se utiliza justamente para denominar una prueba corta. 
6 La Comisión de Evaluación Escolar  establecida reglamentariamente  está integrada por un grupo de maestros de 
la institución  que  tienen funciones de asesoramiento y control de las propuestas de evaluación en las aulas. 
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extraclase… Todas las evaluaciones sirven para rever cómo seguir trabajando y para 

calificar”. (E -2). 

A modo de ejemplo del continuo en que es posible enmarcar las respuestas relevadas en este 

país  se presentan transcripciones de los casos que representan los extremos.  El docente cuyas 

conceptualizaciones y prácticas están más alineadas con el referente de este estudio expresa:  

“(De lo que establece el  Ministerio cambiaría) darle menos valor a las pruebas escritas 
y más valor al  trabajo de clase, práctico.  Muchos alumnos solo estudian para la 
prueba… y el trabajo práctico les exige  mayor profundidad.  Las pruebas en algunos 
temas son más de concepto: aprender un concepto de gramática.  Es mejor que usen el 
sinónimo o que hagan una buena oración más que sepan reconocerlos.  Para ver el 
nivel de desempeño uso las pruebas”. (E -7). 

El docente cuyas conceptualizaciones y prácticas están menos alineadas al referente de este 

estudio expresa: 

“Estoy  de acuerdo con  la evaluación sumativa, el trabajo en el aula y el 
concepto sobre el niño.   Yo hago muchas pruebas cortas: doy  el tema y al otro 
día pongo la evaluación  para ver si comprendieron, de carácter práctico.  Yo no 
voy con lo memorístico.  La prueba corta se refiere a una sola materia y veo el 
avance del niño para ver si entendió o no.  Un tipo de evaluación que hago es 
evaluar conducta. Los niños son inquietos en conducta; hablan, no ponen  
atención.  Me gusta fomentar valores, la autoestima.  Tengo una cajita  mágica.   
Yo aliento la conducta en forma positiva por medio de papelitos: te felicito, eres 
excelente, esta semana no fuiste la estrella pero te felicito porque has cumplido 
todo con orden y aseo.  La forma positiva eleva la autoestima del niño.  Cuando 
mejora la conducta yo entro a los objetivos (de aprendizaje).  Evalúo oral pero 
muchos se quedan callados por eso usa la prueba corta o ‘cuisito’.  A principio 
de año  hago  prueba de diagnóstico para ver en qué condiciones vienen y parto 
de ese punto para enseñar.  Evaluación corta se hace al finalizar cada tema.  A 
los niños hay que avisarles con ocho días de una evaluación, pero los padres ya 
lo saben desde la reunión de comienzos del año”. (E - 5). 

Si bien las respuestas de estos dos maestros a la pregunta sobre los tipos de evaluación que 

desarrollan en la clase, en ambos casos se centran en los instrumentos, el primer maestro señala 

aspectos concretos de los  contenidos de aprendizaje.   

1.2.4. El Salvador 

En este país la  propuesta curricular plantea que la evaluación es un instrumento que el maestro 

dispone para valorar los logros y las dificultades de los estudiantes de manera de tener insumos 

para retroalimentar según sea necesario.  Se prioriza la función formativa y se recomienda la 

aplicación de procesos de auto evaluación de los alumnos y la reflexión del docente sobre su 

práctica. 
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Cuando se indaga por el tipo de evaluaciones que se realizan en las aulas, la mayoría de los 

docentes mencionan la evaluación formativa y la sumativa y, en algún caso, la diagnóstica.  Sin 

embargo, las respuestas son muy confusas al describir la función que cumple cada una de ellas. 

“Si le vamos a dar nombre a la evaluación te podría decir: evaluación sumativa, 
formativa… Sumativa porque cada uno de los aspectos que se evalúan se le toma 
en cuenta para que se sienta motivado, y parte de lo que es el quehacer 
educativo y en lo  formativa porque le ayuda a él como niño y a ella como niña a 
hacerse autoevaluaciones… Hay unas evaluaciones de participante y las otras 
son evaluaciones que yo como maestro debo hacer… para decirle ‘qué bien que 
lo has hecho’, ‘mejora en redacción, mejora en…”. (E -3).  

“El tipo de evaluación es la formativa y la cuantitativa o sumativa... La 
formativa me da un parámetro de los criterios a evaluar como la 
responsabilidad, el orden y el aseo… La cuantitativa me da los promedios de los 
cuales me servirá para hacer mi registro de evaluación... Las formativas  cada 
vez que doy un contenido a desarrollar. La sumativa al final de mes…” (E -18). 

En otros casos se menciona la autoevaluación y la  heteroevaluación. Excepcionalmente se 

habla de coevaluación. 

“Primero, la heteroevaluación que es constante para ayudarlos a motivarlos y 
que estén atentos (participación en clase… los ejercicios) … Guías de estudios 
para afianzar los conocimiento cada 15 días o cada mes, para reforzarlos y para 
que apliquen lo dado en clase.  Laboratorios semanales, 5 o 10 ejercicios en 
equipos, para que intercambien conocimientos para que el aprendizaje sea 
efectivo.  O individuales para ver qué han aprendido.  La autoevaluación al final 
de la unidad, para que sean justos y se valoren, es la nota que se ponen” (E - 9).  

Algunos docentes distinguen entre evaluaciones cualitativas y cuantitativas en los siguientes 

términos: 

“Por lo general uno realiza evaluaciones cuantitativas y cualitativas.  Porque tal 
vez  hacer cualitativas implica hacer una lista de cotejo por cada muchachito 
para tomar en cuenta las individualidades de cada uno… en cambio las 
cuantitativas permiten más, puedo obtener un número en la nota para la libreta 
de notas… Las cualitativas más en Lenguaje y en Ciencias para ver cuánto 
saben, en general cada mes.  Las cualitativas  es a diario aunque a veces no se 
registran…” (E - 19). 

En pocos casos informan sobre la modalidad de evaluación haciendo mención a los  

instrumentos que usan para relevar datos.  

“Tratamos de evaluarles lo que ellos han aprendido.  Diferentes tipos: de 
investigación, trabajos de campo, laboratorios, exploratorios, exámenes y  guías 
de trabajo como las que están haciendo actualmente.  También para medir 
conocimientos y reforzar temas.  [Consultada, la docente explica:] “trabajo de 
campo es que investiguen, por ejemplo, la biografía de un poeta salvadoreño.  
La investigación es prácticamente lo mismo… pero en el trabajo de campo el 
observa.  Se le dice ‘mire la plantita y anote’.  Ellos deben buscar la 
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información.  Guías de trabajo es un trabajo largo donde ellos pueden consultar 
al compañero.  Laboratorio son trabajos cortos… que no llevan nota” (E -5). 

Con respecto al objeto de la evaluación, muchos docentes incluyen junto a la evaluación de los 

conocimientos curriculares, el orden, el aseo y la presentación de los trabajos. 

A modo de ejemplo del continuo en que es posible enmarcar las respuestas  relevadas en este 

país se  muestran transcripciones de los casos que representan los extremos. El docente cuyas 

conceptualizaciones y prácticas están más alineadas con el referente de este estudio expresa:  

“Existen varios tipos de evaluaciones pero más que todo enfatizo la formativa.  
¿Por qué?  Debido  a que uno va viendo el crecimiento. .. Y se da la evaluación 
sumativa que implica ver el nivel de aprendizaje de los alumnos.  Ahorita  
estamos con  la auto evaluación con el fin de hacerle conciencia al alumno de la 
importancia del estudio para que vea las diferencias de cuando él entró y él 
salió.  También la coevaluación para que vea la perspectiva del compañero o 
compañera.  Si un niño le enseña a otro, le explica se va alcanzando un mejor 
conocimiento” (E - 12). 

... 

 “Primeramente yo miro y trato de ver dónde está la falla; en el alumno o en mi. 
Porque puedo estar enseñando pero el mensaje no llega al alumno.   Enseñé de 
una manera, evalúo y veo donde está  la falla, entonces ahora  cambio y  hago 
otra propuesta que me permita explicar mejor.   En el examen califico del 1 al 
10.  Si alguno debe sacar un 4 yo no se lo pongo.  Vuelvo a explicar” (E -12). 

El docente cuyas conceptualizaciones y prácticas están menos alineadas con el referente de este 

estudio expresa: 

“Pues por lo general hago evaluación cuantitativa   y cualitativa pero… la 
cualitativa significa hacer por ejemplo una lista  de cotejo por alumno y... lleva 
tiempo.  Cuantitativa para ponerle un número en su libreta de las notas.  Las 
cualitativas para ver cuánto han aprendido.  Las hago más  en  lenguaje o en 
Ciencias Naturales  para ver un tema determinado.  También en Sociales… Las 
realizo  cada día para ver la conducta del alumno aunque no siempre son 
escritas…” (E -19). 

En la entrevista 12 las manifestaciones del docente dan cuenta de una preocupación sostenida 

porque el niño aprenda, de una actitud reflexiva para encontrar las posibles causas de las 

dificultades relevadas y de una preocupación por modificar sus prácticas para ayudar al niño 

(aunque llega a un extremo cuestionable cuando se refiere a la toma de decisiones con respecto 

a la calificación).   En la entrevista 19, el docente incorpora a su discurso diferentes conceptos 

que no desarrolla y no coordina entre sí, lo que podría interpretarse como falta de comprensión  

del tema.   
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1.2.5. Guatemala 

El Currículo Nacional Base caracteriza la evaluación como un proceso continuo, integral, 

sistemático, flexible, interpretativo, participativo y formativo.  Expresamente se señala  que la 

evaluación puede ser inicial o diagnóstica, formativa o de proceso y sumativa o de producto.  En 

referencia al carácter formativo, concretamente establece que los docentes deben “realizar 

apreciaciones a lo largo del desarrollo de los procesos de enseñanza y de aprendizaje y utilizar 

los resultados para modificar las deficiencias que se observan” (P. 120). 

Cuando se indaga por el tipo de evaluaciones que se realizan en las aulas, la casi totalidad de los 

docentes hablan de los instrumentos  y técnicas que aplican para relevar datos sobre los logros 

de los alumnos.  

Se mencionan diferentes instrumentos y técnicas, que son clasificados de acuerdo con diversos 

criterios.  El instrumento más mencionado por todos los docentes es la prueba objetiva o 

examen.  Es usado todos los meses, o en forma bimensual o trimestral, principalmente para 

calificar a los alumnos.  No obstante, uno de los docentes entrevistados señaló que el Ministerio 

solicitó que se apliquen pruebas más cortas y más frecuentes: “ahora no hay pruebas de 

bimestre, se sustituyen por varias hojas de trabajo y pruebas cortas” (E.14).   

Los principales criterios utilizados para clasificar los instrumentos son: 

a. La extensión del trabajo.  Se habla de pruebas cortas (Fig.1.5), parciales, 

generalmente semanales o quincenales y de pruebas extensas o “laboratorios” 

“investigaciones”, “ensayos”.  

b. La forma de comunicación.  Se distingue entre pruebas orales y escritas.  Varios 

docentes coinciden en señalar la técnica de “lluvia de ideas” como prueba oral, con el fin 

de que los niños expresen lo que conocen sobre diferentes cuestiones. 

d. La frecuencia de aplicación.  A los instrumentos ya mencionados se agregan otros de 

carácter más frecuente, en muchos casos de aplicación diaria, llamados “tareas”, 

“ejercicios”, “hojas de trabajo” (Fig 1.6), “actividad” (Fig 1.7) u “orales”, que 

conforman lo que denominan “evaluación continua”.  Involucra actividades de clase  

tales como el análisis de oraciones, el análisis de una lectura, la ejercitación en cálculos 

de distinta índole, la realización de tareas de matemática a partir de un texto escrito del 
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que se deriva una pregunta a contestar o una orden a cumplir.  En la mayoría de los 

casos, se realizan en el cuaderno de clase o en forma oral, con el apoyo del pizarrón.  

e. La forma de agrupamiento de los alumnos para el trabajo.  Se mencionan las 

evaluaciones grupales, en tríos, en parejas. 

 
Fig. 1.5 

 

 
                                       Fig. 1.6 
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Fig. 1.7 

Algunos docentes manifiestan promover la autoevaluación de los alumnos, pero no explican las 

estrategias puestas en práctica para ello.  Entre los trabajos de evaluación seleccionados por los 

docentes aparece un único registro de co-evaluación en Caligrafía  a través de lo que aparece 

identificado  como lista de cotejo. (Fig. 1.8) 

 

 
Fig. 1.8 
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Es frecuente la mención a la técnica de observación como modalidad de evaluación.  En la 

mayoría de los casos se la alude indirectamente, manifestando usar los protocolos de registro de 

la información  propio de dicha técnica: la lista de cotejo y la escala de rango.  Una docente 

(Ent. 4) menciona, junto a las dos anteriores, el uso de rúbricas: “(para calificar)  uso  listas de 

cotejo, escalas de rango y rúbricas… Coloco los aspectos a evaluar, por ejemplo tono de voz, 

material, etc., y veo como se realizan”.  Cuando el entrevistador insiste en preguntar acerca de 

la forma en que se usan las rúbricas y pide un ejemplo concreto, la docente repite lo expresado 

antes. 

Con respecto a qué es evaluado, todos los docentes manifiestan evaluar  los contenidos de  la 

enseñanza, pero mencionan también otros aspectos: conducta, higiene, trabajo, participación e 

interés. “Evalúo constantemente, hasta el comportamiento y el aseo de las niñas” (E - 1). 

“Evalúo constantemente: conducta, higiene, trabajo, participación, interés” (E - 6). “Califico 

lo afectivo, la colaboración, la participación, el aseo, cómo se comportan, lo cognoscitivo” (E - 

14). 

La mayoría de los entrevistados reconocen, en forma implícita, la función formativa y la función 

sumativa de la evaluación.  Por una parte, manifiestan que evalúan para saber lo que aprenden 

los estudiantes, de manera de tomar decisiones de planificación que los ayuden a reorientar sus 

prácticas de enseñanza.  Concretamente, se refieren a la necesidad de determinar el ritmo con 

que presentan los diferentes temas.  Por otra parte, mencionan la necesidad de calificar.  No 

obstante, la distinción anterior, lo común a todos los docentes es que todas las actividades de 

evaluación realizadas son calificadas.  

A modo de ejemplo del continuo en que es posible enmarcar las respuestas relevadas en este 

país, se transcriben dos casos que representan extremos.  El docente cuyas conceptualizaciones 

y prácticas están más alineadas al referente del estudio, expresa:  

“(Hago evaluación) formativa conforme van terminando los temas,  para 
verificar qué tanto conocen del tema y de los experimentos, para corregir en los 
casos necesarios.  Cuando la mayoría escribe bien, paso a la sumativa para 
poner nota, en forma periódica…” “(A partir de los resultados de una prueba 
hago) repaso.  A la formativa sigue una sumativa para zona7” (E - 17).  

Este docente (entrevista 17) es el único que hace mención explícita a las funciones formativa y 

sumativa, que alude a las finalidades de la evaluación y que refiere acciones concretas  

orientadas a la reparación de errores.  No obstante, al analizar sus propuestas de evaluación, se 
                                                 
7 Ver definición de “zona” más adelante, en la sección 2.2.5. 
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observa que al valorar los trabajos procede de igual forma en ambos casos: señala con marcas lo 

correcto y lo incorrecto y adjudica una calificación  numérica (ver Figuras 1.9 y 1.10).   

             
                               Fig. 1.9                Fig. 1.10  

El docente cuyas conceptualizaciones y prácticas están menos alineadas con el referente del 

estudio, expresa:  

“Oral para… [no contesta] y escrita para obtener conocimiento.  Oral les 
pregunto sobre algo.  Escrita formular preguntas tipo examen y que ellos las 
contesten según lo que han aprendido.  Cada 8 a 15 días hago ambas”. “...[Las 
evaluaciones realizadas] las archivo y se les va tomando como zona de bimestre” 
(E -16). 

Este docente responde en forma muy restringida y se refiere a los instrumentos de manera 

general, señalando que solamente usa los resultados para  la calificación del bimestre. 

1.2.6.  México 

En la propuesta curricular de este país no se incluyen consideraciones específicas sobre 

evaluación de los aprendizajes.  Sin embargo, en los libros para el maestro existen 

recomendaciones generales sobre estrategias de evaluación.  También hay aportes en el  
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Acuerdo 2008 de 1994, que contiene el referente normativo sobre evaluación de aprendizajes.  

En él  se establece  la importancia de la evaluación permanente y sistemática, para adecuar la 

enseñanza y tomar decisiones sobre la promoción.  También se expresa que la evaluación de los 

alumnos comprenderá la medición individual de los conocimientos, habilidades, destrezas  y, 

“en general, del logro de los propósitos establecidos en los planes y programas de estudio” 

(Acuerdo 200, p 1). 

La mayoría de los docentes participantes manifiestan enfocar la evaluación de los aprendizajes 

hacia la mejora, priorizando la función formativa.  Ésta se inicia con la evaluación diagnóstica y 

se va desarrollando de manera continua a lo largo del ciclo.  Entre las explicaciones que dan se 

destacan las siguientes: 

 “…más que nada, para conocer el grado de aprendizaje de los niños...” (E -  2). 

  “Para ver el aprovechamiento de los niños, qué tal aprendieron en el día, la 
semana o el bimestre” (E - 10). 

“Para conocer el grado de conocimientos que adquirió en base al tema dado 
para detectar alguna falla y reforzar el conocimiento de los alumnos” (E - 14). 

Los docentes tienen absoluta libertad para determinar, interpretar, registrar y utilizar distintos 

elementos para la evaluación formativa.  Es común que, dentro de una misma escuela, no se 

encuentren acuerdos entre los docentes. 

Muchos manifiestan no llevar registros escritos, porque retienen los datos del desempeño de 

cada alumno en su memoria.  Así lo expresa uno de los entrevistados: “…digamos que llevo un 

seguimiento pero no escrito, sino en mi cabeza, de cómo va cada niño” (Caso 9).  El que no 

existan registros sistemáticos sobre los avances de sus alumnos podría deberse, por un lado, a la 

falta de exigencia por parte de las autoridades educativas en este sentido y, por otro, a la falta de 

capacitación y de herramientas para hacerlo.  

La normativa dispone que en todos los establecimientos de educación básica y normal se debe 

evaluar el aprendizaje de los educandos y asignar calificaciones congruentes con su 

aprovechamiento del curso.  Se debe asignar una calificación numérica a cada alumno, durante 

cinco períodos al año, para luego obtener un promedio anual. 

                                                 
8 El Acuerdo número 200 “por el que se establecen normas de evaluación del aprendizaje en educación primaria, 
secundaria y normal”, es el documento que regula el otorgamiento de calificaciones cuantitativas del aprendizaje de 
los alumnos. Para consultar el documento se puede acceder a la siguiente liga: 
www.sep.gob.mx/work/appsite/asuntosjuridicos/6220.pdf
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Los elementos a partir de los cuales los docentes obtienen la calificación bimestral son, en 

general, los siguientes: observación del desempeño, participación en clase, cumplimiento de las 

tareas, conducta o disciplina, limpieza de los trabajos o tareas, trabajos hechos en clase, trabajo 

en equipo, asistencia, disposición hacia el trabajo y resultados del examen.  Así lo explica uno 

de los entrevistados: 

“En cualquier materia, por ejemplo, yo tomo un valor en el examen de siete 
puntos y tres puntos de escala, es una escala que llevamos aquí que considera 
los trabajos, y tomando muchos otros puntos, por ejemplo la asistencia, la 
disciplina, la puntualidad, higiene y varias actividades, les damos un porcentaje 
para completar los tres puntos que son, más los siete puntos del examen (la 
calificación máxima es 10)” (Caso 19). 

Pero no todos los entrevistados utilizan estos criterios.  Asimismo, la ponderación que le 

asignan a cada elemento varía, incluso entre un bimestre y otro, dependiendo de los contenidos 

académicos y las actividades que se desarrollan.  Las siguientes citas ilustran esto con claridad. 

“Pues yo hago evaluación sumativa, en donde tomo en cuenta el trabajo del niño 
en el aula, tareas, disciplina, asistencia también” (E-12). 

“[…]yo ya tengo un concentrado de los 5 puntos que abarcan, las tareas, 
participaciones, asistencia y conducta” (E - 3). 

“[…]pues las tareas, los trabajos, y otros aspectos que se evalúan en cuanto a 
conocimientos” (E - 4). 

“Por ejemplo, la limpieza de los trabajos, también su puntualidad en hacer el 
trabajo, su interés en hacerlo; porque hay niños que no les interesa… […] su 
trabajo, su presentación; que tiene que ver con su aspecto educativo, porque no 
va a ser de puro conocimiento, también eso va formando un carácter, va 
formando una disciplina” (E - 8). 

Las calificaciones no son, por tanto, resultado exclusivo de los exámenes.  Algunos docentes 

tienen en cuenta los procesos cognitivos de los alumnos como, por ejemplo, la manera en que 

enfrentan y resuelven las actividades planteadas en clase (los trabajos o ejercicios) o las tareas 

domiciliarias.  En otro sentido, se encuentran otras dimensiones que son apreciadas en el 

contexto educativo mexicano: la disposición y el compromiso de los alumnos,  la puntualidad, el 

interés en las actividades realizadas, la disciplina y la limpieza de los trabajos. 

La mayoría de los docentes no explicita la ponderación de cada uno de estos elementos, pero 

enfatizan que el examen es lo que tiene más peso a la hora de promediar los puntos obtenidos 

por el trabajo realizado a lo largo de un bimestre. 

“…las calificaciones del examen las registro aquí en mi lista, y luego ya eso 
sería una parcial y para la total tomo en cuenta, mi registro con sus tareas, con 
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sus trabajos; [para que al] final de cuentas ya tenga tres calificaciones, las sumo 
y ya la sumatoria es lo total” (E - 8). 

“… porque tengo que ver qué trabajó en clase,…la disposición, [si] cumplió con 
tareas, [si] entendió un problema, un ejercicio o un tema; porque en el examen 
pudo haber llegado tarde, llegó estresado, [si hay] violencia familiar, no 
comió… No sé, muchos aspectos.  Entonces conforme él va trabajando, uno va 
evaluando” (E - 14). 

A modo de ejemplo del continuo en que es posible enmarcar las respuestas relevadas en este 

país, se presentan transcripciones de los casos que representan sus extremos.  El docente cuyas 

conceptualizaciones y prácticas están más alineadas con el referente del estudio expresa:  

“Hay una evaluación que se realiza diariamente en el salón de clases”[…] “Tengo un 
pequeño concentrado sobre dónde fue que se presentó mayor incidencia, qué contenido 
no pudieron responder, con esto yo retomo esa clase.  Si es un sólo contenido, lo 
explicamos por la tarde, pero de una manera diferente.  Trato de que no sea repetir la 
clase anterior.  R, reviso mi planeación, veo cómo la presenté y digo: ‘Bueno, no me dio 
resultado así, tengo que modificar la planeación, tengo que planear nuevamente’ y lo 
que hago es buscar mas elementos para explicarles a los alumnos.” 

[…]“Las evaluaciones que se realizan aquí en la escuela, en mi salón, son una 
evaluación sumativa; es una evaluación sumativa en donde inciden varios factores para 
asignar la calificación.  Dentro de ellos yo también tomo la prueba objetiva, algunas 
listas de observación, tareas, algunas observaciones, trabajos en equipo.” 

[...]“Pues supuestamente el propósito que debe de tener una prueba de conocimientos, 
es la valoración de conceptos, yo la aplico como un mero trámite administrativo porque 
a mi no me dice gran cosa.  Yo apuesto más por la sumativa, que por este tipo de 
pruebas pero hay que aplicarlo porque es la norma, pues así lo establece.” […]“Con el 
propósito de calificar, yo creo que el único que se propone es el examen, todo lo demás 
es sumativo como le decía, todo lo demás es una evaluación integral” (E - 6). 

Este docente parecería enfatizar la evaluación formativa.  Es consciente que tiene que realizar 

evaluación sumativa porque así está estipulado normativamente, pero en su discurso se advierte 

que no le concede la misma importancia.  Se detectan algunas confusiones al hablar de pruebas 

objetivas y evaluación sumativa, pues señala que las pruebas objetivas le permiten conocer los 

conceptos que han adquirido los alumnos.  Sucede algo parecido con el uso del término 

sumativo al final de la transcripción.  Posiblemente haya querido señalar que él necesita tener 

más elementos para valorar, como se puede inferir de lo dicho en la parte final.   

El docente cuyas conceptualizaciones y prácticas están menos alineadas con el referente de este 

estudio, expresa: 

“Para mí todo es prioridad, desde el momento que se pone y está marcado en el 
programa, es prioridad.” […]“(para diseñar las pruebas) yo me apoyo en lo que 
enseño, porque hay maestros que por indiferencia compran las famosas pruebas 
ya realizadas; entonces el maestro compra la prueba y se lleva un chasco, 

 
 

36



porque en la prueba vienen contenidos que no enseñó y que a veces ni él mismo 
sabe la respuesta” 

[…]“Mire, las evaluaciones (que hago) son muy sencillas, son evaluaciones de 
contestación directa, todo mi examen es de contestación directa... Siempre doy 
preguntas largas para que la contestación sea corta.  ¿Por qué?  Porque de 
nada me conviene que el chamaco sepa una contestación larga y no le entienda 
realmente lo que quiso decir, a que me dé una contestación precisa con una 
pregunta larga, entonces siempre he tenido ese cuidado, que las respuestas sean 
breves nada más” (E - 16). 

A lo largo de la entrevista a este docente queda de manifiesto que la única manera en la que 

evalúa el aprendizaje de sus alumnos es a través de la aplicación de exámenes y cuestionarios, 

con los que obtiene una calificación numérica que le permite, al mismo tiempo, cumplir con el 

requisito de entregar bimestralmente este dato de cada alumno.  Los referentes que considera 

para hacer los exámenes y cuestionarios son básicamente los contenidos establecidos en el 

currículo.  Señala que todos los contenidos son importantes y prioritarios, por lo cual no hace 

una distinción o selección de los mismos en sus evaluaciones.  

1.2.7. Perú 

En la propuesta curricular9 de este país aparece expresamente establecido que “La evaluación 

de los aprendizajes es un proceso pedagógico, mediante el cual se observa, recoge y analiza 

información relevante, con la finalidad de reflexionar, emitir juicios de valor y tomar decisiones 

oportunas y pertinentes para mejorar los procesos de aprendizaje de los estudiantes” (p. 23).   

Se considera que la información que se produce es útil para regular las actividades de docentes y 

alumnos.  En el primer caso, para adaptar la enseñanza a los alumnos; en el caso de estos 

últimos, para que sean conscientes de los aspectos que han logrado y de los que aún les falta 

lograr.  También se menciona explícitamente a la función certificadora de la evaluación. 

Cuando se indaga por los tipos de evaluación que los docentes desarrollan en sus aulas, las 

respuestas involucran diferentes aspectos del tema.  La mayoría señala que la evaluación es 

permanente y hace mención explícita a los instrumentos y técnicas que aplican.  

a. Prácticas calificadas (se denomina así a tareas de clase que son calificadas. Figura 
1.11).  

“Al final de cada tema hago prácticas calificadas para ver la comprensión 
del tema de los niños. A mitad del trimestre, evaluación parcial para ver el 
avance de los chicos y darles oportunidad de que puedan sumar” (E - 5). 

b. Pruebas: objetivas y desarrolladas.  
                                                 
9 Ministerio de Educación. Currículo Nacional. 
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“…pruebas objetivas mensuales y trimestrales para que las niñas aprendan 
porque veo que tienen un nivel bajo; pruebas de asociación para ver 
actitudes, porque hay niños de bajo nivel que no pueden verse menos y que 
adquiera confianza en sí misma.  Las de desarrollo es para ver si va 
mejorando… las objetivas es cuando ya tienen un nivel” (E -7). 

“Pruebas abiertas semanales al final de cada tema, para ver criterios y 
opinión, la posibilidad de análisis, su capacidad de mostrar un 
pensamiento divergente; pruebas objetivas mensuales y bimestrales (es 
algo establecido por la subdirección) para ver el nivel de logro sobre un 
punto específico” (E - 14). 

c. Escritas y orales.  

“Escritas de ver la comprensión que tienen, mensual o bimestral, que es 
lo que pide el Ministerio; orales a diario para ver facilidad para 
pronunciar; grupales semanales, para ver como se desenvuelven 
socialmente” (E - 4). 

d. Observación.  

“Evaluaciones diarias permanentes, observo para ver cómo se están 
desenvolviendo, para ver si están poniendo en práctica a través de sus 
actitudes, de los niños, sobre los aprendizajes recibidos, para medir el 
grado de aprendizaje” (E - 6). 

e. Mapas conceptuales.  

“(Los niños) trabajan con mapas conceptuales” (E - 17). 

 

 
Fig. 1.11 
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A modo de ejemplo del continuo en que es posible enmarcar las respuestas  relevadas en este 

país, se presentan transcripciones de los casos que representan los extremos.  El docente cuyas 

conceptualizaciones y prácticas están más alineadas  con el referente del estudio, expresa:  

“(Tipos de evaluación) Sumativa al final del mes para ver si se han logrado los 
objetivos; la formativa permanente para ver lo que el niño va haciendo, si 
comprende para reforzar o pasar al otro tema”[...]  “Formativa me sirve para 
ver si necesito un reforzamiento; es una evaluación de mi trabajo.  Sumativa me 
sirve para dar notas que pide el Ministerio, para informar al padre de familia, 
pues tomo de varios temas” (E - 16). 

Este docente es el único que se refiere a las funciones sumativa y formativa de la evaluación, y 

que retoma el tema en forma coherente, al hablar del uso que hace de los resultados.  

El docente cuyas conceptualizaciones y prácticas están menos alineadas con el referente del 

estudio, expresa: 

“[Evaluación] permanente a través de la observación y el diálogo.  Trato de que 
ejerciten la actitud crítica.  Uso materiales como etiquetas, recibos. Hago pruebas 
objetivas quincenales, para evaluar conocimientos puntuales, específicos; actividades 
abiertas diarias, para que enjuicien, también argumentación.  La observación con 
registro anecdotario, sobre todo en el aspecto conductual…” (E -12). 

Este docente centra su discurso en los instrumentos y técnicas que usa para relevar la 

información y lo hace en forma poco organizada.  Ello podría interpretarse como una limitada 

construcción conceptual acerca de la evaluación en el aula y sus funciones. 

1.2.8.  Uruguay 

En la propuesta curricular vigente a la fecha de realización de este estudio no aparecen 

consideraciones ni sugerencias sobre evaluación de los aprendizajes.  Los supervisores y los 

directores de escuelas son quienes fijan los lineamientos para la evaluación.  Los maestros 

manifiestan gozar de mucha libertad para encarar la evaluación en el aula.  

No obstante, las autoridades de la educación realizan un seguimiento del rendimiento a nivel 

institucional: los maestros deben realizar un diagnóstico inicial, un corte evaluativo al promediar 

el primer semestre y otra evaluación diagnóstica en el octavo mes del año lectivo.  La mayoría 

de los maestros entrevistados considera que esta evaluación tiene un enfoque “cuantitativo” y 

las contrapone a las evaluaciones cotidianas en el aula, concebidas como “cualitativas”.  Si bien 

algunos docentes dicen aprovechar estos trabajos solicitados por las autoridades, otro grupo de 

entrevistados las considera como una tarea más que deben hacer, sin asignarle valor pedagógico.  

Uno de los maestros lo expresa así: “Los cortes son cuantitativos porque tenemos que dar datos 
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al director para que él haga lo suyo.  Pero en realidad lo que nos sirve es lo cotidiano, 

cualitativo” (E - 19).  Algunos docentes asocian los registros de los resultados de las 

evaluaciones a estos tres momentos en el año y también los ven como una carga de trabajo que 

no aporta mucho: “Solo lo hago para darle a la directora, al comienzo, a mitad de año y  al 

final” (E - 1).  

Cuando se les pregunta por el tipo de evaluaciones que ellos realizan, la mayoría de los docentes 

alude a sus propósitos y la conciben integrada a los procesos de aprendizaje y al desarrollo de 

estrategias de enseñanza.  Las respuestas pueden agruparse en tres categorías.  

Alrededor de la cuarta parte de los entrevistados define su modalidad de trabajo como 

“evaluación en proceso”, enfatizando su función formativa tanto para el niño como para el 

docente (Entrevistas 1, 2, 5, 15, 18).  Estos docentes dicen priorizar un enfoque “cualitativo” 

que permita seguir los procesos de construcción del conocimiento en su diversidad, con el fin de 

tomar decisiones sobre la enseñanza, de manera de contribuir al avance permanente de cada 

alumno. 

Cerca de la mitad de los docentes manifiesta hacer uso de la evaluación diagnóstica, formativa y 

sumativa, aunque no todos utilizan estos términos en forma explícita, sino que describen las 

funciones sin mencionar los términos formales para denominarlas.  En un caso se menciona 

también los procesos de auto evaluación y coevaluación: 

“Hago auto evaluación y coevaluación en forma permanente.  Hago una actividad y 
pido quién  quiere pasar al pizarrón.   La auto evaluación la hago para que vean quién 
trabajó y quién no.  La coevaluación la hago grupal y es más hacia, mi para ver el 
concepto que trabajo, qué tanto se logró” (E -4). 

A modo de ejemplo del continuo en que es posible enmarcar las respuestas relevadas en este 

país, se presentan transcripciones de los casos extremos.  Los dos docentes cuyas 

conceptualizaciones y prácticas están más alineadas con el referente de estudio, expresan:  

“Más o menos cada 15 días (hago evaluaciones) enmarcadas en la secuencia conceptual 
y didáctica.  También cada actividad que propongo me sirve para ver el proceso.  
Luego, al término, busco una actividad que sea final y que permita ver con una visión 
más macro los niveles de determinadas competencias que quiero evaluar durante la 
unidad o proyecto” (E -5). 

“Hago un seguimiento fuerte, no diario, en numeración, operaciones, escritura y 
lectura.  No planteo una prueba tal día.  Hay trabajos que permiten poner en juego 
conocimientos que ya se trataron en la clase.  Evalúo para ver si los ponen en juego.  Si 
no se logra, se trabaja para que se logre, lo que no asegura que lo puedan hacer 
trabajando solos.  Por eso es que realizo el seguimiento del proceso” (E - 15). 
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En las respectivas entrevistas estos docentes dan cuenta de un una preocupación porque la 

evaluación se integre a los procesos de enseñanza y de aprendizaje, con miras a potenciar los 

últimos.  Asimismo, las alusiones a los instrumentos de la evaluación permiten vislumbrar una 

consideración de los mismos como herramientas y no como fines de la evaluación. 

El docente cuyas conceptualizaciones y prácticas están menos alineadas con el referente del 

estudio, expresa: “Generalmente hago muchas de opción… de cuadro de doble entrada, hago 

preguntas también sobre textos. Integro distintas áreas. Evalúo al final de la unidad y  también 

en el transcurso” (E -16).  En la entrevista este docente centra todo su discurso en los 

instrumentos que usa para relevar la información. 

1.3. A modo de síntesis 

A partir de las evidencias recogidas a través de las entrevistas es posible constatar cierta 

variabilidad entre países, en la forma de conceptualizar la evaluación. 

• En Costa Rica, Guatemala y Perú el discurso de la mayoría de los entrevistados se 

centra en los detalles relativos a los instrumentos para relevar la información.  Este 

hecho podría interpretarse como expresión de una visión de la evaluación muy apegada 

a la práctica cotidiana y a los requerimientos administrativos.  El énfasis está puesto más 

en los procedimientos que en la conceptualización del proceso de evaluación como un 

sistema orientado a la mejora educativa (sin desmedro de atender la función 

certificadora de la evaluación). 

• En El Salvador y en México el discurso se centra en las dos funciones básicas de la 

evaluación (sumativa y formativa), pero lo hace de una manera poco específica.  Los 

docentes se limitan a caracterizarlas de un modo muy general. En otros casos, los 

entrevistados incurren en contradicciones a lo largo de la entrevista, situación que 

permite suponer la existencia de carencias en la solidez de los conceptos expresados. 

• En  Argentina, Colombia y Uruguay el discurso de los docentes da cuenta  de 

diferenciar  aspectos significativos de las  funciones básicas de la evaluación.  En 

Colombia se pone cierto énfasis en la función sumativa.  En Uruguay, por el contrario,  

existe cierta  tendencia a  desvalorizar  dicha función aunque los maestros toman 

decisiones de calificación y de aprobación / reprobación al igual que se hace en el resto 

de los países.  Esto permitiría suponer que no reconocen  que,  más que  procesos 
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separados,  en realidad la diferenciación entre función sumativa y función formativa  

apela  al  enfoque conceptual del trabajo del evaluador. 

También se encuentran coincidencias en los casos estudiados, fundamentalmente en lo que 

se refiere a: 

• La ausencia de relación entre fines y diseños metodológicos de las evaluaciones. En 

general los docentes no perciben ni expresan la necesidad de que los instrumentos 

se deriven del marco conceptual de referencia de la evaluación y estén en relación 

directa con sus fines.  

• Aún en los casos que se evidencia un mejor nivel de conceptualización de los 

procesos de evaluación, en los hechos (según se desprende tanto del discurso como 

de las propuestas concretas que se pudo revisar), es más frecuente que la 

implemente como un apéndice de la enseñanza  que como el punto de partida para 

su diseño. 

• Más allá del discurso y salvo por alguna excepción, resultó casi imposible encontrar 

propuestas concretas de evaluación que ofreciesen devoluciones adecuadas y 

oportunas a los alumnos, que pudiesen ser orientadoras efectivas de los procesos de 

autoevaluación y aprendizaje.  La enorme mayoría de las devoluciones escritas son 

juicios de valor o calificaciones, pero no contribuyen a una mayor comprensión por 

parte de los alumnos ni incluyen orientación específica para que cada alumno 

avance a partir de su realidad y conocimientos. 

• Son completamente excepcionales las propuestas de evaluación basadas en 

actividades auténticas.  La mayoría de las propuestas son puramente escolares, 

descontextualizadas y sin audiencias medianamente plausibles. 
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2. LA TOMA DE DECISIONES DE CALIFICACIÓN Y 

APROBACIÓN/ REPROBACIÓN 

2.1. Marco de referencia  

 2.1.1. La función certificadora de la evaluación 

Analizar la toma de decisiones que los maestros hacen al calificar y aprobar o reprobar a sus 

alumnos, implica centrarse en la finalidad certificadora de la evaluación y en los criterios de 

referencia utilizados para construir los juicios de valor que dan lugar a las calificaciones.  

En la certificación del aprendizaje de los alumnos, la evaluación cumple con una función 

necesaria a la vida social: dejar constancia del grado en que cada estudiante ha alcanzado un 

conjunto de logros necesarios para continuar sus estudios en el grado o  nivel educativo 

siguiente, o para egresar con  las habilidades necesarias para desempeñar una determinada 

función en la sociedad.  Las familias de los alumnos, el resto del sistema educativo y la sociedad 

en general, depositan su confianza en el docente que, a través de la calificación, está dando fe 

pública de que ciertos conocimientos y ciertas capacidades han sido logrados. 

Las evaluaciones cuya finalidad es establecer una calificación o certificación, requieren de cierta 

rigurosidad en los procedimientos, para garantizar el mayor grado de objetividad posible en la 

elaboración de los juicios de valor (o, dado que la objetividad absoluta no es posible, tal vez sea 

mejor decir, para lograr el menor grado de subjetividad posible).  Para que las calificaciones y 

certificados tengan credibilidad social, se espera que si dos docentes otorgan una misma 

calificación a dos alumnos, exista cierta equivalencia en los conocimientos y desempeños 

alcanzados por cada uno de ellos.   

 2.1.2. Calificación y desempeño del estudiante 

La función de certificación remite a definiciones acerca de cuáles son los conocimientos y 

capacidades que los estudiantes deben ir alcanzando, progresivamente, en su paso por el sistema 

educativo.  Se supone que cada docente, a través de distintos medios e instrumentos, recoge la 

evidencia empírica necesaria para formular juicios de valor apropiados acerca de los 

aprendizajes logrados por cada alumno.  

Para lograr cierto grado de correspondencia entre calificaciones y desempeños, evitando que la 

calificación resulte arbitraria, azarosa y, por tanto, carente de significado absoluto, es preciso 
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que cada categoría de la escala  tenga un respaldo conceptual de carácter descriptivo en relación 

a los desempeños a los que ellas refieren. Es imprescindible que cada calificación  otorgada a un 

alumno se relacione con lo que el niño sabe y sabe hacer en el área de conocimiento 

involucrada. Estos respaldos conceptuales o criterios de valoración deberían estar establecidos 

en los currículos de cada país o, en su defecto, en las normativas de evaluación que las 

autoridades educativas fijan.  

Cuando esto no ocurre (lo cual, como se podrá apreciar a continuación, es la situación más 

común en los países de la región), las calificaciones pueden significar cosas muy diferentes: que 

un alumno está en una situación relativamente mejor o peor que los demás (lo cual no significa 

que esté necesariamente bien o mal), que se ha esforzado mucho (aunque no haya alcanzado los 

conocimientos esperados), que se comporta bien en el aula y es obediente con el maestro o que 

sus cuadernos están prolijos o que logró un determinado puntaje en una suerte de alquimia 

arbitraria que combina varias de estas cosas, con una cierta cantidad de preguntas respondidas 

correctamente en una prueba.  En el capítulo anterior fue posible apreciar algunos ejemplos de 

este tipo de situaciones. 

Esta parte del estudio está enmarcada en las siguientes preguntas:  

 ¿Cuáles son las normas y criterios que los Ministerios de Educación establecen como 

referente para que los docentes valoren el aprendizaje de los alumnos y construyan sus 

calificaciones? 

 ¿En qué tipos de evidencias empíricas deben los docentes basar sus calificaciones? ¿Con 

qué frecuencia y con qué instrumentos deben recabar información? 

 ¿De qué modo se expresan y comunican los juicios de valor con fines de certificación? 

¿Qué escala de calificaciones se usa?  

 Las categorías de las escalas, ¿dan cuenta de lo que el niño ya sabe y puede hacer con lo 

que sabe y de lo que le falta aún para  alcanzar las metas del aprendizaje esperadas? 

 ¿Qué tan claramente explicitada está la diferencia entre los conocimientos y capacidades 

de un niño que aprueba un curso y los de otro niño que reprueba?  

 

2.2. Las evidencias halladas en los casos estudiados  

 

2.2.1. Argentina 
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La normativa establece  a nivel provincial la siguiente  escala  conceptual nominal para informar 

sobre el proceso y el resultado de los Espacios Curriculares (Lengua, Matemática, Ciencias 

Sociales, Ciencias Naturales, etc).  

• (S) SOBRESALIENTE: Óptimo nivel de apropiación de los aprendizajes definidos 

por las expectativas de logro. 

• (M.SO.) MUY SATISFACTORIO: Muy buen nivel de apropiación de los 

aprendizajes definidos por las expectativas de logro. 

• (SO.) SATISFACTORIO: Apropiación de los aprendizajes fundamentales o básicos 

definidos por las expectativas de logro. 

• (P.SO.) POCO SATISFACTORIO: Apropiación insuficiente de los aprendizajes 

fundamentales o básicos definidos por las expectativas de logro. 

 

En caso de que se solicite la escala provincial se deberá hacer corresponder con el parámetro 

federal – escala de 1 a 10 - .10

 

Los alumnos de 6º año, para acceder al ciclo siguiente, deberán aprobar todos los espacios 

curriculares con Satisfactorio (SO.) en el Informe Final, cuando cierra el tercer trimestre o en las 

Instancias Complementarias de Recuperación Final. 

 

Es de destacar la existencia de una modalidad particular, la del Boletín Abierto. 

 “Existen importantes experiencias en la Ciudad relacionadas con ampliar las 
oportunidades de promoción. La más extendida es Boletín Abierto, una 
estrategia para favorecer la promoción de los alumnos que no aprobaron una o 
más áreas en el tiempo regular de clases.  En su aspecto administrativo, el 
boletín abierto posibilita cerrar la  documentación escolar en el mes de marzo, 
lo que permite a los niños que a fin de año no están en condiciones.” (Secretaría 
de  la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (2004). Documento Curricular para la 
Escuela Primaria. Segundo Ciclo. De la Escuela Primaria a la  Educación 
General Básica. Tomo I. Pág. 60).  

 

El Boletín Abierto busca atender a los alumnos con mayores dificultades académicas ofreciendo  

un margen de tiempo mayor para trabajar aquellos contenidos en los que se han encontrado 

mayor dificultad.  Implica  que los docentes trabajen con esos alumnos en pequeños grupos o 

clases individuales tras la finalización del ciclo lectivo, y  desarrollen estrategias de enseñanza 

                                                 
10 Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología (2003) Relevamiento de la Normativa en materia de Evaluación, 
Acreditación y Promoción para los Niveles Inicial y EGB    
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que permiten retomar y profundizar aprendizajes que se consideran relevantes para la 

aprobación de un área. 

 

La frecuencia con que los docentes realizan evaluaciones para calificar es variable y en general 

los docentes no sienten necesidad de hacer evaluaciones solamente con este propósito. 

“Lo hago cuando algo está trabajado desde varias perspectivas.  También lo 
hago cuando burocráticamente se establece.  Cuando veo que no estudian les 
digo  que esta evaluación lleva calificación.  Igual califico pero no lo hago para 
calificarlo sino para ver si aprendieron o no aprendieron” (E - 1) 
 
“Se registran todas las notas.  La calificación está presente en todas las 
evaluaciones, pero nunca como único objetivo” (E - 3) 
 
“Una o dos veces por semana.  A mí lo que me interesa es que sepan, no la 
nota” (E - 6). 
 
“Una o dos veces por mes.  En realidad todo lo que hacen se tiene en cuenta 
para el boletín” (E - 7) 
 
“Dos por bimestre.  No son más porque parecen ser situaciones de estrés para 
los chicos y no son determinantes” (E - 11). 
 
“Bimestrales porque las exige la institución” (E - 17). 
 
 

 
2.2.2. Colombia 

La toma de decisiones con respecto a la calificación y la promoción de los estudiantes, está 

regulada por el  decreto 230.  La escala de calificación oficial está compuesta por 5 categorías 

nominales (Excelente, Sobresaliente, Aceptable, Insuficiente y Deficiente), dejando a cada 

establecimiento la definición  de estos términos de acuerdo con las metas de calidad establecidas 

en su plan de estudios, en función de la autonomía institucional establecida en la Ley General de 

Educación. No obstante  el documento  establece algunas caracterizaciones a manera de guía del 

proceso institucional, tal como se muestra en el recuadro “Guía brindada a  las instituciones”.  

Se observa que las caracterizaciones consignadas  apelan a la integralidad del comportamiento 

de los alumnos,  reuniendo en cada categoría de la escala, aspectos del desempeño académico 

junto a la asistencia y al comportamiento personal, social e institucional.  
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GUÍA BRINDADA A LAS INSTITUCIONES 

 

“EXCELENTE: Se puede considerar excelente al alumno que:  

• Alcanza todos los logros propuestos, sin actividades complementarias. 
• No tiene fallas, y aún teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su proceso 

de aprendizaje se vea mermado. 
• No presenta dificultades en su comportamiento y en el aspecto relacional con todas 

las personas de la comunidad educativa. 
• Desarrolla actividades curriculares que exceden las exigencias esperadas. 
• Manifiesta sentido de pertenencia institucional. 
• Participa en las actividades curriculares y extracurriculares. 
• Valora y promueve autónomamente su propio desarrollo.” 

............................................................................................................... 

“INSUFICIENTE: Para caracterizar a un alumno en este criterio se tendría en cuenta 

que: 

• No alcanza los logros mínimos y requiere actividades de refuerzo y superación, sin 
embargo, después de realizadas las actividades de recuperación no logra alcanzar los 
logros previstos. 

• Presenta faltas de asistencia injustificadas. 
• Presenta dificultades de comportamiento. 
• No desarrolla el mínimo de actividades curriculares requeridas. 
• No manifiesta un sentido de pertenencia a la institución. 
• No tiene sentido de p e r t e n e n c i a institucional” 

Fuente:  Decreto 230/02 Pp..89 y 90. 

 

 

En las Figuras 2.1  y 2.2 se presenta  el Informe Descriptivo Valorativo de un alumno en el 

segundo período de clase presentado por el docente de la E. 1. En él  aparece la definición de las 

categorías de la escala realizadas en la institución. En el mismo se determina para cada área y/o 

asignatura, el nivel de la escala alcanzado por el estudiante y, a la vez, se  dan  detalles sobre el 

desempeño del alumno. En la mayoría de los casos se señalan las dificultades; en algunos las 

fortalezas; a veces se agregan observaciones y recomendaciones. En la Figura 2.1 se puede 

apreciar  la definición de las  cinco categorías de la escala de calificación que hace la escuela, 

concretadas en descripciones de  alto nivel de generalidad. 
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Fig. 2.1 

 

   
Fig. 2.2 
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De acuerdo con el Decreto 230/02, en cada institución funcionará una comisión de evaluación y 

promoción por cada grado, integrada  por hasta tres docentes, un padre de familia y el Rector o 

su delegado. Esta comisión debe  intervenir para analizar la situación y considerar la repetición 

de un grado cuando exista: 

• una valoración final Insuficiente o Deficiente en tres o más áreas,  

• algún caso que haya obtenido valoración Insuficiente y Deficiente  en matemática y 

lenguaje durante dos o  más grados consecutivos de la Educación Básica, 

• en casos que se haya faltado sin justificación a  más del 25% de las actividades 

académicas durante el año escolar.  

Estos análisis de las comisiones de evaluación de las instituciones, están además, acompañados 

por actividades de seguimiento y recuperación que se deben  acordar con  el docente director del 

curso al que pertenezca el educando con dificultades y aplicar en tiempos específicos acordado 

en la reunión.   En la figura 2.3  se presenta una hoja del Cuaderno de Seguimiento realizado por 

el docente de la Entrevista  8 y en la  figura 2.4   la planificación de actividades de recuperación  

realizada por el docente de la Entrevista 7. 

          
                               Fig. 2.3             Fig. 2.4 
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 “Institucionalmente se hace una evaluación de nivelación, en la que entra todo 
lo que hemos visto, nunca un estudiante va a sacar Excelente en una 
recuperación, lo máximo que puede sacar es aceptable y eso genera dificultades.  
Si el estudiante la pasa, pues en el siguiente grado se le debe prestar mayor 
atención…” (E. 2)  

 
En la  figura 2.5 se presenta el registro fotográfico de un examen  de recuperación presentado 

por el maestro de la  entrevista 2. 

 
Fig. 2.5 

Generalmente el tipo de evaluaciones aplicadas con el propósito de calificar son exámenes, 

talleres en clase y tareas, tanto para matemáticas como para lenguaje.  

“Se tiene unos resultados de acuerdo a la escala de calificación de va desde el D 
al E, se diligencian las planillas de calificación primero las de borrados y luego 
las definitivas las cuales van acompañadas por la designación numérica de 
logros del MEN…” (E - 2) 

 

También para la calificación de un estudiante, los docentes refieren tener en cuenta las 

observaciones que cada uno hace de aspectos tanto académicos como actitudinales en cada área 

de formación.   

“Yo anoto aportes que los estudiantes hacen, por ejemplo carteleras y cuando 
vamos a sacar el reporte final del periodo se tiene en cuenta y hace que el 
estudiante tenga un Sobresaliente o un excelente…” (E - 1). 
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2.2.3. Costa Rica 

En Costa Rica la normativa establece que se deben realizar evaluaciones durante todo el proceso 

de aprendizaje.  En cada trimestre se proponen dos o tres pruebas objetivas o exámenes 

parciales y se realizan, casi a diario, observaciones, trabajos en el aula y domiciliarios.   

Para calificar al alumno el docente debe otorgar un puntaje que se conforma de la siguiente 

manera: 

• 50% con el resultado de las pruebas objetivas; 

• 30% con los resultados del trabajo cotidiano y observaciones; 

• 15% con la valoración del trabajo extra clase;  

• 5% con el “concepto” del docente sobre el alumno. 

El sistema de calificación se concreta en una escala numérica 100 puntos, pero no están 

explicitados los significados conceptuales de los distintos tramos de la escala, por lo que queda 

librado a la discrecionalidad de cada maestro establecer la correspondencia entre  puntajes y 

desempeños de los estudiantes.  

Se atiende especialmente la existencia de dificultades en el rendimiento de algunos alumnos 

cuando éstas son diagnosticadas por un profesional competente y comunicadas a la escuela por 

la familia.  A partir de dicho diagnóstico, los docentes planifican, con el apoyo de otros 

profesionales, atención individualizada denominada “adecuación curricular significativa”.  A la 

hora de tomar decisiones sobre calificación y aprobación, a estos niños se les tiene una 

consideración especial, que implica una exigencia menor.  Por esta razón, uno de los docentes 

entrevistados manifiesta la posibilidad del uso abusivo por parte de algunos padres de estas 

prerrogativas. “En general la  adecuación curricular la solicita el padre porque piensa que les 

garantiza la promoción; algunos no la necesitan...” (E - 24). 

2.2.4.  El Salvador 

En el documento del Ministerio de Educación (MINED), “Evaluación al Servicio del 

Aprendizaje (1ª. edición 2007 y 2da. Edición 2008) se establecen los procedimientos para 

calificar a los alumnos.  Se debe calificar trimestralmente, teniendo en cuenta tres tipos de 

actividades: 

• Una actividad integradora de resolución de problemas o de aplicación de tres tipos de 

contenidos (conceptuales, procedimentales y actitudinales), con un peso  del 35%; 
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• Revisión de cuadernos, trabajos grupales, tareas, portafolios, etc., con un peso de 35%;  

• Una o más pruebas, con un peso del 30%. 

El documento oficial establece en forma explícita el procedimiento que debe ser seguido para 

asignar la calificación trimestral: “los promedios de las tres actividades se registran de forma 

numérica en porcentajes equivalentes a la nota obtenida… La nota trimestral resulta de la 

suma de las tres actividades…” (página 56).  

El  MINED entrega planillas para el registro de las calificaciones de los alumnos.  En la figura  

2.6 se muestra parte de una de ellas, en la que se debe registrar, para cada disciplina evaluada, 

los tres tipos de actividades aplicadas y la calificación del trimestre.  Algunos docentes  

manifestaron usarlas.  Otros manifiestan hacer planillas similares de tipo borrador que luego 

pasan a la libreta oficial.  

 

 

 
Fig. 2.6. Fuente. E.9. Ministerio de Educación (MINED). Página 86. 

 
 
 Casi todos los maestros entrevistados manifiestan que para tomar decisiones sobre la 

calificación mensual, se tienen en cuenta las actividades periódicas de evaluación y una prueba 

específica, aunque tal como se muestra en la Figura 2.7, en las planillas de registro aparecen 

denominaciones diferentes (Actividades y Hetero-evaluación).  
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Fig. 2.7. Fuente E.9 

Para calificar se usa una escala numérica de 1 a 10.  No se describen los desempeños esperados 

para asignar cada uno de los valores de la misma.  

En 6º de primaria la normativa estipula que, para lograr la promoción, el alumno debe obtener 

como mínimo 5 puntos en cada una de las siguientes asignaturas: Lenguaje; Matemática; 

Ciencia, Salud y Medio Ambiente; Estudios Sociales; Educación Artística y Educación Física.  

Asimismo, se consigna que los alumnos que no logran un promedio de 5.0 en el conjunto de 

dichas asignaturas, tienen derecho a un período de recuperación de un mínimo de 5 días, con  la 

carga horaria habitual de clase, en el turno normal de cursado, al final del ciclo escolar,  “para 

que tenga la posibilidad de que mejore sus aprendizajes” (página 60).  Sin embargo, no se hace 

mención a los referentes conceptuales para establecer el punto de corte para la aprobación, es 

decir, qué conocimientos y competencias marcan la diferencia entre un desempeño aceptable (5 

o más) y otro no aceptable.  De esto se desprende que tampoco está claro qué es lo que el 

alumno debe “recuperar” en esos cinco días. 

Casi todos los maestros entrevistados manifestaron que, para tomar decisiones sobre la 

calificación mensual, tienen en cuenta las actividades periódicas de evaluación y una prueba 

específica.  La frecuencia con que los docentes manifiestan realizar evaluaciones para calificar 

es diferente en Matemática y en Lengua.  En Matemática la mayoría declara hacer evaluaciones 

mensuales, en tanto que los demás docentes dicen hacerlo a diario, semanalmente,  

trimestralmente o al finalizar cada tema.  En Lenguaje no hay una tendencia mayoritaria 

definida.  Unos lo hacen en forma mensual, otros  quincenal, otros semanal, más de una vez por 
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semana y al final de cada tema.  Aquellos que lo hacen en forma mensual manifiestan que así lo 

solicita el Ministerio. 

2. 2. 5.  Guatemala 

La normativa11 determina que los docentes deben calificar bimestralmente a sus alumnos y 

establece que la calificación se debe conformar con los resultados de lo que se denomina “zona” 

y de la prueba objetiva.  La “zona” se conforma por la valoración de las actividades de 

evaluación,  realizadas más frecuentemente (en forma quincenal, semanal o diaria), tales como 

pruebas cortas, hojas de trabajo, tareas, cuestionarios, actividades, etc., incluyendo en este rubro 

las listas de cotejo y escalas de rango, cuando se las aplique.  

El registro de las calificaciones bimestrales se lleva en una Libreta proporcionada por el 

Ministerio de Educación. La calificación final es el promedio aritmético de las calificaciones 

bimestrales tal como se puede observar en la figura 2.8. 

 

 
       Fig. 2.8. Fuente: Entrevista 7 

                                                 
11 “Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los niveles Preprimario, Primario y Medio en todas sus 
modalidades”, Acuerdo Ministerial 2692-2007, Ministerio de Educación, Guatemala. 
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El sistema de calificaciones establecido para la aprobación y la promoción se conforma por  una 

escala numérica en un rango de 1 a 100, con cuatro categorías: 

• Excelente: cuando el estudiante alcanza entre noventa (90) y cien (100) puntos en las 

actividades de evaluación registradas. 

• Muy bueno: cuando el estudiante alcanza entre ochenta (80) y ochenta y nueve (89) 

puntos en las actividades de evaluación registradas. 

• Satisfactorio: cuando el alumno alcanza entre setenta (70) y setenta y nueve (79) 

puntos, en las actividades de evaluación registradas.  

• Debe mejorar: cuando el alumno haya alcanzado menos de setenta (70) puntos. 

No se explicitan qué conocimientos y competencias corresponden a cada una de estas 

categorías.                                                                                                                            

La frecuencia con que los docentes realizan  evaluaciones para calificar, tanto en Lengua como 

en Matemática, varía en un amplio rango: desde períodos inferiores a una semana hasta un 

intervalo bimestral.  Los que evalúan más frecuentemente justifican su decisión en la necesidad 

de  acumular los datos para llegar a una calificación.  Los que lo hacen con menos frecuencia lo 

justifican señalando que en general dichos lapsos coinciden con la finalización de los bloques de 

contenido y temas del curso.   

2.2.6.   México 

En México la toma de decisiones de calificación y aprobación o reprobación está regulada por el 

Acuerdo 200 y por las Normas de Control Escolar12.  Las normas de evaluación del aprendizaje 

en educación primaria, secundaria y normal especifican que:  

• La evaluación permanente del aprendizaje conducirá a tomar decisiones pedagógicas 

oportunas. 

• La asignación de calificaciones será congruente con estas decisiones, utilizando una 

escala oficial y numérica con números enteros del 5 al 10.13 La calificación mínima 

que se otorga a un alumno es 5, que significa que ha reprobado el bimestre o el ciclo 

escolar en una materia o todo el grado.  

                                                 
12 Normas de Control Escolar relativas a la Inscripción, Reinscripción, Acreditación y Certificación para escuelas 
primarias oficiales y particulares incorporadas al Sistema Educativo Nacional. SEP. 2007 
 
13 Acuerdo Nº 200, Artículo 5. “La escala  oficial de calificaciones será numérica y se asignará en números enteros 
del  5 al 10” . 
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• El educando aprobará una asignatura cuando obtenga un promedio mínimo de 6. 

La calificación final de cada asignatura será el•  promedio de las calificaciones parciales 

• culando el promedio de las calificaciones 

• 

ática y, además, su promedio general 

rresponde con la calificación numérica que les 

anifiestan que la toma de decisiones sobre la promoción no les resulta 

fácil: 

imiento, uno le puede 

er 
ahorita un promedio de ocho, pero si me cambian y llega otro maestro, a lo mejor el 

n logrado el mismo nivel de 

que se asignarán en cinco momentos del año.  

El promedio general anual se obtendrá cal

finales de todas las asignaturas.  

Para promover a los alumnos de 2º a 6º grados, los alumnos deben obtener una 

calificación final aprobatoria en Español y Matem

anual debe ser mayor o igual a 6. 

Si bien existen estos elementos normativos para la toma de decisiones sobre la calificación final 

y aprobación o reprobación del curso, los profesores no cuentan con orientaciones didácticas 

para la asignación de calificaciones a lo largo del curso.  Para tomar estas decisiones los 

profesores toman en cuenta distintas evidencias que, bimestralmente, puedan justificar que el 

desempeño y aprendizaje de los alumnos se co

asignan. 

Muchos de los docentes m

“…los criterios son diversos, a un mismo niño con el mismo conoc
poner ocho y el otro maestro le puede poner diez o algún otro puede decir que le pone 
siete, porque influye mucho el criterio de los maestros…” (E - 5). 

“Mire no es tan fácil para un maestro, yo tengo a un grupo ahorita que puede ten

promedio del grupo sea seis, porque en los criterios no hay una medida…” (E -  20). 

La toma de decisiones de calificación, aprobación o reprobación no se fundamenta en criterios 

homogéneos entre los docentes, pese a que existen y están plasmados en los objetivos de los 

programas escolares para cada materia y grado.  En México los profesores tienen absoluta 

libertad para decidir mediante qué actividades los alumnos demostrarán el grado de dominio de 

los contenidos vistos en cada materia y la ponderación de las mismas, por lo que al finalizar un 

grado escolar no es posible garantizar que todos los alumnos ha

conocimiento, aún cuando tengan el mismo promedio final.  

Esta diversidad de criterios para evaluar el aprendizaje de los alumnos se debe, en buena 

medida, a la falta de referentes e indicadores específicos para valorar los conocimientos y 
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habilidades de los alumnos para transitar de un nivel a otro dentro de la primaria, así como de la 

primaria a la secundaria. 

√) o la dificultad (-).  Concretamente, se indica que “si un estudiante 

demostró que es capaz de resolver, por ejemplo, 8 de 10 actividades o tareas en situaciones 

ndizaje previsto, bien podría registrarse con un 

(√)”.  

 Se est

Logro destacado

2.2.7. Perú 

El  sistema de calificaciones oficial14 establece el uso de calificativos (signos) que representan 

la fortaleza y la eficacia (

distintas que evidencian el desarrollo de un apre

ablecen, además, cuatro niveles de logro: 

 (AD): Cuando el estudiante evidencia el logro de los aprendizajes 

previstos, demostrando incluso un manejo solvente y satisfactorio en todas las tareas 

propuestas. 

Logro previsto (A): Cuando el estudiante evidencia el logro de los aprendizajes 

previstos en el tiempo.  

En proceso (B): Cuando el estudiante está en camino de lograr los aprendizajes 

 lo cual requiere acompañamiento durante un tiempo razonable para previstos, para

lograrlo. 

En inicio (C). 

En esta normativa hay un intento de dar una carga conceptual a la calificación. Sin embargo, las 

etación de cada docente.   

En las figuras 2.9 y 2.10 se presentan dos  formas de registrar  las calificaciones  llevadas por 

dos docentes de diferentes escuelas, en donde se pueden observar el uso de las letras y el uso de 

los números para calificar. 

                                                

descripciones dadas son de tan alto nivel de generalidad (aprendizajes previstos, manejo 

solvente, etc.) que, en definitiva, todo queda librado a la interpr

Además, en la práctica, los docentes usan una escala de 1 a 20 (la que existía tradicionalmente) 

y luego la transforman a la escala requerida por la normativa.  

 
14 Diseño Curricular Nacional de Educación Básica Regular, 2005 (p. 24). 
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Fig. 2.9. Fuente: Entrevista 14         Fig. 2.10. Fuente: Entrevista 1 

Uno de los docentes entrevistados resume la normativa y las adaptaciones de uso, de la siguiente 

manera:  

“Acá la evaluación es por check y eso tiene un valor.  Pero yo pongo 
cuantitativa.  Uso una escala hasta 20. De 0 a 10, es C; 11 y 12 son B y de 13 
para arriba es A.  Cuando lo paso les pongo letra, porque así lo pide el 
Ministerio.  Ellos (los niños) ya saben porque está institucionalizado, se les dice 
desde que inician” (E - 15).  

Otra docente señala que existe un margen muy amplio para la discrecionalidad del  maestro al 

calificar: 

“El problema es que eso de las letras es un rango muy amplio. AD va de 16 a 20.  
Nosotros hemos hecho la transformación a números. Al que tiene todo bien le 
pongo AD con ‘Te felicito’ y él ya sabe que está todo bien.  A otros les pongo AD 
solamente, porque hay diferencias entre un 17 y un 19.  Es un rango muy amplio 
que queda a consideración de cada maestro” (E - 9). 

La frecuencia con que los docentes realizan evaluaciones para calificar, tanto en Lengua como 

en Matemática, varía en un amplio rango; hay quienes lo hacen diariamente, otros 

mensualmente, otros bimensualmente y otros trimestralmente.  En algunos casos no se señala 

frecuencia temporal sino que manifiestan evaluar al término de cada tema. Más de la tercera 

parte de los entrevistados señalan que califican a partir de todas las evaluaciones realizadas: 

“No hago ninguna específica para calificar; tomo todo lo que hago…” (E - 2).  

“Tomo todo lo que ha hago” (E - 3). 

“Sumo todas las notas que tienen durante el trimestre. No hago pruebas 
específicas para evaluar ni en Matemática ni en Lenguaje” (E - 5). 

“Las calificaciones se nutren de todas (las evaluaciones). De esta manera puedo 
ver el proceso” (E - 9). 

 
 

58



“Uso todas las evaluaciones (para calificar)” (E - 12). 

“(En Matemática) todas son para calificar. (En Lenguaje) todas se califican y 
luego se promedian con la responsabilidad” (E - 15). 

En definitiva, los referentes conceptuales de la escala usada no están explícitos en forma clara y 

entendible para las diversas audiencias, porque en ningún lado se establece qué debe saber y 

saber hacer un niño para quedar ubicado en cada una de las categorías: AD, A, B o C.  

2.2.8. Uruguay 

En general los docentes uruguayos tienen autonomía para evaluar con fines de certificación de 

los alumnos, aunque pueden ser orientados por los directivos y los supervisores. Las 

orientaciones provenientes de las autoridades se focalizan fundamentalmente en lo que los 

maestros denominan “cortes evaluativos”, que se orientan a la realización de un diagnóstico 

inicial y un seguimiento al promediar el primer cuatrimestre del año lectivo. 

El sistema de calificación empleado en 6º de Primara es una escala nominal de doce valores, 

ordenados de mayor a menor: Sobresaliente (S); Sobresaliente Muy Bueno (SMB); Muy Bueno 

Sobresaliente (MBS); Muy Bueno (MB); Muy Bueno Bueno (MBB); Bueno Muy Bueno 

(BMB); Bueno (B); Bueno Regular (BR); Regular Bueno (RB); Regular (R); Regular Deficiente 

(RD); Deficiente Regular (DR) y Deficiente (D).  En la práctica, las últimas tres categorías no 

son utilizadas. 

La normativa estipula que, para que un alumno sea promovido, debe haber logrado BUENO 

como calificación y tener como mínimo el 80% de asistencias (este porcentaje puede bajarse  

por causas  debidamente justificadas).  Sin embargo, como los valores de la escala no están 

respaldados por referentes explícitos, la adjudicación de una misma calificación por diferentes 

docentes no necesariamente está relacionada con desempeños equivalentes. 

Más de la mitad de los entrevistados (11 maestros en 20) expresa que no realiza evaluaciones 

formales con el propósito de calificar.  Nueve de ellos manifiestan usar diferentes trabajos para 

tomar decisiones sobre calificación.  Entre las justificaciones dadas para ello se encuentran las 

siguientes: 

“No pongo evaluaciones para calificarlos, los pone nerviosos, no sirven.  Uso 
más las evaluaciones permanentes” (E. 9). 

 “(Con lo que evalúo en forma permanente) la nota yo la tengo clarita” (E. 13). 

 “(Al enfocar la evaluación en proceso y continua) hago el seguimiento del niño 
de acuerdo a los perfiles de egreso que se pretende lograr” (E. 15). 
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“Para calificar uso las  evaluaciones de todos los días.  La nota que va al carné 
es el resumen de todo lo que yo sé del alumno.  No hago nada en forma 
especial” (E. 18). 

 

Nueve de los docentes entrevistados expresan realizar evaluaciones con el propósito específico 

de calificar a los alumnos.  La frecuencia con que lo hacen oscila entre quince días y dos meses.  

Algunos manifiestan que  evalúan al finalizar cada unidad.  Los que  lo hacen cada dos meses, 

dicen que ello se debe a la necesidad de entregar carnés de calificaciones.    Cuando se pregunta 

concretamente qué hacen  en Lenguaje y Matemática se mantiene la variabilidad.  Los que 

evalúan más frecuentemente justifican su  decisión en la necesidad de  acumular los datos para 

llegar a una calificación y los que  dan  mayor distancia entre cada evaluación lo justifican 

señalando en que en general  dichos lapsos coinciden con la terminación de los bloques de 

contenido y temas.   

2.3. A modo de síntesis 

En general son más las constantes que las diferencias entre países con respecto a la toma de 

decisiones sobre calificación y aprobación.  Si bien las escalas que se utilizan son diferentes en 

cuanto a las categorías y rangos que se emplean, todas tienen en común que definen puntos de 

corte para la aprobación del curso o para diferenciar desempeños destacados o insuficientes, sin 

que exista una descripción de los mismos.  Simplemente se indican los valores o categoría de la 

escala y, en algunos casos se define en forma  muy general cada una. 

La existencia de un respaldo conceptual de carácter descriptivo que asegure la relación entre la 

calificación otorgada a un alumno  y los desempeños a los que ella  refiere, no es atendido en 

ninguno de los casos nacionales estudiados.  Ni en las normativas de evaluación, ni en los 

currículos, se explicitan los referentes de la evaluación en forma detallada.  Esta situación es 

reconocida como problemática sólo por algunos docentes, que señalan la falta de criterios 

comunes para calificar el desempeño de los niños. 

El otro gran aspecto común a todos los países es la independencia con que los maestros asignan 

las calificaciones, aún en aquellos en que establecen normativas explícitas. Cada docente 

resuelve con total autonomía, tanto la combinación de instrumentos o instancias que tomará en 

cuenta para calificar a sus alumnos, como la periodicidad con que lo hará.  La  autonomía  de los 

docentes para la toma de  decisiones  sobre calificación de  sus alumnos es en esencia positiva. 

No obstante,  debería estar  alineada  por una parte, con un respaldo conceptual  explícito y 

compartido, sobre  los desempeños asociados a cada categoría de la escala y por  otra, con 
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información recabada a partir de instrumentos diseñados en función del marco conceptual de 

referencia para la evaluación, situación de la cual no se han obtenido  evidencias claras. 

Las diferencias entre los países se centran en los siguientes aspectos: 

a. La denominación que se da a los diferentes instrumentos que se usan para evaluar. 

b. La denominación y rango de las escalas. 

c. El grado de normatividad existente y de acatamiento a las mismas.  Es muy fuerte en 

Costa Rica, aún cuando algunos maestros opinan que hay muchos aspectos que 

deberían modificarse. En Argentina, El Salvador, Guatemala y Perú, si bien la 

normativa  se cumple en términos generales, fue posible apreciar que los maestros 

introducen “adaptaciones” en el ejercicio de la práctica de aula.  En  México y Uruguay 

los maestros manifiestan  mayor libertad de acción en el tema.  En este último caso la 

normativa existente es  muy general en sus determinaciones y la mayoría de los 

maestros manifiesta no realizar evaluaciones formales con el propósito de calificar, si 

bien utilizan la escala de calificaciones oficialmente establecida. En Colombia se 

respeta la  autonomía institucional, asegurada por la Ley de Educación. 

Los sistemas de calificación implantados en los diferentes países parecen haber adquirido  

“entidad propia” como instrumentos de certificación de los aprendizajes.  Simbólicamente, dan 

cuenta de una supuesta distancia entre la realidad del  desempeño evaluado y  las expectativas 

de logro, sin que nadie tenga clara idea de lo que sabe y sabe hacer un alumno,  así como qué le  

falta lograr para llegar a la meta,  cuando recibe una determinada calificación. De esta forma se 

desvirtúa la función social de la certificación   escolar porque se toma como valor absoluto,  una 

medida relativa de los desempeños. 
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3. LOS USOS DE LA EVALUACIÓN COMO HERRAMIENTA DE 

APRENDIZAJE 

Tanto o más importante que la función de certificación es el papel que la evaluación puede 

desempeñar como parte central de los procesos de enseñanza y aprendizaje.  En este sentido, en 

los últimos años se ha puesto de moda la distinción entre evaluación del aprendizaje y 

evaluación para el aprendizaje al referirse, respectivamente,  a la función sumativa y  formativa 

de la evaluación. En este capítulo el foco de análisis estará puesto en los modos en que los 

docentes utilizan la evaluación como una herramienta para promover y mejorar el aprendizaje 

de sus alumnos.  

3.1. Marco de referencia  

La función formativa de la evaluación le plantea al docente tres grandes conjuntos de desafíos.  

En primer término, es preciso que los estudiantes comprendan el sentido de las propuestas de 

evaluación.  Para que dicha comprensión ocurra, es necesario que puedan hacerse una clara idea 

sobre las expectativas de los maestros respecto de su desempeño y que conozcan los criterios 

con los que serán analizadas y valoradas sus tareas.  Esto, por su parte, requiere que el propio 

maestro tenga claro qué espera de sus alumnos como desempeño. Aunque pueda resultar 

paradójico, esto no siempre ocurre.  Grant Wiggins (1998) afirma que normalmente los docentes 

piensan más en términos de los temas que tienen que “dar”, que en términos de lo que los 

estudiantes deberán ser capaces de hacer con el conocimiento.  Del mismo modo, las 

evaluaciones muchas veces son concebidas en términos de temas sobre los que el alumno debe 

escribir o responder preguntas, o como problemas y ejercicios que debe resolver, sin una clara 

explicitación de los criterios que la tarea debe satisfacer.  A lo sumo, la “explicitación de 

criterios” se reduce a indicar cuántos puntos “vale” cada pregunta o ejercicio y cuántos puntos 

es necesario alcanzar para aprobar.  

El desafío de la comprensión del sentido de las propuestas de evaluación involucra también la 

cuestión de las consignas que se proponen para guiar una tarea.  Las consignas que se emplean 

en las propuestas de evaluación suelen estar cargadas de ambigüedades y aspectos implícitos 

evidentes para el docente pero no para los alumnos.  El análisis de las consignas empleadas por 

los maestros del estudio en sus propuestas de evaluación escapa al alcance de este texto, pero es 
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objeto de análisis de las colecciones de propuestas de evaluación de lenguaje y matemática, 

también productos de este estudio.  

Un segundo conjunto de desafíos están relacionados con la comunicación de los resultados de 

la evaluación a los estudiantes.  Las acciones de comunicación de resultados suelen ser 

denominadas con el término genérico “devolución”.  Sin embargo, es importante notar que este 

término incluye acciones cuyos sentidos son diferentes. Grant Wiggins (1998) propone 

distinguir tres tipos de acciones: valoración, devolución y orientación.  Los docentes, afirma 

Wiggins, solemos comunicar a los alumnos mucha valoración, algo de orientación y muy poca 

devolución, en sentido estricto.  

¿Cuál es la diferencia entre estos tres términos?   

 El primero implica comunicar a los alumnos juicios de valor sobre su trabajo, ya sea bajo la 

forma de calificaciones o puntajes, o bajo de la forma de frases del tipo “te felicito”, 

“sobresaliente”, “precioso”, “aún no conforma”, “debes esforzarte más”.  Este tipo de 

comunicaciones le informan al estudiante si su trabajo resultó satisfactorio o no, pero no le 

dicen cuál es el problema o cómo mejorar.  El segundo término, orientación, implica comunicar 

al alumno sugerencias concretas acerca de cómo podría mejorar su trabajo, si no es satisfactorio 

e, incluso cuando lo es, haciéndole nuevas preguntas o reflexiones que amplíen su horizonte.  El 

problema con la orientación, afirma Wiggins, es que muchas veces se ofrece sin que el 

estudiante haya llegado a comprender cuál es el problema con su trabajo.  Se le indica cómo 

mejorar algo que él no percibe aún como incompleto o insatisfactorio.  Es aquí que entra la 

devolución propiamente dicha.  Según Wiggins, la devolución no es distinta de la valoración y 

de la orientación. Se compone básicamente de la comunicación de hechos.  Hay devolución 

cuando el docente ayuda al estudiante a comparar lo que se propuso lograr con lo que 

efectivamente hizo.  El docente pone al estudiante como ante un espejo, para que vea lo que 

logró realizar y lo compare con lo se suponía debía hacer.  Obviamente, para que esto ocurra, es 

imprescindible que primero el estudiante haya comprendido perfectamente el sentido de la tarea 

y qué es lo que debía lograr.  Sólo en la medida en que esto ocurre, es posible confrontar el 

intento con la meta.  Y sólo en la medida en que estudiante percibe y comprende la distancia 

entre ambos, podrá preguntarse el por qué de esta distancia y plantearse la necesidad de una 

corrección. Recién entonces, la orientación podrá tener significado para él. 

El tercer conjunto de desafíos que la evaluación formativa le plantea al docente, tiene relación 

con el uso efectivo de los insumos de los resultados de la evaluación para tomar decisiones 

 
 

63



sobre la forma de continuar los procesos de enseñanza, organizando nuevas oportunidades de 

aprendizaje, a través de actividades que den la posibilidad a los niños de superar errores y 

avanzar hacia nuevos conocimientos y capacidades.  Esto, que parece también obvio, no 

siempre ocurre.  Es común, por ejemplo, que en muchos países los docentes apliquen pruebas de 

“diagnóstico” al inicio del año lectivo, pero que el resultado de las mismas no produzca ninguna 

modificación a la planificación del curso que el docente tenía antes del diagnóstico.  El uso de 

los resultados de las evaluaciones para reorientar la propia enseñanza implica un importante 

grado de flexibilidad y una preocupación puesta más en los aprendizajes de los estudiantes que 

en los “temas” que deben ser “dados”.  Implica, además, un problema complejo para atender de 

manera diferenciada a estudiantes con distinto tipo de dificultades o con diferentes grados de 

dominio de los conocimientos y capacidades que están siendo trabajadas. 

En el presente capítulo se describirá el modo en que los maestros estudiados enfrentan estos 

desafíos. 

3. 2  La presentación de las propuestas de evaluación a los niños 

Al proponer las actividades de evaluación es necesario explicitar los objetivos o productos a 

alcanzar y proponer consignas claras, que no contengan implícitos.  Es fundamental presentar  la 

tarea estableciendo su propósito, el contexto en el que circulará el producto a realizar, las 

principales características que se espera tenga el mismo y los criterios que se considerarán para 

evaluarlo.  

Ante la pregunta, ¿explica a sus alumnos el objetivo de la evaluación antes de proponérsela y lo 

que espera de ellos?, algunos docentes entrevistados respondieron afirmativamente.  Sin 

embargo, fueron pocos los que, aunque fuese en forma parcial, orientaban la comunicación a los 

alumnos en el sentido que acabamos de explicar.   

 

En  Colombia   un docente manifiesta:  

“Uno siempre le dice a ellos,’ bueno de esta evaluación yo espero que ustedes 
me muestren lo que leímos, lo que investigamos, cómo lo captaron’,  e inclusive 
nosotros a veces hacemos evaluaciones con libro abierto o con cuaderno 
abierto, en grupo e individuales…” (E- 1) 

En la entrevista 14 de Uruguay, el docente dice explicar el uso que hará de los resultados  

(diagnosticar, calificar) y hacer algunos comentarios generales sobre los criterios de evaluación: 

explica los números que asignará como calificación y el alcance que tendrá la corrección 

(elaboración completa o focalización en algún aspecto del trabajo). 
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“(En Matemática) les explico a los alumnos qué pretendo con cada evaluación: 
les digo que necesito saber en qué tienen que trabajar más.  Cuando es sumativa 
les digo qué es para ver resultados.  Califico con números y les explico qué 
significan… (En Lenguaje) a veces les digo que me voy a fijar en la elaboración 
completa.  Otras veces les digo que focalizaré en algún aspecto” (E- 14).  

 

En Argentina y Costa Rica, algunos docentes manifiestan explicitar el objetivo de la evaluación 

antes de  proponerla y lo que  esperan de sus alumnos, pero no explican de qué forma lo llevan a 

cabo.   

“Explico a los alumnos el objetivo de la evaluación y lo que espero de ellos” (E. 
5- Argentina). 

 Se avisa antes qué se va a valorar y se dan los criterios de valoración” (E-9. 
Costa Rica).  

“Informo sobre las características del texto que se van a valorar [antes de que 
los niños produzcan un texto escrito]” (E.-11. Costa Rica).  

“Comunico a los estudiantes cuándo los evaluaré en forma profunda.  Les leo los 
criterios: dominio del tema, aplicación del tema…” (E-13. Costa Rica).  

En el resto de las respuestas afirmativas, las explicaciones son muy generales o lo que en 

realidad hacen los docentes está relacionado en forma muy remota con lo que se les preguntó.  

Por ejemplo, en la entrevista 5 de El Salvador, lo que el docente comunica a los alumnos acerca 

de la propuesta de evaluación es la forma de trabajar, el tiempo destinado a la tarea y el peso del 

resultado en la calificación del mes.  Durante el transcurso de la entrevista, el docente  muestra 

cómo lo ha hecho en dicha oportunidad, señalando lo que ha escrito en el pizarrón: “Objetivo: 

que los alumnos resuelvan en parejas durante dos horas; vale 50% de la nota del mes” (E-5  El 

Salvador).  

 

En el caso de las entrevistas  13 y 19 de Argentina los docentes informan sobre  aspectos 

relacionados con  los propios contenidos a evaluar “Antes de cada prueba les explico por qué 

tienen que estudiar el tema” (E-13).  “Les explico el objetivo diciéndoles para qué les sirve 

para la vida” (E- 19). 

 

En el caso de las entrevistas 3 y 10 de Colombia las manifestaciones de los docentes no son 

claras. Parecería que lo que los docentes  hacen es informar en forma más o menos genérica  

para qué y cómo evaluarán. 

“Al comienzo del año se le explica, durante el desarrollo de los temas y se les explica al 
final cuáles son los objetivos y por qué tratamos de evaluar de esa manera” (E.- 3).  
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“Siempre informo sobre cómo se va a hacer la evaluación y espero que les vaya bien,  
que en su mayoría tenga lo que se propone,  el objetivo que es que se entienda y que se 
aplique el conocimiento de lo que yo les doy” (E-10). 

En el caso de la entrevista 10 de Perú, lo que el docente informa a los alumnos es la 

equivalencia en números con la calificación literal en uso en el país, lo que no dice nada sobre 

cuáles son las expectativas que tiene sobre el desempeño de los estudiantes.  “Les digo que  ‘A’ 

es de 13 a 16, ‘AD’ de 17 a 20, ‘B’ de 11 a 12 y ‘C’ de 0 a 10” (E -10). 

En los casos de las entrevistas 2 y 19 de Guatemala y 2, 5 y 7 de Perú, lo que manifiestan hacer 

los docentes son palabras de aliento, recomendaciones para la realización de la tarea o 

exhortaciones acerca del estudio y el esfuerzo.  

“Sí, les digo que es para ver su capacidad por lo que tienen que acumular nota… Les 
explico que espero mucho de ellas… aunque esto lo hago tal vez después y no antes de 
comenzar” (E. 2 - Guatemala). 

“Les anticipo… les doy una antesala de cómo va a ser la evaluación para que él ya esté 
listo y cuando llegue el momento pueda leer las instrucciones” (E- 19. Guatemala).  

“Les digo que esperamos que ellos quieran mejorar” (E. 2 -Perú). 

 “Les digo que espero que todos salgan bien, aprobados, que hayan practicado y 
repasado en su casa; ustedes saben que van las pruebas para ver cómo están, cómo 
andan, en fin les digo unas palabras” (E. 5-  Perú). 

“Les explico que van a tener evaluación y que repasen. Les digo que deben preocuparse 
por la nota” (E. 7- Perú). 

 

3.3.  La comunicación de los resultados de la evaluaciones a los estudiantes 

En el proceso de comunicar los resultados a los alumnos los docentes deben cuidar el contenido, 

la forma y el tiempo en que lo hacen.  Es necesario brindarles descripciones claras que los 

orienten a darse cuenta por sí mismos acerca de cuáles son sus logros, qué les falta lograr aún y 

orientarlos sobre las acciones posibles para superar las situaciones deficitarias.  No es 

recomendable limitarse a indicar errores.  Conviene, en primera instancia, darles la oportunidad 

de que los encuentren por sí mismos, porque de esa forma desarrollan habilidades de 

autorregulación del aprendizaje.  En el caso de que los niños no logren encontrarlos, es 

conveniente explicitarlos.  

Con respecto al tiempo, en general es esperable que los resultados se entreguen en plazos muy 

breves, para que los mismos mantengan significado y puedan ser usados para la auto evaluación 

y autorregulación del aprendizaje.  Sin embargo, no necesariamente la devolución debe 

producirse siempre en el momento o al día siguiente.  Ello depende de la complejidad del 
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trabajo y de la forma en que se concrete la  devolución.  Cuando los trabajos son complejos, el 

maestro necesitará más tiempo para la revisión de los trabajos, si aspira a entregar una 

devolución personalizada, adecuada a las necesidades de cada alumno. 

3.3.1. El tiempo entre realización y devolución

La mayoría de los docentes entrevistados comparten esta visión de que es necesario entregar los 

resultados en plazos muy breves para que los niños puedan mejorar.  No obstante, la mayoría 

señala que les resulta difícil hacerlo así,  por la cantidad de niños que deben atender.  En todos 

los países el lapso entre la producción del trabajo y la devolución del maestro varía entre un día 

y una semana.  

En Costa Rica los docentes señalan que la reglamentación exige que los resultados se entreguen 

como máximo a los ocho días de la realización de una evaluación.  No obstante, la mayoría 

manifiestan entregar los resultados de las pruebas antes del tiempo establecido, por considerarlo 

importante para los niños.  En general expresan que la devolución de los trabajos extra clase y 

del trabajo cotidiano, se hace al día siguiente de su realización.  En algunas oportunidades, se 

realiza inmediatamente después de finalizado.  La devolución de las pruebas cortas oscila entre 

uno y tres días. 

Casi ningún docente expresa la necesidad de postergar la entrega en uno o dos días, con el fin de 

profundizar en algún aspecto de la corrección, con miras a hacer devoluciones más  reflexivas y 

específicas a las necesidades de cada alumno.  

Sin embargo, uno de los docentes uruguayos manifiesta que, si bien considera que sería mejor 

hacer las devoluciones en el lapso más breve posible, a veces entrega los resultados después de 

varios días, porque desea que sus comentarios le den al niño la posibilidad de reflexionar sobre 

los conocimientos en juego.  Este docente suele realizar devoluciones muy detalladas a través de 

preguntas, tal como se puede observar en las figuras 3.1 a 3.4 en este capítulo. 

“Devuelvo con atraso porque me es imposible seguir el día a  día si quiero 
priorizar lo reflexivo. Lo ideal sería que pudiera haber ajuste, de manera que el 
deber (tarea domiciliaria) sea la continuación de lo que se hace en clase.  La 
idea es que el deber provoque la reflexión que lleve a avanzar” (E.15 - 
Uruguay).  

 

3.2.2. Las estrategias de  devolución 
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La mayoría de los docentes participantes en el estudio relataron el uso de varias estrategias de 

devolución diferentes. 

“A los chicos, ‘mirá fijate’, ‘esto no lo entiendo’, ‘esto no era lo pedido’.  
Depende de la evaluación: en las formales  hago un comentario  general a todo 
el grupo.  Esta palabra está bien, está mala,¿ por qué?   Cuando veo que 
metieron la pata muchos lo trabajamos en el pizarrón.  Luego se les doy la 
evaluación y hago algún comentario oral al que lo necesita.  No dejo de felicitar 
a los que les fue bien” (E.1- Argentina). 

En las redacciones se les devuelve en un círculo lo que está mal para que 
encuentren el error.  Les doy indicaciones: ‘busque en el diccionario’.  También 
uno va corrigiendo automáticamente la ortografía.  Si hay errores de secuencia 
se les hace  un comentario” (E.3 - Costa Rica).  

“A los niños les doy las hojas de evaluación al finalizar y las reviso con todos 
para que sepan en seguida cómo estuvieron.  A los 2 ó 3 días, las devuelvo con 
correcciones y hago comentarios orales por alumno” (E. 12 - El Salvador).  

“… a través de notas, comentarios escritos, comentarios orales frente a grupo, 
en fin” (E. 14  - México).    

“En las escritas les doy los puntos obtenidos y algunos comentarios tales como 
‘Esto no es así’; ‘Repasá más la resta’.  (En Lenguaje) les hago comentarios 
escritos en el borrador de redacción y evalúo todo el proceso incluyendo 
borrador y final.  Entrego la hoja final con la nota y algún comentario de ser 
necesario” (E. 5 - Perú). 

“Le entrego el examen corregido y si está mal, se lo doy desarrollado para que 
él se dé cuenta. Agrego la nota y algún comentario escrito. Corrijo también con 
números” (E. 6 - Perú).  

“(En Matemática)… con una escala numérica.  No es la misma para todos (los 
trabajos): 30 puntos, 10 puntos, 8 puntos.  Esto con la traducción a una nota, 
porque ellos cuando ven la nota entienden más.  Digo de tal puntaje a tal tiene 
tal nota, de tal otro a otro tiene esta otra… (En producción de texto)…en 
general hacen borrador.  Yo veo el texto y les voy diciendo (mi opinión).  Luego 
pasan el borrador.  Les digo ‘acá tenés algo mal, fijate bien’.  Cuando dice que 
terminó y entonces veo qué arregló y cómo.  Algunos sí hacen las cosas y otros 
no.  Con estos últimos vuelvo a ver.  Al final les doy juicios: ‘qué lindo que está’, 
‘me gustaría ver al compañero haciendo lo que dices’” (E. 3 - Uruguay).  

 

Las estrategias puestas en práctica por los maestros para comunicar los resultados de las 

evaluaciones a los alumnos, pueden ser agrupadas por categorías, definidas a partir del marco 

conceptual del estudio.  Las evidencias encontradas se presentan a continuación, ordenadas de 

acuerdo al grado de alineamiento con el marco conceptual del estudio. 

a. Devoluciones que promueven la reflexión del niño sobre su trabajo y el encuentro de   
caminos para avanzar 
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En esta categoría se ubican las estrategias puestas en práctica por uno solo de los docentes 

entrevistados.  Este maestro explica que devuelve los trabajos con comentarios personalizados, 

formulados como preguntas disparadoras, para que los alumnos reflexionen.  Esto lo hace con 

todos los alumnos, inclusive con aquellos que han resuelto correctamente los trabajos, tal como 

se puede observar en las figuras 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4.   

“Le devuelvo los trabajos con preguntas.  Generalmente resalto alguna cosa que no se 
tuvo en cuenta.  Por ejemplo, el otro día les había dado una propuesta de evaluación 
con fracciones a las que les faltaba el numerador o el denominador y les pedía que las 
completaran para que la fracción fuera mayor a 1.  Entonces la devolución sería una 
pregunta como ‘¿qué pensás sobre esto?’.  Es una pregunta para que reflexionen y 
puedan volver sobre el tema con un objetivo concreto.  También podrían ser preguntas 
que apelen a la explicación que se dio frente a algo.  En esos casos deben volver a ver 
ese trabajo.  El problema es el tiempo que demoro para darles los resultados 
(consultado dice que tiene más de treinta alumnos)”.  

“Uso los deberes para que hagan las correcciones a las devoluciones que les hago.  
Muchas veces eso no se entiende, porque la tradición escolar dice que el deber debe ser 
un trabajo diferente.  La idea es que en la casa vuelvan sobre lo trabajado en clase.  
Además, como demoro en hacer las devoluciones, la clase no es la instancia, porque 
¿después de cuántos días vas a volver al tema?  Lo ideal sería que tuvieran la 
devolución enseguida... Soy consciente de que muchas veces el sistema de corrección, al 
tener este tiempo de pérdida, pierde efectividad.  Cuando ya pasó el problema...  Pero 
también, en algunos casos, hay cosas a tomar en cuenta y a veces da sus frutos” (E. 15 - 
Uruguay).  
           

 
Fig.  3. 1. Propuesta realizada por el maestro Andrés Ambrosio (Uruguay) 

Es interesante detenerse a analizar los comentarios de este maestro a los trabajos de sus 

alumnos.  En primer lugar, hay que señalar que están directamente relacionados con el propósito 
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del trabajo. Intencionalmente el docente deja de lado los aspectos ortográficos y se centra en 

atender los aspectos matemáticos que están en juego.  

En la figura 3.1 se observa que el niño responde adecuadamente en la parte de cálculos.  En 

otros pasajes de la entrevista, este docente expresa su intención de atender la diversidad del 

grupo.  Esta devolución da cuenta de ello dado que, si bien las respuestas del niño son correctas, 

los aportes del maestro están orientados a que avance más, en la medida de sus reales 

posibilidades.  Es clara la intención de promover la reflexión de este alumno hacia aspectos que 

quizás no se traten de la misma forma con niños que precisan ser orientados en aspectos más 

sustantivos del tema.  

La devolución realizada se centra en la necesidad de revisar la pertinencia del uso del símbolo 

“=”, cuando señala  “Los cálculos están muy bien. Habría que tener cuidado con el signo igual 

=”.   Su intención es hacer que el niño confronte dos situaciones diferentes, para darle pistas 

que le permitan avanzar sin proporcionarle él la respuesta. 

En la primera línea de cálculos, donde se lee “9 x 40 = 3600 = 3600 : 9 = 40”, señala cada uno 

de los cálculos y en especial el signo de igual que los relaciona y anota “¿Los dos cálculos son 

iguales? ¿Qué pensás?”.   

Luego, en la cuarta línea de cálculos, donde se lee “3 x 400 = 1200 = 1200 : 400 = 3”, marca 

solamente 1200 = 1200 y escribe “Esto es verdad”. 

 
Fig. 3.2. Propuesta realizada por el maestro Andrés Ambrosio (Uruguay) 

En la propuesta de trabajo presentada en la figura 3.2, se le solicita a la alumna buscar una 

estrategia para hacer “cálculos mentales”, a partir del conocimiento de que 5 x 20 = 100. La  
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niña la realiza en forma correcta.  En este caso, la pregunta del docente apela a que reflexione 

sobre los procedimientos realizados, con el propósito de que la alumna encuentre la regularidad 

matemática de la situación.  

 

 
Fig. 3.3. Propuesta realizada por el maestro Andrés Ambrosio (Uruguay) 

 

En las Figuras 3.3 y 3.4 se presentan otras dos propuestas de evaluación del mismo docente, 

pero en Lenguaje: una producción de texto escrito y un trabajo de lectura.  La estrategia de 

devolución de resultados es similar a la realizada en Matemática.  

En la Figura 3.3 se puede observar una propuesta de lectura.  El niño responde a una serie de 

preguntas.  Dos de los comentarios del maestro están dirigidos a promover que el niño 

desarrolle aspectos no explicitados en sus respuestas.  Cuando en la pregunta 1 el niño 

responde: “No nos convence porque repite muchas palabras”, el maestro repregunta  “¿Cuál es 

tu sugerencia?”.  Cuando en la pregunta 4 el niño responde solamente “Sí”, el maestro re 

pregunta “¿Qué sería? [lo que cambiarías o agregarías]”.  El tercer comentario, “puede ser”, 

realizado en relación a la respuesta a la pregunta 3, evidentemente apunta a hacer notar al niño 

que existen otras respuestas posibles.   
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Fig. 3.4. Propuesta realizada por el maestro Andrés Ambrosio (Uruguay) 

En la producción de texto escrito que aparece en la Figura 3.4, la devolución del maestro  apunta 

a señalar solamente tres aspectos del trabajo.  a) el estilo, al destacar la forma de introducir la 

narración, escribiendo “buena frase para comenzar”,  b) la ortografía,  señalando alguna de las 

palabras escritas con error: “pense” por pensé, “capas” por capaz,  “talvez” por tal vez,  c) el 

léxico, preguntando “¿Cómo harías para no repetir estas expresiones?” y subrayando los 

vocablos “ella” en “con ella” (referencia a la abuela), porque reitera el “ella” anterior 

(referencia a Caperucita Roja); y “de el”, para que el niño identifique la necesidad de utilizar la 

contracción correspondiente “del”. 

A partir de sus comentarios, según consta en la transcripción realizada más arriba, este docente 

propone a sus alumnos actividades domiciliarias que les sirvan para reflexionar sobre los 

aspectos analizados en el aula: “Uso los deberes para que hagan las correcciones a las 

devoluciones que les hago”.  

 

Un docente  argentino, en forma muy escueta plantea la importancia de la devolución orientando 

al alumno para que encuentre sus propios errores.  “A los niños:   voy tomando notas, pero más 

que la nota lo importante es el por qué.  Es importante que ellos descubran que es lo que está 

mal.  Es importante hacerles una devolución para ayudarlos” (E -7) 
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b. Devoluciones consistentes en comentarios orales y/o escritos que señalan directamente a 
cada niño las dificultades encontradas 

“Les pongo la nota y les señalo el error” (E. 13- Argentina). 

“En las redacciones se les devuelve en un círculo lo que está mal para que 
encuentren el error.  Les doy indicaciones: busque en el diccionario.  También 
uno va corrigiendo automáticamente la ortografía.  Si hay errores de secuencia 
se les hace un comentario” (E. 3 - Costa Rica).  

“A los niños les doy las hojas de evaluación al finalizar y las reviso con todos 
para que sepan enseguida cómo estuvieron.  A los 2 ó 3 días las devuelvo con 
correcciones y hago comentarios orales por alumno" (E.12 – El Salvador). 

“Les devuelvo los trabajos y les hago ver las equivocaciones, las palabras mal 
escritas” (E.13 - El Salvador).  

“Les muestro los errores y si bajaron o subieron de Zona (60) y Examen (40)” 
(E. 8 -  Guatemala). 

“Les devuelvo llamándolos individualmente y comentando el trabajo” (E. 12 - 
Perú). 

“…en producción encierro las partes donde hay incoherencias, coloco signos de 
interrogación, le incluyo comentarios para decir algo concreto” (E.14 - Perú).  

“Explico en forma general dónde están las fallas y ellos siguen en sus 
evaluaciones escritas… (En Lenguaje) comunico dando sugerencias en el propio 
trabajo. Si hay muchos errores, lo mando a hacer de nuevo.  Señalo los errores 
con un círculo” (E.16 - Perú). 

“Devuelvo el trabajo, desarrollo las preguntas en donde han fallados muchos.  
En la hoja corrijo señalando el error.  No pongo notas.  (En Lenguaje) no les 
hablo específicamente pero ya les he hablado.  Entrego los trabajos con 
correcciones en ortografía, hago  anotaciones, doy  número y letra” (E. 19 - 
Perú).  

“A ellos yo les entrego su examen porque luego me están exigiendo, es cuando 
yo estoy entregando el examen, bueno y ahí ven en dónde estuvieron mal y al 
mismo tiempo yo les estoy diciendo dónde estuvieron mal, por qué estuvieron 
mal, entonces ellos reaccionan, comienzan a reflexionar, entonces por lo regular 
siempre yo he entregado las calificaciones” (E. 5 - México). 

“[…] vamos dejando que el alumno vaya leyendo, normalmente no lo 
interrumpo, normalmente al final lo llamo, antes de que se vayan a su casa, y le 
digo: ‘mira, te equivocaste al leer aquí, tu dijiste pal y decía para, o leíste una 
palabra que no existía’, entonces se hacen unas anotaciones que voy llevando en 
mi lista” (E. 6 - México). 

“Además les devuelvo individual con comentarios escritos. A veces les pongo: 
‘debe reescribir” (E.1 - Uruguay).  

“Al evaluar ponemos un juicio señalando lo positivo y marcando lo erróneo.  Se 

busca que el alumno vuelva a pensar.  Eso hay que orientarlos porque si no, 

ellos no revisan.   Dejamos las  notas  porque vimos que miraban las notas y no 

hacían nada más”  (E.10 - Uruguay). 
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“Me importa más poner ‘revisa y corrige’, ‘te equivocaste en tal cosa’, que la 
nota. Igual pongo nota” (E. 11 - Uruguay). 

“Este año he corregido mucho con juicios. Y trato de explicarles. Si hago una 
cruz, aclararle abajo en qué falló. No pongo número. También les digo ‘hiciste  
bien acá’ ” (E.12 Uruguay). 

 
En la Figura 3.5 se presenta  un trabajo de producción de texto escrito con un  comentario de un 

docente  colombiano señalando un aspecto que a su juicio  sería necesario tener en cuenta para 

mejorar el trabajo.  El docente escribe “Hay que tener cuidado con el uso de la palabra pues 

ésta puede perder su esencia (SGDO) en el texto”.   Supuestamente el comentario debe haber 

sido explicado además en forma personal  para que el niño pueda hacer uso efectivo de la 

orientación recibida. 

 

 
Fig.  3.5 

c. Comentarios orales no específicos de carácter grupal 

“Les entrego la evaluación y hacemos revisión y hacemos la evaluación de 
nuevo todos juntos en el pizarrón.  Si no, no hay registros de cuáles fueron los 
errores” (E. 17 - Argentina). 

“[…] frente al grupo les comunico: ‘jóvenes, pues los resultados no fueron los 
deseados, a la hora del receso me gustaría hablar con algunos’, a la hora del 
receso dejo a los 2 ó 3 que salieron mal y les pregunto:  ‘¿qué esta pasando, por 
qué este resultado si yo aquí tengo [en su registro] que ustedes sí saben hacer 
las cosas?’, […] y tenemos una charla para ver lo que está pasando” (E. 6 - 
México). 
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“[…] a través de notas, comentarios escritos, comentarios orales frente a grupo, 
en fin” (E. 14 - México).  

“Doy notas (letras) y hago comentarios orales para que los demás vean también.  
[En Lenguaje] hago revisión ortográfica; si se equivocó en algo, les señalo” (E. 
11 – México). 

“Muchas veces leemos un trabajo y analizamos qué pasó en la producción.  
Ellos mismos van sugiriendo cómo corregir” (E.1 - Uruguay). 

 

d. Explicitación de la respuesta correcta 

“En la prueba le señalo el error y le pongo lo correcto.  Me parece que tiene que 
llevar esa información” (E. 14- Argentina). 
 
“Cuando fallan en algo yo les pongo más prácticas elegidas por mi (lecturas), en 
forma oral, intercambiando.  Por ejemplo, leen y yo les pregunto” (E. 8 - Costa 
Rica). 

“[…] depende el tiempo, cuando acaban de contestar les doy las respuestas, 
recojo las pruebas y les doy las respuestas, para que ellos puedan sacar un 
balance de su desempeño” (E. 16 - México). 

“Ellos intercambian los trabajos y lo hacemos en clase.  Al alumno se le entrega 
la hoja y hace correcciones en la hoja” (E.15 - Perú). 

“Nosotros trabajamos antes con las características que debe tener el texto.  En 
el trabajo no se pone ni nota ni nada.  Al final todos copian la producción final 
en el cuaderno” (E. 18 - Uruguay). 

e. Estímulos positivos para motivar o recomendaciones generales para que se esfuercen 

“Doy estímulos positivos diciéndole ‘tú puedes’”( E. 4 - Costa Rica). 

“A cada quien se le entrega su papel, su trabajo.  Ahí va su nota… Cuando 
amerita, por ejemplo un alumno que nunca sale bien, le digo ‘lo felicito mi 
amor’.  Y así se motiva” (E. 5 - El Salvador). 

“Se les entrega la papeleta... Se les pone alguna observación.  Por ejemplo, al 
niño  que ha trabajado muy bien se le pone una felicitación.  Al que ha salido 
mal le pongo ‘necesitas esforzarte un poco más’, ‘tu tarea no ha estado 
completa’, ‘muy bien, te felicito’. Siempre nota” (E. 15 - El Salvador). 

“Todo trabajo tiene validez.  Si bien es cierto que hay niñas que no trabajan 
como uno espera, no es correcto decirles que su trabajo está mal.  (En esos 
casos) yo pongo un cartelito ‘Revisado’ y luego cartelitos que dicen, ‘Corrige 
ortografía’, ‘Entregue su trabajo ordenado’, ‘Dedíquese’, ‘Debe mejorar’, para 
algunos tengo sellos” (E. 18 - Guatemala). 

“Les pongo  una letra y algún comentario escrito para que lo lea y se lo haga el 
papá: ‘no estudiaste’, ‘mejora’, ‘debes preocuparte un poco más’.” (E. 3 - Perú). 

“En las escritas le doy los puntos obtenidos y algunos comentarios tales como 
‘esto no es así’, ‘repasa  más la resta’.  [En Lenguaje] les hago comentarios 
escritos en el borrador de redacción y evalúo todo el proceso incluyendo 
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borrador y final.  Entrego la hoja final con la nota y algún comentario de ser 
necesario” (E. 5 - Perú). 

“Si está mal corrijo al costadito.  Ellos lo llevan a casa y me traen la prueba 
firmada por la familia… [En Lenguaje] hago calificación cualitativa: ‘te 
felicito’, ‘muy bien’, una nota.  Ellos hacen un borrador antes de pasar en 
limpio” (E. 13 - Perú). 

3.4.1. Acciones docentes a partir de las evaluaciones en matemática y lenguaje 

La evaluación es condición necesaria pero no suficiente para la mejora.  La concreción del 

cambio solo es posible a través de las acciones que los diferentes actores emprenden a partir  de 

los resultados obtenidos.  Para ello es imprescindible concebir y proponer actividades educativas 

directamente vinculadas con aquellos desempeños en los que se detectaron dificultades,  como 

forma de promover cambios en el pensar y en el actuar de los estudiantes.  Las acciones 

docentes en este sentido se inician con las devoluciones que se hacen a partir de los trabajos de 

los niños, que fueron analizadas en el apartado anterior.  A continuación, es necesario poner en 

práctica estrategias específicas de enseñanza, buscando reorientar didácticamente aquello que se 

detectó como deficitario o promover el avance en el desarrollo de las competencias 

involucradas.  Dichas estrategias deben tener en cuenta la diversidad cultural, así como la 

diversidad de desempeños posibles y de formas de aprender.  Pueden ser de carácter colectivo o 

individual.  Si estos aspectos no son atendidos, la evaluación puede dar lugar a tareas 

inespecíficas, que no resultan efectivas porque no tienen en cuenta la diversidad de 

posibilidades en el desempeño de los alumnos. 

Para propiciar que las respuestas fuesen específicas, en las entrevistas se preguntó a los maestros 

acerca de qué hacían concretamente en Matemática o en Lenguaje, para corregir los problemas 

detectados en las evaluaciones.  Sin embargo, la mayoría de las respuestas fueron altamente 

inespecíficas en cuanto a acciones pedagógicas.  La mayoría de los docentes hizo alusión a usos 

genéricos de los resultados, vinculados principalmente al registro y comunicación de los 

mismos: registrar, calificar, controlar e informar a los padres.  Se trata de acciones que, si bien 

son inherentes al quehacer docente, no inciden directamente en la mejora de los aprendizajes 

involucrados.  Paralelamente, una parte de los docentes entrevistados mostraron y explicaron 

cómo, a partir de la evaluación, introducen cambios en la enseñanza. 
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“LEA, Y LA PRÓXIMA MEJORE” 

E. ¿Qué haces con los resultados de las evaluaciones que propones? 

D: Las registro en un control que llevo... (silencio). 

E. Y además de registrarlas tomas alguna decisión... 

D: Saco porcentajes y si el porcentaje no me conforma, retroalimento y busco otra forma de 
evaluarlas para ver el rendimiento. 

E. ¿Para qué utilizas específicamente los resultados de las evaluaciones en Matemática? 

D: Es mi control, que llevo para saber la calificación de cada niña porque si yo no lo hago, ¿cómo me 
acuerdo lo que sacó cada una? 
E: ¿Qué les haces hacer a las niñas luego que tienes los resultados de un trabajo de 
producción de textos escritos? 

D: “Si en un trabajo no llenó las expectativas, porque para hacer ese trabajo hay reglas, a veces las 
siguen todas y a veces  no. Yo le pongo los cartelitos (comentarios escritos en el trabajo realizado), la 
llamo y le digo: ‘lea y la próxima mejore’.” 

(E. 18- Guatemala)

 

A continuación se ilustran seis grandes tipos de respuestas encontradas: el recurso a los padres, 

la incitación al esfuerzo y, por último, acciones de carácter propiamente pedagógico.  

a. Recurrir a los padres 

Muchos docentes ponen el énfasis en que, ante los malos resultados de los alumnos, su principal 

estrategia consiste con informar a los padres.  Esta es una acción apropiada, en la medida en que 

busque involucrar a los padres en el aprendizaje de sus hijos y se los oriente para que puedan 

hacerlo.  Pero, al mismo tiempo, puede ser una forma de trasladar la responsabilidad por el 

aprendizaje del alumno a  los adultos con los que el niño convive.  En cualquier caso, es difícil 

que tenga efecto si el docente no logra identificar las dificultades específicas en los procesos de 

pensamiento de los alumnos.  

 

“Desde el punto de vista formal los anoto.  Si hay dificultades  llamo a la 
familia” (E.1- Argentina). 
 
 “[Bajos resultados]  llamo a los papás ver qué les pasa y organizar  el trabajo 
conjuntamente.  El que no estudia que lo haga porque si no va a perder el año.” 
(E. 8- Argentina). 

“Se llama al padre de familia a reunión para comunicarle  la situación en caso 
de haber malos resultados, y a los demás por medio de los reportes” (E. 5- 
Colombia) 

“Informar al padre de familia, buscar apoyo e identificar aspectos familiares 
que puedan influir en la presentación de dificultades y compromisos”(E.7- 
Colombia) 
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“Hago conocer a los jóvenes y a sus padres, quienes firman” (E. 7 – El 
Salvador).  

“Llevo un registro mensual de cada niño, luego se llama al papá” (E.15 – El 
Salvador). 

  Se los envío a los padres para que vean en qué fallan” (E. 17- Perú). 

“Con los que tienen bajos resultados: converso con los padres, hablo con los 
niños, reubicándolos en el aula, siguiendo de cerca y dando más atención… (E. 
11 – Costa Rica). 

“Busco el apoyo de la familia, pero el mayor problema es la indiferencia de los  
padres.  También el apoyo de la Dirección para que colabore el otro maestro de 
Lenguaje.  Con los que tienen bajo resultados hago círculos de estudios...  Son 
comités de estudio con jóvenes que sobresalen, que apoyan” (E. 10 – El 
Salvador). 

“Con las niñas con bajos resultados en escritura yo pido a las mamás y les 
mando  a transcribir en cuaderno de triple renglón al menos tres veces.  Con 
mala letra y problemas de ortografía tienen cuaderno aparte.  Con los que 
tienen problemas con aspectos textuales se me hace difícil porque el horario es 
corto” (E. 8 - Perú). 

 

El caso del docente de la entrevista 10 de El Salvador es particularmente interesante, centra toda 

la responsabilidad en el trabajo de otros: los padres, el otro maestro de Lenguaje, sus  mejores 

alumnos.  Esta postura contrasta con la de otros docentes, según se podrá apreciar enseguida, 

que lo primero que hacen ante los malos resultados es cuestionar su propia propuesta de 

enseñanza.  Esto no parece estar en el horizonte conceptual del entrevistado 10. 
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“CITO AL PAPÁ Y SE LE HACE VER QUE EL NIÑO TIENE UN PROBLEMA DE RENDIMIENTO” 

E. ¿Para qué usas los resultados de  las evaluaciones en Matemática? 

D. Yo necesito tener un registro que respalde el trabajo del muchacho. Imagínate, yo tengo niños con 
cartas de condición. Si esos niños no mejoran en… 15 días, entonces nuevamente me comunico con la 
Coordinadora, la Coordinadora con la Dirección y se cita al padre y se firma una 2ª carta de 
condición… A la tercera carta de condición, el papá tiene que preocuparse, pues es un niño candidato 
a no quedarse con nosotros15, que no es lo que queremos. Es una manera de involucrar al padre.  
Tienen que entender que aprender es una cuestión de tres: yo como maestra, el niño y el apoyo del 
padre. 

 
Espacio para la Figura 3.6 

E. ¿Qué haces con los niños que obtienen bajos resultados en las evaluaciones de 
Matemática? 

D. Con ellos al empezar ya les dedico más tiempo. Trato de involucrar a los padres, les explico y les 
hago firmar cartas de condición… es una carta donde el papá se entera que hay un problema, yo cito 
al papá y se le hace ver que el niño tiene problema de rendimiento. Así el padre toma conciencia y 
apoya. Hay quien no, pero en general sí. 

Entrevista 1 - El Salvador  

 

b. Exhortaciones a estudiar más o a un mayor esfuerzo 

Otros docentes ponen el énfasis en acciones de estímulo y exhortación a los estudiantes para que 

se esfuercen más.  Si bien es cierto que el estímulo puede apoyar el aprendizaje, en tanto 

alimenta la autoestima, se espera que un docente, además, use específicamente los resultados de 

las evaluaciones.  Si bien la motivación y el esfuerzo son un componente central del 

                                                 
15 La Escuela tiene alto prestigio en la comunidad y los grupos tienen en su mayoría cerca de 50 alumnos.   Esta 
respuesta de la docente entrevistada podría significar que los niños que repiten no son aceptados al año siguiente. 
No obstante, ello no fue indagado en la entrevista. 
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aprendizaje, ubicarlos como única causa del mismo puede llevar a ignorar dificultades 

específicas de los alumnos o problemas en la propuesta de enseñanza.  Muchos insisten en el 

“repaso” y en la reiteración de las tareas, acciones que pueden servir de apoyo, pero no alcanzan 

para promover  modificaciones significativas en los aprendizajes de los niños.  

“¨[En Matemática] felicito a unos y a los otros [les digo] que avancen, que 
pueden” (E. 8 El Salvador). 

“Si mejoran al final les ofrezco premios… Les digo que si mejoran les daré 
juguetes….chocolates…” (E. 9 - Guatemala). 

”Hablo con las niñas.  Las cambio del grupo en que están [grupos de trabajo en 
clase]” (E. 18 - Guatemala). 

“Les platico  para ver en qué fallan.  En realidad muchas veces no quieren 
trabajar y se les debe motivar” (E. 14 - Guatemala). 

“Con los que tienen bajos resultados no hago trabajos específicos para no 
marginarlos” (E. 7 - Perú). 

 “Les sugiero [a los alumnos] que repasen y casi siempre les digo que no esperen 
hasta llegado el examen para repasar, que repasen todos los días” (E. 1 - 
México). 

“[…]para ver cómo vamos adelantados, si algún niño está bajito en la lectura, 
decirle personalmente o ahí en el grupo que se ponga a leer un poquito más, o 
darles un libro del rincón de lectura, en la escritura de igual manera”  (E. 7 - 
México). 

Es interesante notar la respuesta de la entrevista 7 de Perú.  El docente manifiesta no desarrollar 

ninguna estrategia especial con los alumnos que tienen bajos resultados, argumentando que de 

hacerlo se estaría poniendo en evidencia a  los niños ante sus compañeros lo que podría aislarlos 

del grupo.  

c. Respuestas genéricas de corte administrativo 

Otros docentes dan respuestas genéricas, de corte más bien administrativo (como el registro de 

las calificaciones) o de escaso impacto en el aprendizaje (como entregar las respuestas correctas, 

repetir la evaluación o volver a trabajar los mismos temas).  En estos casos, tampoco hay un uso 

de la evaluación que genere nuevas estrategias de enseñanza. 

 
“Uso los resultados para ver si el chico comprendió o no los contenidos básicos 
y después saco los promedios” (E. 19-Argentina). 

“[En matemática] sistematizo los resultados en las hojas del Ministerio… [En 
lenguaje] trato de que mejoren.  A los de bajos resultados les doy los resultados 
correctos” (E. 2 - Guatemala). 

“[En lenguaje] aclaro dudas, doy sugerencias, vuelvo a trabajar en lo que costó, 
apoyo individualmente (E. 5 – El Salvador). 
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“En base a estos indicadores coloco notas  pero no es una calificación 
determinante.  Hay que darle oportunidad y se les vuelve a evaluar.  La idea es 
apoyarlos…. (En Lenguaje) los plasmo en mi cuaderno” (E.2 – Perú). 

 

d. Revisión de la enseñanza y propuesta de nuevas actividades 

Otros docentes, ante resultados insatisfactorios,  lo primero que hacen es revisar su propio 

trabajo.  Incluso algunos son conscientes de que el problema puede estar en la propia 

evaluación, como se constata en la entrevista 11 de Costa Rica.  

 “Si hay que retomar un tema yo lo retomo.  Si salieron mal la mayoría la culpa 
es mía.  Yo trato que no sea culpa de la prueba, por eso pienso que debo 
modificar la enseñanza” (E. 11 – Costa Rica). 

“Primeramente yo miro y trato de ver dónde está la falla, ¿en el alumno o en 
mi?  Porque yo puedo estar enseñando pero el mensaje no llegar al alumno.  
Enseñé de una manera, evalúo y veo donde está la falla, entonces ahora cambio 
y hago otra propuesta que me permita explicar mejor.  En el examen califico del 
1 al 10. Si alguno debe sacar un 4 yo no se lo pongo.  Vuelvo a explicarle” (E. 
12 – El Salvador). 

Este es el primer paso para proponer nuevas actividades que den a los alumnos nuevas 

oportunidades de aprendizaje.  Los testimonios de los maestros 6 de Guatemala y 6 de México 

son elocuentes al respecto. 

“[En matemática] apoyo a los que van más atrás con actividades de refuerzo, 
ejercicios, trabajos de investigación, trabajos en grupo, exposición de buenos 
trabajos […] (En lenguaje) hago exposición de trabajos, ejercicios, poemas, 
declamaciones [...] 

 A los de bajos resultados les hago planes de ejercicios y leer en clase.  Uso los 
resultados para reforzar a los alumnos […] ejercicios de refuerzo, actividades 
de refuerzo.  Ejercicios, trabajos de investigación, trabajos en grupo.  
Exposición de buenos trabajos” (E. 6 - Guatemala). 

“¿Qué viene después de una evaluación?, hablemos de la evaluación bimestral, 
viene un análisis de esta evaluación, nos fijamos mucho en la incidencia de 
respuestas equívocas, de errores por parte de los alumnos, y si hay demasiada 
incidencia sobre una se nos prende inmediatamente un foco rojo, me cuestiono: 
‘¿qué pasó con ese contenido?, lo retroalimenté, lo vimos y aún así me sigue 
saliendo un foco rojo, entonces hay que cambiar la forma de enseñar”... “Tengo 
un pequeño concentrado sobre dónde fue que se presentó mayor incidencia, qué 
contenido no pudieron responder, con esto yo retomo esa clase, si es un sólo 
contenido la explicamos por la tarde pero de una manera diferente, trato de que 
no sea repetir la clase anterior, reviso mi planeación, veo cómo la presenté y 
digo: ‘bueno, no me dio resultado así, tengo que modificar la planeación, tengo 
que planear nuevamente’ y lo que hago es buscar mas elementos para 
explicarles a los alumnos”... “(Con los resultados de las evaluaciones 
sumativas)  Me permite estar más cerca del alumno que más me necesita, me doy 
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cuenta con este tipo de evaluación qué alumno se me va quedando, no debo 
esperar hasta el bimestre y decir: ‘bueno, el no me entendió ciertos contenidos, 
ahora voy a retomarlos’.  Me permite también re planear o cambiar mi manera 
de decirlo, de enseñar, de estar con ellos, o tal vez dedicar ya un tiempo por las 
tardes para los alumnos que tengo más rezagados”... (E. 6 - México). 

El docente de la entrevista 6 de Guatemala propone, a partir de los resultados, una serie de 

actividades de diversa naturaleza, con el objetivo de que los niños tengan nuevas oportunidades 

de aprendizaje.   

 En general reitera las actividades ya realizadas u ofrece la posibilidad de analizar los trabajos 

con buenos resultados.  Esta última estrategia es un buen camino para ayudar a los alumnos a 

comprender qué es lo que se espera de ellos como resultado de su trabajo.  El docente de 

México realiza un seguimiento continuo del grado en que los niños van comprendiendo los 

temas tratados y los replantea, si es posible, en el momento, con una nueva estrategia.   De no 

ser ello viable, programa algunas sesiones por las tardes con los alumnos que mostraron no 

comprender y se retoman los contenidos.  Ello supone un actuar orientado por intenciones 

precisas a partir de su reflexión profesional sobre los casos concretos. 

Otros maestros utilizan actividades con errores deliberados, como fuente de aprendizaje.  

“Además de devolverlos a los alumnos trabajamos a partir del error.  Si el error 
es generalizado el que tiene que rever es el maestro.  Primero cada uno revisa y 
ve si tiene errores.  Luego en general trabajar los errores comunes.  
Posteriormente cada uno trabaja en sus propios errores.  Uso resultados para 
ver el avance de cada uno” (E. 7-Argentina) 

 “Luego de los resultados  de la producción de textos, si falló más que nada la 
parte de signos de puntuación les puse un texto sin signos de puntuación en la 
que ellos debían incluirlos. Otra vez hice una con conectores” (E. 1 - Uruguay). 

“[En Matemática] trabajo mucho a partir de los errores.   A veces les planteo un 
posible error mío, también trabajo con los errores de ellos” (E. 16 - Uruguay). 

 

e. Trabajo colectivo y alumnos monitores 

Muchos maestros recurren al trabajo cooperativo entre pares como forma de atender a las 

dificultades. Con esta finalidad buscan conformar grupos heterogéneos o trabajar con alumnos 

monitores (niños con buen nivel de desempeño ayudan al docente en la explicación a los que 

tienen dificultades) capitalizando de este modo el conocimiento de los mejores alumnos. 
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“¨[En matemática] trabajo con equipos de 4 niños.  Pongo de cabeza de equipo a 
los que más saben para que ayuden a los que se rezagan” (E.19 – El Salvador). 

 “Con los que tienen bajo resultados hago círculos de estudios[...] Son comités 
de estudio con jóvenes que sobresalen, que apoyan” (E. 10 – El Salvador). 

Otros, en cambio, buscan que los grupos no sean demasiado heterogéneos “para que ninguno se 

descanse” en el trabajo de los compañeros.  Por otra parte, conformar grupos homogéneos le 

permite al maestro dedicar él personalmente más atención a los grupos en los que están los 

alumnos con dificultades. 

“Trato de que cada uno pueda avanzar.  Tiene que ver con la atención de la 
diversidad[…]  Yo no hago propuestas distintas.  Trato de que los problemas que 
son planteados puedan tener distintas entradas.  Por ejemplo el listado de 
cuentas [operaciones aritméticas]  no deja salida ni procedimiento alternativo.  
Trabajo con problemas abiertos que tienen diversas entradas.   Con los que 
tienen muchas dificultades los atiendo pasando por las mesas e interactúo.  
Formo los grupos de manera que ninguno pueda apoyarse tanto en el otro para 
que no haga nada.  Trabajo con grupos donde los niños no tengan mucha 
diversidad […]  Planifico considerando las diversas posibilidades de los niños.  
Las intervenciones que planifico en mi casa tienen en cuenta eso, que hay 
muchos casos diferentes y que todos puedan hacer algo en la medida de sus 
dificultades […]  Siempre tengo en la manga alguna propuesta para atender 
aquello que no preví en la planificación.  Al pasar por la  mesa trato de tirarles 
una punta para que puedan seguir adelante” (E. 15 - Uruguay). 

 
“A los de bajos resultados los integro a los grupos operativos integrados por 
niños de diferentes niveles, a veces de igual nivel.  Al trabajar cada grupo en 
tareas diferentes a mi me da tiempo para apoyar  a los que lo necesitan” (E. 6 - 
Uruguay).  

 
El docente de la entrevista 15 parte de un enfoque de atención a la diversidad, natural en todas 

las aulas.  Planifica su intervención personal durante el proceso de enseñanza y de aprendizaje.   

Se anticipa al posible fracaso para evitar que los niños se desmotiven y pierdan el interés en el 

aprendizaje.  Distingue entre dos tipos de propuestas de evaluación: aquellas que “no dejan 

salida ni procedimiento alternativo” (como, por ejemplo, la serie de operaciones aritméticas 

que solo admiten una resolución correcta o incorrecta); y aquellos problemas que dan la 

posibilidad de hacer tareas de diferente complejidad a partir de una misma situación.  Planifica 

estas  actividades  abiertas rigurosamente, en función del conocimiento que tiene del grupo.  En 

ellas, cada niño puede llegar a un nivel de respuesta acorde a sus potencialidades.  Además, 

consciente de que la planificación no puede prever todas las situaciones que se dan en el 

desarrollo de una clase, prepara intervenciones con las que pueda atender algunos de los 

imprevistos. 
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f. Atención individualizada a estudiantes con dificultades 

Finalmente, muchos docentes desarrollan acciones de atención personalizada a los alumnos con 

dificultades.  En algunos países este tipo de intervenciones están previstas desde la propuesta 

educativa del Ministerio.  En otros casos, se apoyan en la dedicación de maestros que destinan 

voluntariamente tiempo adicional para atender a dichos estudiantes.  

Los maestros costarricenses hacen referencia a dos recursos que no son mencionados en los 

otros países: los planes remediales y el uso del “aula recurso”, que cuenta con docentes de 

apoyo.  Se trata de intervención prevista institucionalmente. 

“Con el resultado de las pruebas cortas decido si puedo seguir o retomar el 
tema.  Luego elaboro un plan remedial para los niños que presentan dificultades.  
Les puedo poner un  tutor [niño que va más avanzado al que se le adjudica un 
compañero con dificultad  para que lo ayude] o yo trabajo más con el niño.  Si 
solo la mitad de la clase avanza debo detenerme.  Los niños con adecuación 
[adecuación curricular] tienen planes remediales.  También doy atención 
individual” (E. 5 – Costa Rica). 

 “A los alumnos con  resultados bajos les doy fichas de trabajo para que  
retomen. A veces van al aula recurso.  Allí hay maestras que los apoyan” (E.20 – 
Costa Rica). 

 

La figura 3.7 presenta un fragmento ilustrativo del plan remedial al que se alude en la entrevista 

5. 

 
Fig.  3.7 
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Los docentes de las entrevistas 5 y 20 proponen trabajos específicos para atender a los niños que 

presentan bajo rendimiento.  En el primer caso el maestro elabora un plan remedial; en el 

segundo caso el maestro entrega fichas, supuestamente relacionadas con el tema en que se 

evidenció la dificultad y, en algunas ocasiones, busca el apoyo especializado de las maestras que 

atienden el “aula recurso” instalada en la escuela para esos fines. 

 

En Perú, los docentes de las entrevistas 2 y 6  dedican, fuera de su horario, más tiempo a los 

niños que obtienen bajos resultados.  Además de ello, buscan estrategias para que los niños 

logren un mejor rendimiento.  En el caso de la entrevista 6, se observa rigor en la atención a las 

particularidades de cada problemática, al elaborar indicadores personalizados.  Ello puede 

resultar positivo para ayudar al niño, pero se debe tener en cuenta el riesgo de que los eventuales 

mejores resultados podrían deberse a la adecuación de los indicadores (si se baja el  nivel de 

exigencia, el avance podría ser solo aparente). 

“A los niños con dificultades les doy tiempo extra, por ejemplo un sábado. Eso 
es más personal, hacer magia para que mis niños estén atentos. Si los padres no 
apoyan tengo que hacerlo yo. Tengo que enseñarles a estudiar” (E.2 - Perú). 

“Con los de bajos resultados me dedico un poco más, me quedo una o dos horas 
más porque en general no tienen apoyo en casa. Vuelvo a evaluarlos aparte. 
Registro  todos los indicadores obtenidos de las capacidades. Escojo una 
competencia y elaboro indicadores en forma personal” (E.6 - Perú). 

 

3.4 A modo de síntesis 

A lo largo de este capítulo se analizaron los usos formativos de la evaluación en el aula. Se pudo 

observar que la comunicación a los niños acerca del sentido del proceso de evaluación y la 

explicitación de los aprendizajes esperados suele ser poco frecuente y cuando  existe se realiza 

incluyendo muchos aspectos en forma implícita.  En general, las comunicaciones escritas suelen 

limitarse a las indicaciones para realizar la tarea, pero no a su sentido.  

Pocos docentes realizan devoluciones en sentido estricto, es decir, expresiones que permitan al 

alumno comparar lo efectivamente realizado con lo que se esperaba que lograra, a fin de 

comprender las insuficiencias de su trabajo  y  profundizar en el conocimiento cuando los 

trabajos están bien logrados  Tal como afirma Wiggins (1998), la tendencia predominante entre 

los docentes estudiados es a comunicar a los alumnos mensajes de estímulo, exhortaciones a un 

mayor esfuerzo, puntajes y calificaciones. 

• En general la corrección es muy escueta. 
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• En pocos casos se pudo encontrar en los trabajos escritos relevados, devoluciones y 

orientaciones específicas que ayudaran al alumno a comprender sus errores y mejorar a 

partir de ellos o a avanzar a partir  de sus logros. 

• Pocos docentes hacen devoluciones que estén en relación directa con las necesidades 

cognitivas de los niños. 

•   Las devoluciones más frecuentes  consisten en una calificación de la escala usada en 

el país.  Como en ninguno de los países estudiados están claramente explícitos los 

referentes conceptuales de dichas escalas, los niños solamente obtienen información 

acerca de su posición relativa con respecto al puntaje mínimo y al puntaje  máximo, así 

como con respecto a sus compañeros. 

En cuanto a lo que se hace luego de la evaluación con sus resultados, las respuestas de los 

docentes permiten distinguir entre acciones de registro meramente administrativo; acciones que 

buscan involucrar a los padres (con su doble filo, de esfuerzo de involucramiento, por un lado, y 

traspaso de responsabilidad, por otro); y acciones que implican que el docente usa la evaluación 

para poner en cuestión su propia enseñanza.  Algunos revisan su propuesta, otros proponen 

nuevas actividades, otros buscan estrategias de apoyo entre pares y otro, en tanto, buscan modos 

de ofrecer atención individualizada a los niños con mayores dificultades.  

Es interesante señalar que en un solo país, Costa Rica, los maestros entrevistados se refieren a la 

existencia de mecanismos institucionalizados para la atención a los alumnos con mayores 

dificultades (los planes remediales y las “aulas recurso” con maestros de apoyo)16.  Este hecho 

es significativo por los buenos resultados de Costa Rica en SERCE.  De acuerdo con el Informe 

McKinsey17, un estudio sobre las características de los sistemas educativos con mejores 

resultados en el mundo, identifica a este tipo de estrategias como uno los pilares sobre los que se 

construye el aprendizaje de todos los alumnos: identificar tempranamente y ofrecer atención 

específica a los alumnos que se rezagan. 

                                                 
16 No se descarta que existan mecanismos equivalentes en los otros países del estudio. Pero, aunque los haya, llama 
la atención que, en las entrevistas realizadas no  fueran objeto de comentario. 
17 Barber, M. y Mourshed, M. (2008). Cómo hicieron los sistemas educativos con mayor desempeño del mundo 
para alcanzar sus objetivos. PREAL, Documento de Trabajo N° 41.  
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4. LOS USOS DE LAS EVALUACIONES PARA INFORMAR A LAS 

FAMILIAS 

4.1. Marco de referencia  

El buen relacionamiento entre docentes y padres es un elemento importante para favorecer el 

aprendizaje de los escolares.  Construir vínculos positivos con las familias de los alumnos, 

buscando acercarlos a la escuela e integrarlos al trabajo de sus hijos, forma parte del rol 

profesional del docente.  

Las relaciones se construyen y se potencian a partir del intercambio de información sobre los 

procesos educativos a cargo de la escuela.  Requieren del docente una constante actitud de 

apertura para recibir las opiniones de las familias y, a la vez, proporcionarles datos 

personalizados, comunicados en forma sencilla, adecuada a los diferentes interlocutores.  

Esto exige, por un lado, poner en juego habilidades emocionales e interpersonales pero, 

principalmente, tener claridad acerca de qué se espera que los alumnos aprendan, de la 

diversidad de caminos para hacerlo y de las diferentes formas en que las familias pueden apoyar 

su esfuerzo. No se trata pues, de limitarse a reclamar un mayor apoyo por parte de los padres, 

sino de orientar las pequeñas tareas cotidianas en que dicho apoyo puede concretarse. 

Se trata de un trabajo complejo y difícil, en el que las formas y el contenido de la comunicación 

son elementos determinantes para prevenir posibles conflictos, derivados de posturas diversas 

sobre el comportamiento escolar de los niños, fundamentalmente cuando el rendimiento es 

insuficiente o cuando la familia vive situaciones de alta vulnerabilidad.   

 

4.1.1 Características de muchas familias latinoamericanas 

 

En América Latina, los mayores problemas de las familias tienen relación con situaciones de 

pobreza y exclusión social, a los que están vinculados un conjunto de problemas sociales 

emergentes. En esta nueva realidad, los cambios en el mercado de trabajo han pasado a un 

primer lugar, debido a la existencia de: 

 

• Incorporación de las mujeres al mundo asalariado.  
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• Aumento del trabajo informal y la desocupación, aún en el marco del crecimiento 

económico.  

• Mayor fragmentación social por  muchas razones, entre ellas, la menor cantidad de 

puestos de trabajo que se generan solo son accesibles a las clases con mayor capital 

social. 

• Precarización de las relaciones laborales, por el crecimiento del sector informal.  Los 

que no encuentran trabajo en el sector formal crean ocupaciones estructuradas según 

la lógica de la supervivencia y son de carácter precario e inestable.  

• Violencia resultante de los crecientes diferenciales de ingresos y de la frustración 

ciudadana. 

En esta realidad trabaja la mayor parte de las escuelas participantes en este estudio.  Asisten a 

un proceso de resquebrajamiento social severo debido al distanciamiento físico de pobres y 

ricos, que cercena la posibilidad de intercambios públicos de carácter informal que construyan 

cierta cohesión social que sustituya en parte la que antes producía el trabajo y la propia escuela. 

Además hay mayor disponibilidad de información sobre acceso diferenciado al  consumo.  Es 

baja la fuerza de la solidaridad social; crece el recelo, el enfrentamiento, la violencia, el temor y 

la inseguridad.   

En este contexto, se ha generado una brecha importante entre el alumno real y el alumno 

esperado por los docentes.  Por una parte, las escuelas y los maestros necesitan de las familias 

para realizar su trabajo.  Por otra parte, muchas familias no encuentran sentido al proyecto 

educativo porque no pueden participar en él debido a los problemas que deben afrontar para 

subsistir, porque no comprenden las demandas de la escuela o porque simplemente tienen otros 

intereses.   

Existe pues, un deterioro en las condiciones de educabilidad y quizás el mayor desafío para la 

política educativa sería dar respuestas efectivas a las siguientes preguntas: ¿cómo promover la 

disminución de la brecha entre las instituciones educativas y su entorno social? ¿cómo formar y 

apoyar a los docentes para atender con éxito las nuevas problemáticas sociales a las que se 

enfrentan diariamente? 

López (2007) plantea que el concepto de educabilidad no debería ser considerado como una 

característica del individuo, sino como un concepto relacional.  “Nadie es esencialmente 

educable o ineducable, sino que su situación de educabilidad es socialmente construida a partir 

del grado de ajuste que existe entre el conjunto de recursos materiales e inmateriales que la 
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escuela requiere de cada alumno para que pueda participar exitosamente del proceso 

educativo, y los recursos que efectivamente portan estos alumnos” (p. 166).  De ello se deriva 

que la posibilidad de educar se construye y reconstruye cotidianamente en la relación entre 

docentes, alumnos y familias. 

Esta concepción relacional de la educabilidad redimensiona el valor del bagaje profesional del 

docente, el cual debería permitirle encontrar estrategias flexibles para atender demandas 

diversas y cambiantes en contextos sociales diferentes y vulnerables.  

4.1.2. El relacionamiento entre maestros y padres a partir de las evaluaciones en el 

aula 

Aún en el marco de este panorama de complejidad en las relaciones sociales entre familia y 

escuela, el tema de la evaluación del aprendizaje de sus hijos es uno de los que más convoca a 

las familias.  Los docentes deberían ser capaces de aprovechar este interés y potenciarlo con su 

intervención.  

Para ello, las comunicaciones centradas en las propuestas de evaluación y sus resultados deben 

ser concretas, entendibles y orientadoras acerca del camino que el niño debe recorrer para 

mejorar y las formas posibles de lograrlo.  Es fundamental que los padres comprendan qué es lo 

que conocen y saben hacer sus hijos, qué es lo que les falta para cumplir con lo que se espera 

que logren y qué pueden hacer ellos –los padres- para colaborar.   

Sin embargo, es preciso alertar que el maestro no debe trasladar a otros su función docente.  No 

es posible esperar que las familias lo sustituyan o logren con el niño lo que ellos no logran.  

Cuando se les informa sobre los problemas en el rendimiento de un niño y se les pide apoyo, lo 

que se debe esperar es que colaboren en dos planos: i) la atención de los aspectos emocionales y 

actitudinales en relación a la labor escolar, dando sostén y marcando límites; ii) con pequeñas 

intervenciones que demuestren interés y preocupación por las tareas escolares, pero sin esperar 

que los padres asuman responsabilidades didácticas en el hogar.  En ambos planos, será 

necesario trabajar con los padres para orientarlos acerca de cómo llevar adelante su 

intervención.  En algunos casos esto podrá hacerlo el maestro, pero, en casos de situaciones 

familiares difíciles (que cada vez son más numerosos), probablemente se requiera de la 

intervención de otros profesionales.  
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4.2. Cómo se informa a las familias en los casos estudiados 

En todos los países participantes, en forma explícita o implícita, está establecida la necesidad de 

informar regularmente a las familias sobre el desempeño de los niños, generalmente a través de 

las calificaciones.  Al analizar las estrategias usadas en cada caso, es poca la variabilidad que se 

observa entre países.  Las de uso común son:  

• Envío al hogar de una libreta de calificaciones (carné, boleta u otras denominaciones). 

• Informes orales realizados en reuniones de padres. 

• Comunicación con los padres a través de entrevistas personales.  

• Envío de las pruebas corregidas al hogar, para que las familias se enteren de los 

resultados obtenidos por el niño.  

Lo que varía es la frecuencia de cada una de estas modalidades y las acciones que realiza cada 

maestro en particular (la variabilidad es mayor entre maestros que entre países). 

Se transcriben a continuación testimonios de los maestros que ilustran las prácticas típicas 

halladas en cada país. 

Argentina 
“A las familias se les comunican los resultados de las pruebas. Hago 2 o 3 
reuniones de padres.  Les explico  lo que hicimos y los resultados; les muestro 
las pruebas que guardé en el legajo18.  Los padres a veces te dudan sobre la 
validez de la nota del boletín.  Entonces yo les muestro el legajo”(E-.2). 
 
“A las familias, les doy las pruebas, en el cuaderno.  Si es muy grave se les cita” 
(E-4).   
 
“Mando la evaluación y debe volver firmada” (E-7).  

Costa Rica 
“Les doy notas a los padres de familia.  A los niños les devuelvo los exámenes” 
(E - 2). 

“Le comunico a las familias por trimestre y llamo al padre de familia.  Cuando 
hay alguna dificultad le aviso al papá en forma puntual para pedir ayuda” (E -
8). 

“…El examen lo llevan  a la casa para que lo firmen los padres” ( E -.18). 

 El Salvador 
“Informo a los padres mensualmente por la  Libreta de Calificaciones” (E-4). 

“A los padres les doy resultados en reunión, cuatro al año. Envío la libreta de 
calificaciones todos los meses.” (E-5). 

                                                 
18 El Sistema de Legajo Único de Alumnos es una herramienta que facilita el registro documental (datos personales, 
asistencia y calificaciones) del alumno en los establecimientos educativos argentinos. 
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“La  Libreta de Calificaciones va  en forma mensual (E- 6). 

“Envío la libreta de notas. Llamo a los padres de los que tienen dificultad” (E- 
8). 

Guatemala 
“A la familia se le da la tarjeta de notas: logros y aspectos a repasar” (E- 2). 

“Cada bimestre (los padres) vienen a ver el rendimiento.  Se les muestra como 
están y las Lista de Cotejo…” (E- 4). 

“Hago reunión general donde explico cómo se evalúa a los niños.  A los padres 
les hablo en forma individual y se les da la zona.  Les pido colaboración 
revisando a los hijos.  Si no saben, los padres deben venir conmigo” (E- 5). 

 

México  

“…tenemos una reunión bimestral, es la reunión bimestral, para ir dándoles las 
calificaciones a ellos [a los padres]…” (E -3). 

“…inmediatamente mando llamar a los padres de familia de los niños que 
presentan problemas en el aprendizaje, para decirles en qué cosas deben apoyar 
a sus hijos, apoyando a sus hijos en trabajos extraescolares, decirle en qué 
contenidos están mal sus hijos, sobre eso tenemos que estar trabajando, darle 
tratamiento a los problemas que tienen” (E- 5). 

“…se llama a los padres de familia a una reunión de grupo y se le dice “señor, 
aquí están los resultados de su niño” y ahí van anotando [en la boleta] y lo van 
firmando” (E- 20). 

Perú 

“Comunico a las familias los resultados de las prácticas calificadas. Tengo una 
reunión por un tema x.   Ahí aprovecho para decirles los niños que están en este 
nivel… o no me están trabajando en… Les recuerdo el rol de examen y les 
anticipo temas que voy a trabajar en las próximas prácticas calificadas.  Llamo a 
los padres por separado en casos específicos” (E. 1). 

 “Doy boletines de notas cada tres meses a las familias.  Podemos tener reuniones 
con los padres.  Además, todos los viernes los padres pueden venir a partir de las 
12 para que se les atienda” (E -8). 

“Cito a los padres en forma individual cuando amerita que el padre me apoye en 
casa.  Reunión de padres: generalidades  para comunicar aspectos generales” (E-
12). 

“Les mando las pruebas a los padres para que las firmen” (E -15). 

Uruguay 

“Les comunico a través del Carné de Calificaciones que se entrega 
bimensualmente.  No comunico concretamente el resultado de las evaluaciones 
sino informo en general sobre procesos y lo global por áreas de conocimiento.  
Si en algún caso el rendimiento es muy bajo llama a la madre” (E - 1). 

“Las pruebas que califico las mando a la casa” (E -3). 
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“Reúno a los padres al comienzo del año para explicar cómo está el grupo.  
Luego hago otra reunión alrededor de tres meses para informarles cómo han 
evolucionado.  Luego llamo a los padres cuando debo resolver situaciones 
puntuales” (E - 13). 

 

Las  transcripciones presentadas evidencian que el vehículo más común para la comunicación es 

el envío al hogar de las calificaciones obtenidas, ya sea en la libreta de calificaciones o en las 

propias pruebas.  Esta comunicación puede ser mensual, bimestral o trimestral.  En general se 

solicita la firma del padre en el boletín o en la prueba, como constancia de que lo ha recibido y 

ha sido informado. 

Las reuniones de padres suelen convocarse para tratar temas generales y se aprovecha la 

oportunidad para hablar en general sobre las evaluaciones y, a veces, con  informes puntuales de 

cada niño.  La realización y la frecuencia de estas reuniones varían entre maestros, más que 

entre países.  Parece responder más a una estrategia personal o de la escuela.  Las entrevistas 

personales se ponen en práctica con los padres de los niños que tienen resultados bajos.  

Son pocos los docentes que expresan que orientan a los padres sobre posibles formas de apoyo 

en el hogar –si bien en general esperan que lo  hagan-.  Por otra parte, aún aquellos que 

manifiestan orientar a los padres, no especificaron qué tipo de orientaciones concretas les dan.  

Es este un tema que debiera ser explorado con mayor detenimiento. 

Una situación particular y relevante pudo ser verificada en Costa Rica, donde desde el 

Ministerio de Educación se establece un conjunto de instancias que necesariamente deben 

cumplirse cuando la evaluación tiene fines de calificación.  Antes de aplicar las pruebas 

objetivas periódicas o exámenes parciales, que tienen un peso del 50% en el puntaje trimestral 

de los niños, los maestros deben  informar a los padres la fecha de realización y los temas que 

serán evaluados en cada oportunidad.  Luego de la realización de las mismas, deben enviar las 

pruebas corregidas a los padres para que ellos las firmen, para dejar constancia que se han 

enterado de los resultados.  Casi todos los maestros manifestaron cumplir con lo instituido.  

“El Ministerio pide que el informe al hogar debe ser detallado.  Hay una 
información  antes de la prueba y otra posterior a la prueba.  Se comunica al 
padre del niño que va mal, se cita y se le hace un desglose de la calificación del 
niño.  Si tuviera alguna duda el padre, se llama al niño.  Todo depende de la 
actitud positiva del padre y del niño” (E - 3) . 

“Informo entre 10 y 15 días antes, se avisa al hogar el día que se va a evaluar y 
qué temas se van a evaluar.  Los padres lo reciben bien y lo devuelven firmado 
[…] El examen lo llevan a la casa para que lo firmen los padres” (E-18).    
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Otra situación particular  se presenta en Colombia.  El decreto 230 establece que cada docente 

debe entregar al final de cada uno de los cuatro períodos en que se divide el año lectivo, un 

informe de evaluación para los niños y sus  familias. La normativa da  autonomía a cada 

institución  de elaborar y diseñar el formato de dicho documento teniendo presente  una serie de 

condiciones.  El Informe debe: 

• Presentar los  resultados del proceso llevado a cabo por el estudiante en cada una de las 

áreas del conocimiento, así como en su desempeño social y emocional, y en su 

participación en las diferentes actividades que lleve a cabo el centro educativo en el 

campo lúdico, cultural o deportivo 

• Ser tan claro para el estudiante como para los padres de familia, de tal manera que uno 

u otro, puedan tener fácilmente una visión precisa sobre las debilidades o fortalezas del 

estudiante. 

• Incluir detalles sobre las fortalezas y dificultades que hayan presentando los educandos 

en cualquier área y establecer recomendaciones y acciones para mejorar.  

Todos los docentes entrevistados entregan informes a las familias en espacios acordados al 

inicio de años escolar, en reuniones de padres de familia.  Aquellos que tienen dudas tienen 

además la posibilidad  la posibilidad de comentarlas y aclararlas directamente con el docente 

involucrado.    

En la Figura 4.1 se  presenta otro  ejemplo del informe descriptivo y valorativo adoptado por 

otra de las escuelas visitadas, presentado por el  docente de la Entrevista 5 (en el apartado 2 de 

este documento, las figuras 2.1 y 2.2 dan testimonio de otro  informe valorativo, presentado por 

el docente de la E.1- Colombia). 
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Fig. 4.1 

 

Resulta interesante detenerse en la lectura de lo que  consignan los maestros a cargo del alumno 

en el Informe Descriptivo y  Valorativo  fotografiado.  Mientras  que el mensaje que se quiere 

comunicar en Educación Ética y Educación Artística puede resultar accesible a  madres y padres  

de diferente nivel educativo,   el que se consigna en  Ciencias Naturales, Educación Física y 

Lenguaje Castellano   estaría dirigido  solamente a familias de nivel educativo medio y alto.  No 

obstante, cabe señalar que en el  caso de Lenguaje Castellano, dado que lo que se indican son las 

fortalezas del alumno, éste podría oficiar de mediador en la comunicación entre su maestro y sus 

padres.  

Si se analiza los mensajes en los dos casos en que se  los reconoce como accesibles  a todo tipo 

de audiencia, se puede observar que lo que allí se consigna tiene que ver, prioritariamente con 

las actitudes del niño, aspecto necesario pero no suficiente para mejorar los aprendizajes.  

 

Muchos de los docentes entrevistados manifiestan que en los casos de estudiantes con bajos 

resultados, además de contar con estos espacios formales establecidos institucionalmente, se 

abren otros en el que se cita al padre de familia para comentar la situación académica del 
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estudiante y acordar las actividades necesarias para sobrepasar las dificultades, siendo estos 

acuerdos consignados en lo que se denomina  el “Observador del estudiante”.  

 “[Se comunica con los padres] Por medio del boletín y se convoca a reunión de padres; en caso 

de haber dificultades el docente convoca a reunión  y se utiliza tanto el observador como las 

planillas…” (E. 5)  

  

En la Figura 4.2 se muestra un Observador fotografiado  en la entrevista 11. En él se puede 

apreciar  que las conclusiones de los docentes sobre  el alumno se focalizan en sus problemas de 

comportamiento personal social y nada dicen sobre sus logros y dificultades académicas. Sin 

embargo, en el último apartado, las recomendaciones a la familia  dan cuenta de  una estrategia 

que, aunque  poco específica, de estar bien orientada por los maestros podría  apoyar  en algo la 

mejora académica  del alumno a lo largo del curso. 

 

 
Fig. 4.2 
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4. 3. Diferentes valoraciones sobre los vínculos establecidos 

En algunos de los países participantes hubo docentes que se manifestaron a la defensiva con 

respecto a las posibles acciones que pueden realizar los padres cuando están disconformes con 

los resultados de las evaluaciones. 

En Costa Rica los padres pueden reclamar ante el comité de evaluación escolar, si consideran 

que los instrumentos aplicados tienen alguna irregularidad.  Así lo expresan dos de los maestros 

entrevistados: “El padre puede apelar el examen.  Por ejemplo, la redacción [ambigüedad], 

dibujos erróneos, evaluar un tema que no fue informado” (E-18).  “Nunca tuve una apelación 

por parte de un padre ante el comité de evaluación” (E - 25).  Otro maestro manifiesta, además, 

que se debe ser cauteloso para evitar que los padres cuestionen los resultados de las 

evaluaciones: “Tienen el registro con el desglose de la nota para que lo vean los niños y los 

padres.  A veces también les presenta el por qué perdieron los puntos. Uno tiene que cuidarse 

de los padres de familia” (E -14). 

En Guatemala los dos docentes de uno de los centros educativos visitados manifestaron estar 

preocupados por posibles reacciones adversas de los padres, frente a un informe de situación  

que señale dificultades en el rendimiento.  “[Registro todos los resultados] para cubrirme las 

espaldas” (E - 14).  “[Llevo planillas de registro de las evaluaciones]…para tener las  

evidencias del nivel en que están comprendiendo los alumnos y para tener un respaldo a la 

hora de que un padre tenga dudas” (E-15).  

En otra escuela de Guatemala, una docente lleva un registro en el que  hace firmar a los niños 

cuando les devuelve sus trabajos de evaluación en cada bimestre, para tener documento del 

hecho  de que se envían las pruebas al hogar y un respaldo relativo frente a posibles demandas 

de padres  por la existencia de bajas calificaciones. (Fig. 4.3). 

 

 
 

96



 
Fig.  4.3 

En Perú es común que los docentes expresen malestar y preocupación por el desinterés de los 

padres con respecto a las calificaciones de sus hijos.  

“Reuniones con padres donde les explico qué significa cada nota.  Pero a veces 
los padres no se preocupan” (E-3). 

“Los resultados de los exámenes y de las prácticas (calificadas) se los envío a 
los padres.  Además hago reuniones.  Son pocos los padres que se interesan.  
Cuando se les pide apoyo la mayoría no está.  A los padres les doy letras y 
números y les explico lo que significa” (E-19). 

“En la casa no apoyan, si mando trabajos no se hacen o se pierden, por eso las 
hago trabajar acá.  Envío libretas en forma trimestral.  También envío los 
cuadernos a los padres.  Ya saben que las notas del cuaderno son importantes.  
De esta manera puede subir la valoración en la escala literal” (E-7).  

 

Estas manifestaciones de descontento con relación al desinterés y falta de apoyo por parte de los 

padres no solo se dan en Perú.  En todos los países, son varios los docentes que hacen 

comentarios del mismo tenor.  

Sin embargo, en México, un docente tuvo juicios positivos sobre las reacciones de los padres y, 

a la vez, expresó mucho compromiso de su parte por lograr una relación fluida con ellos. 

“Estamos en constante comunicación, normalmente los padres de familia se 
preocupan por las calificaciones de sus hijos, entonces de repente pasan a la 
hora del receso o a la hora de la salida: ‘¿cómo va mi hijo?, ¿cómo esa mi hijo?, 
¿cómo va su avance?’, y es cuando se les puede dar una idea general de cómo va 
avanzando su hijo.  En caso de que el padre no haya pasado en una semana, 
máximo en una semana, se le hace un llamado para que venga a platicar 
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conmigo a la hora de la salida, en esa plática se les orienta sobre cómo pueden 
ayudar a su hijo”… “En una reunión general para todos los grados se les dice 
qué cosas los muchachos no contestaron, también se les dice  que “la del 
examen”  no es la única calificación que cuenta para obtener la evaluación 
final”… “[el registro mediante las listas de cotejo u observación] me permite 
estar más cerca del alumno, y nos permite también estar más cerca con los 
padres de familia, le avisamos a los padres de familia que es necesario que su 
hijo se presente por las tardes, le damos el horario de trabajo.  Algunos padres, 
la mayoría, diría yo, se presenta cuando citamos a su hijo en la tarde, nos 
preguntan: ‘¿qué pasó?, ¿en qué va mal?, ¿en qué puedo ayudar?’.  Si no 
pueden venir, les mandamos un recado, no es necesaria su presencia, solo su 
conocimiento de que vamos a trabajar con su hijo por la tarde, y así estamos en 
contacto ahí con ellos”... “... entonces, llamamos también al padre de familia, y 
les comentamos: ‘mire su hijo ya me debe 2 tareas de matemáticas, me debe 3 de 
español, no hizo su trabajo de geografía’, les cuestiono sobre lo que está 
pasando” (E. 6). 

 

4.4. A modo de síntesis 

Las formas de comunicar los resultados de las evaluaciones a las familias de los alumnos se 

reducen a tres o cuatro estrategias básicas similares en los ocho países, pero varían entre 

maestros individuales y en su frecuencia y combinación.  En todos los países, la información 

más directa que reciben los padres son las calificaciones obtenidas por sus hijos. 

Esto implica un problema serio de comunicación, dada la falta de significación y transparencia 

de las calificaciones – numéricas o con letras que resumen un calificativo -- para dar cuenta de 

los logros y dificultades de los alumnos, tal como ya se dijo en otra sección de este texto.   Las 

calificaciones son construidas de un modo bastante arbitrario y, en el mejor de los casos, dan 

una idea solo relativa de la distancia existente entre lo que se ha logrado y lo que sería el 

máximo esperado, sin elemento alguno de carácter descriptivo.   En general, cuando se hacen 

equivalencias, éstas suelen ser tautológicas (del tipo “AD va de 17 a 20”, o “Un puntaje  

comprendido entre 17 y 20 corresponde a un AD”) o definiciones poco específicas sobre los 

desempeños. 

En algunos países se establecen desde el Ministerio normas que regulan la información a los 

padres, lo cual supone una fuente de control externo que hace que los docentes se preocupen 

especialmente por llevar sus registros.  Muchos docentes ven con temor la posibilidad de tener 

que afrontar quejas de los padres.  Por su parte, los padres a veces usan esas prerrogativas para   

intentar favorecer a sus hijos.  Nuevamente, el problema de fondo es que la discusión se centra 

en un dato sin significado preciso, la calificación. 
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Es de uso generalizado por parte de los maestros informar a los padres, con el fin de obtener   su 

apoyo para el trabajo escolar de los niños o un mayor control sobre la dedicación al estudio.  Sin 

embargo, no fue posible recoger evidencias o relatos concretos acerca del tipo de orientación 

que los docentes brindan a los padres al respecto.  
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CONCLUSIONES 

En términos generales se puede afirmar que los maestros involucrados en este estudio tienen 

altas expectativas con relación al potencial educativo de la evaluación en tanto instrumento para 

promover el aprendizaje de los alumnos, otorgar calificaciones justas e informar a las familias 

para que asuman responsabilidad en la formación de sus hijos.  

Estas expectativas se concretan de modos diferentes en acciones con los alumnos y con sus 

familias, en función de los modos en que los docentes conciben la evaluación y su articulación 

con la enseñanza.  

Toda práctica de evaluación debería estar orientada por un pensar y un proyectar previo, que la 

dote de significado. En la evaluación del aprendizaje en el aula, esa reflexión del docente 

debería dar  respuesta a las siguientes preguntas fundamentales: 

 ¿Esta evaluación en concreto que voy a realizar, tiene como finalidad principal mejorar 

los procesos de enseñanza  y aprendizaje o calificar el desempeño de los estudiantes?  

 ¿Qué espero que logren los alumnos?  ¿Qué espero que conozcan y que sean capaces de 

hacer? 

 ¿Qué evidencias necesito obtener para determinar en qué medida lo han logrado y cuáles 

son sus principales dificultades? 

 ¿Qué instrumentos y técnicas son las más adecuadas para recoger dichas evidencias? 

 ¿Qué están comprendiendo y logrando mis alumnos y qué dificultades tienen? (en 

general y cada uno de ellos)?  ¿Qué alumnos necesitan apoyo adicional? 

 ¿Qué me dicen los resultados de esta evaluación acerca del modo en que llevé adelante 

la enseñanza?  ¿Hay cosas que debería modificar? 

 ¿Cómo puedo ayudar a los niños a que reconozcan sus logros, sus dificultades y a 

identificar posibles rutas para superarlos?  

 ¿Qué estrategias podría poner en práctica para ayudarlos a progresar? 

 ¿Cómo puedo comunicar los resultados de la evaluación para que los padres tengan idea 

clara de lo que los niños han logrado?  ¿Cómo pueden ellos ayudar a sus hijos a avanzar 

en estos aprendizajes?  
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A partir de los hallazgos de la investigación es posible reconocer cuatro formas de 

conceptualizar la evaluación que, además, implican diferentes niveles de complejidad. 

En primer término, hay docentes que centran su discurso en la denominación de los 

instrumentos y/o técnicas que aplican para relevar las informaciones que necesitan.  Esto da 

cuenta de una concepción muy parcial de la evaluación y su potencial educativo, pues se podría 

inferir de ello que, en los hechos, se adjudica mayor valor a la herramienta para encontrar los 

datos que a su análisis y sistematización, así como a la aplicación de los resultados en acciones 

didácticas concretas con los alumnos. 

En segundo término, otro grupo de docentes tiene un discurso que integra conceptos vinculados 

a las funciones y a los agentes de la evaluación, pero no logra especificar las estrategias con que 

llevan sus ideas a la práctica.  Además, muchas veces no se encuentra correlato entre lo que 

manifiestan en el discurso y las propuestas de evaluación que hacen a sus alumnos.  Tampoco se 

percibe alineamiento entre esos discursos y los modos en que corrigen las pruebas y en que usan 

sus resultados. 

En tercer término, hay evidencias de que otro grupo de maestros concibe la evaluación como un 

proceso más complejo, cuyas fases se interrelacionan.  Se centran fundamentalmente en la idea 

de evaluación de carácter formativo.  Sin embargo, en muchos casos no existe correspondencia 

entre el discurso y las evidencias recogidas en los registros fotográficos de las evaluaciones que 

implementan con los niños.  Es común además, que algunos de los docentes contrapongan 

evaluación formativa con evaluación sumativa, a la que consideran de menor valor.  Sin 

embargo, en la práctica, muchos de ellos califican todos los trabajos y no dan otros tipos de 

devolución a los alumnos más allá de la calificación o puntaje.  En el mejor de los casos, 

reemplazan la calificación por juicios del tipo “muy bien” o “debes esforzarte más”. 

Por último, en toda la muestra solo se pudo identificar muy pocos casos de docentes que 

conceptualizan la evaluación relacionando los distintos aspectos del proceso y que ofrecen  

evidencias concretas sobre la forma consistente en que los efectivizan en sus prácticas en el 

aula.  Estos maestros desarrollan lo que se denomina “evaluación diagnóstica continua”, con la 

intención expresa de ayudar a que los niños comprendan más y mejor, promoviendo de esta 

forma la autorregulación de sus aprendizajes. 

En forma implícita o explícita, todos los entrevistados hacen al menos alguna alusión a las  

funciones básicas de la evaluación, distinguiendo entre evaluación sumativa y evaluación 
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formativa.  No obstante, son pocos los maestros que dan cuenta de llevar adelante las acciones 

que esta última debería priorizar: proporcionar a los niños insumos concretos, claramente 

entendibles,  para que cada uno tome conciencia de sus logros y de sus errores así como de los 

recorridos posibles para superarlos.  La mayoría procede de la misma forma que lo hace cuando 

encara la función sumativa: asigna calificaciones expresadas numérica o literalmente.    No 

informan como éstas no se correlacionan con descripciones claras sobre el desempeño a que 

refieren, solo constituyen indicios de que algo “anda bien” o de que algo “no anda bien”.   Pero 

no informan sobre cuáles son los aspectos involucrados ni indican posibles formas para 

modificarlos. Solo aportan información acerca del lugar que se ocupa en una escala graduada.  

Con respecto a las decisiones de calificación, aprobación y reprobación, se nota poca 

variabilidad entre países.  Las diferencias encontradas refieren fundamentalmente a los aspectos 

menos sustantivos, en general  a  la formas de expresión de las calificaciones. 

En casi todos los casos la información que reciben las familias sobre los logros de sus hijos está 

fuertemente mediada por las calificaciones otorgadas por los docentes que, como ya se señalara, 

solo  dan cuenta de una posición relativa a partir de las categorías de  una escala de valoración.  

Por otra parte, la interpretación de dichas calificaciones está  influida por el nivel de formación 

de los padres.  Para aquellos que cuentan con baja formación educativa, las altas calificaciones 

pueden ser representativas de un buen desempeño; en el extremo opuesto, las familias con 

mayor capital educativo tienden a ver en las mismas calificaciones, signos de  bajas exigencias.  

Las comunicaciones entre padres y docentes suelen desarrollarse a partir de implícitos 

conceptuales, sin que nadie reclame al respecto. 

En muchas entrevistas se observa que también las comunicaciones entre docentes y alumnos 

están cargadas de implícitos, lo que no ayuda a los niños a tener pautas precisas que los orienten 

a avanzar autónomamente en sus procesos de aprendizaje. 

Casi todos los maestros expresan preocuparse porque sus alumnos avancen en el proceso de 

mejora de sus desempeños.  En muchos casos lo hacen dedicando parte de su tiempo personal, 

para atender situaciones derivadas de condiciones de vida vulnerables que, la mayoría de las  

veces, exceden sus responsabilidades profesionales.  Sin embargo, solo algunos docentes se 

focalizan en el desarrollo de estrategias didácticas en relación directa con las necesidades  

cognitivas que se detectan a partir de los resultados obtenidos.  En muchos casos, por el 

contrario, la evidencia indica que los docentes apelan a factores emocionales y al esfuerzo 
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personal de los niños que obtienen bajos resultados (que sin lugar a duda son necesarios, pero no 

suficientes para avanzar en el aprendizaje).  

En conclusión, no hay dudas sobre los esfuerzos que los maestros participantes en este estudio 

realizan para ayudar a los niños a aprender.  Sin embargo, en muchos casos no queda clara la 

relación entre dichos esfuerzos y las evaluaciones propuestas en el aula.  No es habitual 

encontrar correspondencia didáctica entre resultados de las evaluaciones y estrategias de 

enseñanza para promover los cambios necesarios para superar dificultades.  En general, las  

devoluciones que los maestros hacen a los niños a partir de sus trabajos, no los orientan 

claramente sobre las formas para avanzar y sus propuestas didácticas no guardan relación 

directa con los resultados obtenidos por los niños en las evaluaciones. 

En general, la mayoría de los docentes declaran tener pocos intercambios con los colegas, tanto 

para construir sus evaluaciones como para analizar sus resultados y para decidir cursos de 

acción a partir de los mismos.  Muchos maestros señalan  su necesidad de ser capacitados en 

relación a dichos aspectos. Si se tienen en cuenta ambas manifestaciones,   cabría indagar por 

una parte,  de qué manera la cultura escolar  promueve el trabajo colectivo  para el logro de los 

objetivos del proyecto institucional y por otra,  cómo  la política educativa orienta la formación 

inicial y la capacitación en servicio de  los maestros.   
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ANEXO 
PROTOCOLO DE ENTREVISTA AL DOCENTE 

 

Antes que nada quiero agradecerle el tiempo que ha dispuesto para recibirme.  

Esta entrevista forma parte de una investigación que se está realizando en 5 países de América Latina y el Caribe 
(Costa Rica, Guatemala, El Salvador, Perú y Uruguay) sobre enfoques y prácticas de evaluación en las aulas.  

El objetivo de este estudio es conocer las prácticas de evaluación de los maestros de 6to año en Matemática y 
Lengua.  

Primeramente, la propuesta es entrevistarlo a usted para que nos cuente, con la mayor cantidad posible de detalles, 
cómo evalúa en su clase cada materia, por qué evalúa del modo en que lo hace y cómo usa los resultados de sus 
evaluaciones. 

Al final de la entrevista, le voy a entregar un cuestionario con una serie de preguntas para que usted nos informe 
qué conocimiento y qué opinión tiene de las pruebas nacionales y de las pruebas internacionales en que su país 
participa. Toda la información que nos provea será tratada, por supuesto, de manera anónima.  

Por último, necesitaría tomar registros fotográficos de las actividades de evaluación en Matemática y Lengua que 
usted ha propuesto a sus alumnos en los últimos meses, así como de los trabajos que han realizado  los alumnos. 

Quisiera saber si tiene algún inconveniente en que grabe esta conversación. La grabación nos resultaría muy útil 
para analizar con mayor minuciosidad la información que usted aporte. 

PAÍS:   
 
FECHA:  
 
ESCUELA:  
 
MAESTRO: 
 
ENTREVISTA - HORA DE INICIO:  
 
ENTREVISTA - HORA DE FINALIZACIÓN:  

 
 

Interesa que nos cuente con detalle cómo encara usted la evaluación en el aula. 
 

1. ¿Qué tipo de evaluaciones realiza en su clase?19  

a. ¿Con qué propósito las realiza? 

b. ¿Con qué frecuencia realiza estas evaluaciones? 

c. ¿Qué hace usted con los resultados que obtiene de cada una de estas evaluaciones? 

d. ¿Cómo comunica los resultados de las evaluaciones a las familias? 

e. ¿Comunica a los docentes de las otras aulas, de años anteriores o a la dirección de los 
resultados de sus alumnos? 

                                                 
19 Anotar en cada columna los tipos de evaluación que explicita el docente, y para cada tipo realizar las preguntas 2 a 6. 
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Ahora le pediríamos concentrarnos en las evaluaciones en MATEMÁTICA. 
2. ¿Qué aspectos del programa de Matemática usted prioriza en sus evaluaciones? ¿En qué se basa para 

establecerlos?  

3. ¿Además de lo establecido por los programas oficiales, qué otros aspectos fuera del currículo evalúa?    

4. (Si contestó sí a la anterior) ¿Por qué considera necesario evaluar estos aspectos que no están incluidos en 
el currículo? 

5. ¿En qué se basa al elaborara las evaluaciones en Matemática que aplica en su clase? ¿En ejercicios 
propuestos en libros, en propuestas creadas por usted…?   

6. (Si contesta que las crea en forma personal) Además de usted, ¿otras personas participan en la elaboración 
de las actividades de evaluación?  

7. ¿En qué momentos del curso evalúa a sus alumnos? (al término de cada tema, unidad, bimestre, ciclo 
escolar…). ¿Por qué?   

8. ¿Explica a sus alumnos el objetivo de la evaluación antes de  proponérsela y lo que  espera de ellos?   

9. ¿Cómo evalúa más frecuentemente en Matemática, en forma oral o en forma escrita? 

10. ¿Por qué usa más frecuentemente esta forma (la forma oral o escrita, según lo que conteste)?  Cuénteme 
cuál/cómo fue la última evaluación oral realizada en Matemática.  

11. Usualmente ¿cuánto tarda en entregarles los resultados de las evaluaciones a los niños? 

12. ¿Cómo  les comunica los resultados a sus alumnos? (notas, comentarios escritos, comentarios orales, frente 
al grupo, individualmente…). ¿Por qué lo hace de esa manera?  

13.  ¿Qué actividades les propone a los alumnos a partir de  los resultados de una prueba? 

14. ¿Qué acciones implementa con los niños que obtienen bajos resultados en las pruebas de Matemática?  

15. ¿Cómo registra los resultados de cada evaluación?  

16. ¿Para qué utiliza específicamente los resultados de las evaluaciones en Matemática?  

17. ¿Cada cuánto propone evaluaciones a sus alumnos con el objetivo de calificarlos? ¿Por qué? 

18. ¿Qué aspectos determinantes, usted tiene en cuenta para decidir si un niño aprueba o no el curso en 
Matemática?  

 
Vamos a conversar ahora sobre las evaluaciones en LECTURA y en ESCRITURA 

19. ¿Qué diferencias hay entre la forma que usted utiliza para evaluar Matemática y la que utiliza para evaluar 
Lenguaje20?  

20. ¿Qué aspectos del programa de Lengua usted prioriza en sus evaluaciones? ¿En qué se basa para 
establecerlos?  

21. ¿Además de lo establecido por los programas oficiales, qué otros aspectos fuera del currículo de Lengua 
evalúa?  

22. (Si contestó sí a la anterior) ¿Por qué considera necesario evaluar estos aspectos que no están incluidos en 
el currículo? 

23. ¿En el área de Lenguaje, en qué se basa al elaborar las evaluaciones que aplica en su clase? ¿En ejercicios 
propuestos en libros, en propuestas creadas por usted?  

24. (Si contesta que las crea en forma personal) Además de usted, ¿otras personas participan en la elaboración 
de las actividades de evaluación en Lengua?  

25. ¿En qué momentos del curso evalúa a sus alumnos en esta área? (al término de cada tema, unidad, bimestre, 
ciclo escolar…).  

                                                 
20 Adaptar el nombre del área según el país: Lengua, Lenguaje, Comunicación 
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26. ¿Cómo evalúa más frecuentemente en lectura, en forma oral o en forma escrita?  

27. ¿Por qué usa más frecuentemente esta forma de evaluación? (la forma oral o escrita, según lo que conteste).   

28. Cuénteme cuál/cómo fue la última evaluación oral realizada en lectura.   

29. ¿Qué trabajos le propone a sus alumnos para evaluar la producción de textos escritos? 

30. ¿Qué tipo de consignas le propone? 

31. ¿Qué aspectos tiene en cuenta al corregir las producciones de textos escritos? ¿Considera que algunos son 
más importantes que otros? ¿Por qué?  

32. ¿Qué peso le da usted a la evaluación de la producción de textos escritos? ¿Le parece que debe ser mayor o 
igual que la producción de textos orales? ¿Por qué?  

33. ¿Cómo le comunica los resultados a sus alumnos? (notas, comentarios escritos, comentarios orales frente al 
grupo, individualmente …). ¿Por qué?  

34. Concretamente, ¿qué tareas realiza con los niños después de obtener los resultados de una evaluación de 
escritura? 

35. ¿Qué acciones implementa con los niños que obtienen bajos resultados en estas pruebas? 

36. ¿Cómo registra los resultados de cada evaluación de escritura? Con juicios sobre los trabajos 

37. ¿Para qué utiliza los resultados de las evaluaciones en lectura y en escritura?  

38. ¿Cada cuánto propone evaluaciones a sus alumnos con el objetivo de calificarlos? ¿Por qué? 

39. ¿Qué aspectos determinantes tiene en cuenta para decidir si un niño aprueba o no el curso en Lengua?  

 
Para terminar…  
 

40. ¿Qué fortalezas y qué dificultades encuentra en las evaluaciones que usted propone a sus alumnos (qué 
aspectos mantendría y cuáles mejoraría?  

 
41. ¿Existe algún otro aspecto de sus prácticas de evaluación que considere importante que no le haya 

preguntado y quieras agregar? 
 

Muchas gracias por su tiempo. 
 
Le voy a pedir ahora los materiales que le hemos solicitado en el protocolo enviado por correo (propuestas de 
evaluación que usted realiza, trabajo de los niños, registro de resultados de las evaluaciones). Voy a tomar registros 
fotográficos de estos materiales con la intención de hacer una publicación como parte de los productos que este 
Estudio pretende entregar. Todos los materiales que usted nos proporcione y formen parte de esta publicación 
mencionarán explícitamente su autoría si usted así lo expresa por escrito. Para hacerle llegar las publicaciones le 
voy a solicitar algunos datos personales: nombre, dirección electrónica y dirección postal. 
 
Además, le voy a pedir que responda a un cuestionario con una serie de preguntas para que usted nos informe sobre 
qué conocimiento y opinión tienen de las pruebas nacionales e internacionales en que su país participa. 
 
 
  
 

>>> Para comentar esta publicación vaya a:  
http://gteepreal.blogspot.com/2009/09/la-evaluacion-en-las-aulas-de-primaria.html
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